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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su angosta Real 
amilia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
nante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Mateo Navarro Zamorano, 
Gobernador de la provincia de Toledo, pro
poniéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y seis.=*Está ru
bricado de la Real mano.=«El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, y por convenir al mejor 
servicio público, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Toledo á D. Antonio 
Romero Ortiz , que lo es de la de Oviedo.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.«~Está ru
bricado de la Real mano.~El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Atendiendo á los méritos y especiales cir
cunstancias de D. Manuel Vior, Diputado pro
vincial de 4840 á 1843, y Gobernardor enco- 
mision que ha sido de la provincia de Oviedo, 
vengó en nombrarle, deacuérdo con el Consejo de Ministros, para que desempeñe en propie
dad el mismo cargo.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y seis.^Está ru
bricado de la Real mano.*~El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición a S. M.
SEÑORA: fin medio de todas las circunstancias con 

que actualmente se practica el giro mútuo establecido 
desde 1844 sobre las Cajas de Correos de la Península é 
Islas Baleares, no es dudosa su conveniencia pública, y 
asi lo demuestran los ascendentes resultados que está pro
duciendo al través de laá Contrariedades ocasionadas por 
las situaciones difíciles en que se ha visto el Tesoro pú
blico. Pero si bien el aumento progresivo én que vienen 
las imposiciones recomienda altamente el pensamiento 
que presidió á tan benéfica creación, la práctica en el 
quinquenio trascurrido ha dado á conocer la necesidad 
de algunas reformas en los medios para mas cumplida
mente conseguir el objeto. Con este propósito se ha ex 
tendido el giro desde principios del año actual á las Islas 
Canarias, reduciendo por punto general á 4 rs. el tipo mí
nimo, y elevándole por unidades hasta 600 rs., bajo la base 
de la importancia material de las respectivas localidades, 
combinadas con su rango oficial: se han circulado instruc
ciones, cuyo cumplimiento ha de proporcionar facilidad 
en las operaciones y religiosa puntualidad en los pagos; y 
se está confeccionando el papel de libranzas que habrá de 
reemplazar ventajosamente en todas sus condiciones, des
de 4.* de Marzo próximo, al que actualmente se usa con 
aquel objeto.

Estas reformas, Señora, no son sin embargo bastan 
tes en sí para que el giro mútuo corresponda llenamente 
al importante fin de su institución. Con ellas debe con
currir desde 4 .* de Marzo próximo la reducción ai 2 por 
4 00 del 3 con que contribuyen las imposiciones; en lo 
cual es de esperar que la baja de premio venga ^  ser 
compensada con el aumento natural en las operaciones, 
resultando en todo caso una medida de protección en que 
la primera interesada es la clase mas desvalida de la socie
dad , y que asimismo lleva sus efectos á las empresas de 
periódicos y literarias que la vienen solicitando bajo muy 
atendibles consideraciones.

Futídado en las anteriores razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto pro 
yecto de decreto.

Madrid 25 de Enero de 4 8&6\<*»SEÑOEA.— A L. R. P. de 
V. M.«>»Juan Bruil.

REAL DECRETO.
En consideración á lo que me ha expuesto el Ministro de Hacienda , de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:Artículo único. Desde 4.° de Marzo del corriente año quedará reducido á »2 por 4 00 el premio de las cantidades 

que se giren por Correos.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.** Está rubricado de la Real m a- 
no.««El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Por la ley de 48 del actual se autoriza al 

Gobierno de V. M. para la construcción de un edificio en 
que se ejecuten, según los adelantos modernos, todas las 
^Iteraciones de fabricación de moneda y efectos timbrados. 
Iniciado este pensamiento por el Gobierno, robustecido 
ééti el apoyo de las Córtes Constituyentes y sancionado por

V. M., si bien hoy no puede plantearse la nueva casa de 
moneda, por lo ménos ha llegado el caso de que se adop
ten medidas que produzcan celeridad y mejor éxito en la 
confección de los productos de la mas importante fabri
cación que corre á cargo del Estado, sin desatender el prin
cipio de economía, tan digno de atención , sobre todo en 
las actules circunstancias. Dos puntos de partida tienen 
las reformas que sé intentan : p rim ero , que la ciencia 
presida y dirija la 'fabricación de la moneda ; y segundo, 
que todos los departamentos que tienen conexión con la 
misma queden bajo la dependencia del Superintendente, 
armonizando su administración y contabilidad á la de 
este establecimiento.

El Ministro que suscribe cree necesario, para obtener 
estos resultados, que el cargo de Superintendente de la 
casa de Madrid recaiga siempre en persona facultativa 
que reúna cuando ménos conocimientos de mecánica, 
química y metalurgia; que el mismo Superintendente sea 
Jefe superior del departamento del grabado y construcción 
de máquinas para la moneda, á fin de que exista la ar
monía conveniente en establecimientos tan íntimamente 
enlazados, y que reúna, á semejanza dé lo que sucede 
en naciones mas adelantadas, el caFgo de Ensayador ge
neral y Marcador mayor de los reinos.

Esta importante reforma se propone el Ministro que 
suscribe realizarla con economía en los gastos públicos, 
sin embargo de que lleva consigo necesariamente, por la 
mportancia de los cargos que se ¡cometen al Superinten

dente, un aumento en el sueldo y categoría admistrati- 
va de este, porque se conseguirá por una parte el ahorro 
del sueldo del Ensayador general que se fijó por las Córtes 
en 20,000 rs. anuales, y porque la experiencia ha demos
trado que igualmente puede bajarse del material para gas
tos de escritorio de la Superintendencia y oficinas la can
tidad de 5,000 rs., de los 40,000 que hoy tiene asignados.

La economía quedará reducida á 20,000 rs., señalán
dose al Superintendente el sueldo de 35,000 correspon
diente á la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, medida tanto mas conveniente y necesaria, cuanto 
que el Director del departamento del grabado, que se ti
tulará en adelante «Grabador general,» disfruta 30,000 
reales añílalas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 25 de Enero de 4 856.«»SEÑORA,*»A L. R. P. de 
V. M.«*Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, he tenido á bien decretar lo siguiente:Artículo 4,° El cargo de Superintendente de la Casa de moneda de Madrid será destino facultativo con la categoría de Jefe de Administración dé segunda clase y sueldo de 35,000 rs., y para su obtención deberá reunir la persona que lo desempeñe conocimientos especiales en mecánica, química y metalurgia.Art. 2.° Se refunden en dicho cargo el de Ensayador general, Marcador mayor de los reinos, asi como la Dirección del departamento del grabado.Art. 3.° Queda suprimido el destino de Ensayador general y Marcador mayor de los Reinos, debiendo auxiliar como Marcadores al Superintente de láCasa de moneda los Ensayadores dé número de la misma.Art. 4.* El departamento del grabado dependerá del Superintendente de la Casa de moneda , y se organizará su administración y contabilidad conforme á las reglas establecidas ó que se establecieren para esta. El actual Director se titulará « Grabador general. »Art. 6.* La consignación de gastos de escritorio de la Superintendencia de la Casa de moneda de Madrid, asi como la de los demas oficios de la m ism a, se fijan en 2,000 y 3,000 rs. anuales respectivamente.Art. 6.° El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución del presente decreto.
Dado en Palacio á veinte y cinco deEnero de mil ochocientos cincuenta y seis.*=Está rubricado de la Real mano.*» El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REAL DECRETO.
En atención á los especiales conocimientos y circunstancias que concurren en D. Luis de la Escosura , actual Superintendente de la Gasa de moneda de Madrid , vengo en nombrarle Jefe de Administración de segunda clase de Hacienda pública, y en confirmar le en el referido cargo de Superitendente, en el cual se ha refundido, por mi decreto separado de esta fecha, el de Ensayador general y Marcador mayor de las Reinos, asi como la Dirección del departamento del grabado.
Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ochocientos cincuenta y s e i s .E s t á  rubricado de la Real mano. El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

EXPOSICION a  S. M.
SEÑORA: La Junta que V. M., de acuerdo con su Con

sejo de Ministros, ha tenido á bien crear por Real órden 
de 24 de Diciembre último con el objeto de que propu
siera la escala de precios del papel creado por el artículo 
4 2 de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 4855 para 
el pago de los derechos de matrícula y de los de títulos y 
diplomas de cualquier naturaleza,*ha terminado sus traba
jos y dado cuenta dé ellos á este Ministerio con remisión 
de las actas de sus sesiones.

El deseo de desempeñar de una manera digna el hon
roso encargo que V. M. le había confiado motivó en la 
Junta la discusión y propuesta de algunas medidas que, 
aunque á primera vista pudieran tal vez considerarseage- 
nas de su principal cometido, no lo parecerán en manera 
alguna al observar que se< hallan enlazadas íntimamente, 
y que de su previa resolución habría de depender, no solo 
el mas acertado señalamiento de los términos ó precios de 
la escala para el nuevo papel, y el objeto no ménos prefe
rente de desvanecer las principales dudas que en otro caso 
por necesidad se originarían én la práctica , sino el con- 
guir que aquel precepto de la ley tenga una aplicación amplia, general, sin excepción alguna , en armonía con 
el pensamiento que lo ha dado origen y con la conve
niencia de los intereses del Estado.

Efecto de estas consideraciones ha sido el proponer se 
regularizase el cobro de los deréclios q u e , en el concepto 
de expedición de título, se devengan eir las concesiones 
de honores de empleos, estableciendo una distinción mas 
análoga á la índole de estas gracias, y declarando en el 
mismo caso, para ios efectos del pago, las que se concedan 
por todos los Ministerios, sin mas excepción que las que 
deban conceptuarse como de inmediato ascenso en las 
respectivas carreras.

Debiendo recaudarse por medio del papel nuevamente 
creado, puesto que en la ley no se excepcionan los dere

chos de los diptoipas de las Ordenes de Cárlqs IU, Isabel 
la Católica y San Juan de Jérusalen , contrae el Gobierno 
la obligación de atender á los gastos precisos para su 
sostenimiento; y á fin de que estos puedan ser compen
sados con los derechos de los diplomas, parece muy 
conveniente se ponga término á las concesiones completa
mente libres de pago, sin olvidar por eso el premió digno 
al mérito reconocido.

Siendo tan diferentes los derechos de los títulos y di
plomas que se expiden por todos los Ministerios, se creyó 
de todo punto indispensable, para llevar á ejecución la idea 
de expender un papel sellado que lo represente, formar 
una escala general en qué se prescindiese de cantidades 
pequeñas, relativamente ál importe de cada título, com
pensándose el exceso en algunos con la baja que en otros 
resultase, y sin alterar de un modo sensible los derechos 
de los actuales aranceles.

La escala que se propone concilla en loque es posi
ble estos extremos.

La forma ó parte material del nuevo papel sellado ha 
sido también,objeto de detenido exámen. El que se desti
na al pago de los derechos de matrículas es conveniente 
se construya de una manera semejante al de reintegros; 
mas el relativo á títulos y diplomas, por efecto de la mul
titud de sus clases, de la importancia de algunas y de la 
conveniencia de que aquellos documentos lleven fijado el 
timbre representante de los derechos abonados, se cree 
mas oportuno y ménos expuesto á fraudes el que se expen* 
da bajo la forma de sellos sueltos, con arreglo á un sis
tema que conciiie la facilidad de su adquisición con la se
guridad de los intereses de la Hacienda.

Por estas consideraciones, y con acuerdo del Consejo 
de Ministros , tengo el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Enero de 4 856 ^SEÑORA*«*A L. R. P. de 
V. M ,«Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo expuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en cumplimiento de la ley de presupuestos de 25 de Julio último, he venido en decretar lo siguiente:4 / Los derechos que por expedición de título se devengan actualmente por las concesiones de honores de empleos se fijan en 3,000 rs. para los que llevan tratamiento , y en 4,500 para los que solo den opcion al uso de uniforme.2 ° Exceptúame de esta medida ios honores, grados ú otra cualquiera distinción que se conceda en la respec

tiva carrera como premio á servicios hechos M;Estado.3.° Se declaran comprendidos en ¡el árt. 42 de la expresada ley, para los efectos del pago en papel de nueva creación, los derechos de los diplomas de cruces de las Ordenes de Cárlos III, Isabeíla Católica y San Juan d eJe- rusalen, quedando á cargo del Gobierno el sostenimiento de estas Ordenes , cuyos gastos se consignarán en los presupuestos del Estado.4.° No se expedirá en lo sucesivo diploma alguno de las clases á que se refiere el artículo anterior sin que se presente el papel que acredite el pago al tenor dé los respectivos aranceles vigentes, exceptuando las concesiones que se hallen comprendidas en el art. 2.°, por las cuales solo se abonará el importe del papel del sello de Ilustres en que deben extenderse.5.° El papel sellado para el pago de ios derechos de matricula en todas las escuelas y Universidades se fabricará bajo una forma semejante al de reintegros que provisionalmente se usa con aquel objeto, llevando cada pliego marcado el importe de una m atrícula, ó bien de la mitad respecto de aquellas que se satisfacen en dos 
plazos.6.° Para el pago de los derechos de títulos y diplomas regirá en lo sucesivo la escala siguiente : 4 00 rs., 420,440, «60,480, 200, 250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 4,000, 4,250, 4,500,4,750, 2,000, 2,250, 2,500, 2,750,3.000, 3,250, 3,500, 3,750, 4,000, 4,250, 4,500, 4,750, 5,000,5.500.6.000, 6,500, 7,000, 7,500, 8,000, 8,500, 9,000, 9,500,40.000, 4 4,000, 42,000, 43,000 44,000, 45,000, 46,000,17.000, 18,000, 49,000, 20,000, 22,000, 24,000, 26,Q00,28.000.30.000, 32,000, 34,000, 36,000, 38,000, 40,000,42.000.44.000.46.000, 48,000,50,000, 52,000, 54,000,56.000, 58,000, 60,000, 62,000, 64,000, 66,000, 68,000,70.000, 72,000,74,000, 76,000, 78,000, 80,000, 82,000 
y 84,000.Los actuales derechos se acomodarán para su pago á la cantidad mas próxima superior ó inferior de la precedente escala : y en el caso de hallarse á igual distancia de ambas , se exigirán por la superior.7.® En vez de pliegos de papel sellado representantes de todos los precios de ía escala, se haré uso de sellos sueltos, estampados en papel engomado, formando talones, que se cortarán á presencia del comprador, y con los demas requisitos que se conceptúen oportunos para evitar el fraude. Cada interesado presentará él sello, en el mismo estado que lo reciba , en el Ministerio que haya de expedirle el título, donde después de recortado el papel sobrante , siempre que su legitimidad no ofrezca duda, se unirá al respectivo título, y se estampará sobre el propio sello otro en seco fijado á maquina con el timbre especial de cada Ministerio, á cuyo fin se construirá el primero con un claro en su centro.8.° La estampación en papel engomado y  venta de sellos sueltos se limitará á los que no excedan del precio de 40,000 rs. cada uno, y los mayores se imprimirán sobre los misinos títulos en la !fábrica nacional del papel sellado, prévio el pago con las formalidades que convengan , verificándose lo propio respecto de los de ménos precio en el caso de que los interesados lo deseen.9.° No se comprenden en las anteriores disposiciones los títulos de empleados públicos y demas por cuya obtención no se causan otros derechos que los designados en el Real decreto de 8 de Agosto de 4854.40. El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución del presente decreto.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ocho cientos cincuenta y seis.«*Está rubricado de la Real m a- no.-^El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Habiendo concedido el Regium Fxequaíifr al Breve eX‘ pedido por Su Santidad en 14 de Diciembredel año próximo pasado á favor de D. Eleuterio Juantórena para que ejerza las funciones que han desempeñado éñ España los Nuncios Apostólicos, con las cláusulas acostumbradas; después de oir á mi Consejo de Ministros, y de conformidad con lo propuesto por la Cámara del Real Patronato, y habiendo cesado las causas que promovieron mi Real decreto de 24 de Agosto último, vengo en decretar lo siguiente:Artículo 4.® Queda abierto el Tribunal de la Rota de la Nunciatura española.Ar. 2.° Los Auditores del expresado Tribunal que residan fuera de la corte se trasladarán inmediatamente á ella para desempeñar sus cargos.Art. 3.® Bíí Ministro de Estado queda encargado de la ejecución del presente decreto.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.-* Está rubricado de la Real m a- no.*—El Ministro de Estado, Juan de Zavala.

Rectificación en la Guia de Forasteros de 1856.
. E n  la seedon áeMá Guia correspondiente á la Familia reinante de España, se ha dejado de expresar que Doña Josefa Fernanda Luisa es Infanta de España.En la correspondiente al Cuerpo diplomático extranjero se ha omitid? el tratamiento de Excekmpia ai Gondé de Azinhaga, que lo obtiene por la gran cruz de Isabel la Católica.Asimismo ha dejado de incluirse al Secretario de la Legación de las Dos-Sicilias, Sr. Conde Grifeo Parlanna, Encargado interinamente de la Legación ; á Mr. Buckin- gham Sm ith, Secretario de la Legación de los Estados- Unidos , y á los agregados diplomáticos dé la misma 

Mr. David* Williamson y Mr. George Williamson.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
En testimonio de mi Real aprecio á  Doña Juana María Vega de Mina, Condesa de Miña, mi Aya que fue; y para premiar sus virtudes, entre las que desuella su notoria caridad, vengo en nombrarla, oído el parecer de mi Consejo de Ministros, Vice-protectora de los establecimientos de Beneficencia de las cuatro provincias de Galicia, de que Yo soy Protectora, así como de todos los de la Monarquía.Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ochocientos cincuenta y, seis.«Está rubricado de la Real m a- 

no.=-El Ministro de la Gobernación, Patricio de Ja Escosura.

Atendiendo á las poderosas razones que me ha expuesto D. Antonio de los Ríos y Rosas, eX-Ministro de la Gobernación y Diputado á Córtes, y D, Joaquín Francisco Pacheco, ex-Presidente del Consejo de Ministros y mi Ministro Plenipotenciario en Roma, he tenido á bien aceptar la dimisión que han hecho del cargó de Consejeros deSanidad que les conferí por decreto de 12 de Diciembre último y 9 de Enero actual, al primero como jurisconsulto, y al segundo como Agente diplomático; y  nombrar en su lugar, en el primer concepto á D. Alvaro de Zafra, y  como Agente diplomático á D. Joaquín María F erre r, ex-Presidente del Consejo de Ministros.Tendréislo entendido y dispondréis k> necesario para su cumplimiento.Dado en Palacio á veinte y  cuatro de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.««*Está rubricado de la Real mano.** El Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Honrado con  la augusta confianza de S. M. la Reina para el desempeño dél Ministerio de Gracia y Justicia, es mi deber arreglar todós mis actos a ló que exigen el Ínteres del Trono y del Estado, y á lo que prescribe la legislación establecida.En los Gobiernos constitucionales la Corona confiere el poder á sus Ministros: la opinión pública, representada por las Córtes, le confirma y afianza cuando cumplen exactamente sus deberes, y respetan y amparan todos los derechos.
Nunca necesitan estos de mayor protección, nunca debe el Gobierno ser mas circunspecto y iusto que cuando un pueblo ha sufrido fuertes y profundos sacudimientos, que cambiando fundamentalmente sus instituciones, han creado para él una nueva existencia.La lucha de los intereses, dé las ideas y de las pasiones, viva y animada, exige stí perseverante vigilancia. Sólo con ella, solo desplegando Una’saludable y enérgica imparcialidad puede prevenir las injusticias y dar seguridad y confianza á los ciudadanos pacíficos para que á la sombra de las instituciones liberales se dediquen á la agricultura , á la industria y al comercio, y á todas las profesiones que forman la riqueza y la gloria délos pueblos.Vanamente se esforzaría sin embargo si tan difícil empresa no contase coh el auxilió perseverante y eficaz de todos los funcionarios públicos, y muy especialmente de los que están encargados de la aplicación de las leyes.La Magistratura ejerce una inflüéUéia constante sobre todos los actos de la vida pública y privada de ios ciudadanos.Protege y reprime, y dando seguridad al que respeta las leyes, y castigando en nombre de estas ai que atropella sus sagradas prescripciones, asegura la libertad política y civil, y combate y hace imposible todo género de tiranía.Por eso en los Gobiernos monárquicos ha sido siempre un límite saludable á la Autoridad Real ilimitada, y en los Gobiernos libres una garantía segura de la libertad y del órden.Por eso todos los cambios que se han realizado en el órden judicial en los pueblos antiguos y modernos, han influido poderosamente en sus destinos, conduciéndolos á la libertad ó á la servidumbre, á la grandeza ó ála  deca

dencia.Animado de estas convicciones, el Gobierno de S. M. mirará siempre con la mas escrupulosa consideración todo lo que esté enlazado con este importante ramo de la organización de la sociedad.El Gobierno debe á todos justicia , y para que esta sea eficaz es preciso que todos puedan invocarla, que todos tengan seguridad de obtenerla pronta y cumplida.Solo de esta manera podrán extenderse por nuestro suelo las raíces del árbol de la libertad, y levantarse á cubierto de recios huracanes que, si no bastarían para derribarle, pudieran impedirle crecer y desarrollarse.La_Magistratura debe pues continuar dedicada ai desempeño de sus altas y difíciles funciones, segura de queS. M. recompensará sus sacrificios atendiendo siempre á la antigüedad, á la pureza, á la inteligencia, y al patriotismo noble y desinteresado.Extraña á toda cuestión política, porque no habría libertad desde el momento en que se mezclase en ellas, su deber es dar seguridad al ejercicio de todos los derechos reconocidos, y aplicar la ley con dolor, pero con inflexible imparcialidad, al que los combata y aspire á menoscabarlos.Para llenari este fin es indispensable que, sin abandonar la grave y severa reserva en que depen vivir los sa
cerdotes de la justicia, conserven las relaciones mas cordiales cón todas las Autoridades de los diversos órdenes del Estado. Todas concurren en sus diferentes esferas á la conservación del órden, á la buena administración del Estado , á la propagación de las luces y á su dirección m oral, y pueden preparar, después de largos afanes y de perturbaciones inevitables una época de verdadera libertad y de ventura.Para que no se retarde su advenimiento, para que alcancemos pronto todos los beneficios del régimen establecido con tan costosos sacrificios, inculque V. S. á to dos los funcionarios colocados bajo su Autoridad los principios consignados en este documento.

Si por desgracia alguno se apartase de ellos en el cumplimiento de sus graves deberes, el Gobierno de S. M. le reprimirá sin consideración alguna, ó le removerá cuan do aparezca una causa completamente justificada. Sino, no es posible que reine la libertad donde la Magistratura está expuesta á los efectos de la arbitrariedad, y vive sin amparo contra los embates de las pasiones; la inamovi- lidad absoluta, sin responsabilidad efectiva; daría origen á una especie de tiranía , tanto mas peligrosa y funesta, cuanto que se ejercería en nombre y á cubierto de la sa

grada égida de la ley. Los Jueces son responsables de sus fallps según, las leyes, y esta responsabilidad es el com - plemenío de la organización judicial en toda pais que, como el nuestro, esté destinado por la Providencia á daík un testimonio irrefragable de que los beneficios de la líber-* tad van siempre unidos á las ventajan del órden. ; ; ;rD éla deS. M. lo cmnunico á Y. S. para su inteligencia, cumplimiento y efectos consiguienies. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero de 48a6,*?lu&n Arias Üria.’««Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presentada en este Ministerio por D. Plácido Súarez Vaidés, vecino de Huesca , S. M. la Reina {Q. D. G.) se ha servido autorizarle para que pueda hacer, dentro del plazo de seis meses, y  con sujeción al art. 8.° déla instrucción de 40 de Octubre de 4 845, el estudio del proyecto de canalización del rio Beral, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el Aragón; entendiéndole sin derecho i  la coneesion de- 

finitiva si no se estima conveniente ¿ m  á indemnización por los trabajos que practique.De Real órden ló digo á V .!. para su inteligencia y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 dé Enero de 4 856.«*4Luxán,*»*SFí Director general de Obras públicas.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO COÑTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Espanas: á todos los que las presentes vieren y entendieren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed que hemos venido en decretar lo siguiente:En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencioso- administrativo pende en primeria y única instancia entre partes, de la una Doña Yenaácia Francos y Tenreyro, Camarista que fue de la Princesa de Beira, demándante; y de la otra la Administración del Estado, representada por mi Fiscal en dicho Tribunal, demandada, sobre que se declaré que la pensión de 4,000 rs. anuales de que fue privada en 4.® de Enero de 4836 debe abobársela desde esta fecha, y no desde la de la Real órden de 28 de Mayo de 4853 que la rehabilitó en el goce de la misma.Vistos :Vista la Real órden de 3 de Agesto de 4825, expedida por mi Mayordomía mayor aprobando s¡\ nombramiento que la Princesa de Beira habia hecho én Doña Venencia Francos y Tenreyro para una plaza de Camarista con destino á su servidumbre:Vista la de la referida Princesa de Beira de 4 de Junio de 4834 , por la que concedió en clase de pensión á Doña Venancia: la tercera parte del sueldo de 12,000 rs. que disfrutaba como Camarista.Vista la comunicación dirigida á la interesada por el comisionado del secuestro del ex-Infante D. Sebastian en 30 de Noviembre de 4836, haciéndola saber que había cesado en el goce de su pensión en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 8 de Agosto del mismo año, y de lo mandado en providencia de 40 del propio mes por el comisionado Régio del secuestro de los bienes y rentas del gran Priorato de San Juan , suprimiendo todas las pensiones y consignaciones vitalicias, y demás que se satisfacían dé dichas rentas:
Vista la instancia con que Doña Venancia Francos acudió en 4? de Abril de 4853 á la Junta de Clases pasivas, solicitando que se la rehabilitase en el goee de su pensión y abonasen los atrasos desde que cesó en su percibo;Vista la Real órden de 28 de Mayo siguiente, en que, de conformidad con el parecer de la Junta de Claáes pasivas y de la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda pública, se declaró á Doña Venancia Francos con derecho á continuar en el disfrute de la referida pensión, cou cargo á los productos de los bienes secuestrados al ex- Infante D. Cárlos:Vista otra instancia de la interesada, pidiendo que se declarase desde qué dia principiaba á disfrutar la pensión que se le habia concedido; resolviéndose, en Real órden de 2 de Setiembre del expresado añ o , que siendo esta pensión de pura gracia, solo tenia derecho á su peróibo desde la fecha en que fue rehabilitada :Vista la demanda que contra esta resolución ha interpuesto á nombre de Doña Venancia Francos el Doctor Don Julián de Mendieta, con la solicitud de que se entienda devengada dicha pensión desde 4.® de Enero de 1836, en que dejó de percibirla sin causa alguna, sino por una disposición general de la Comisión Régiáde secuestros :Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que se absuelva á la Administración de la demanda, y confirme la Real órden de 2 de Setiembre de 4 853:Considerando que suprimida esta pensión, como todas las de su clase, comprendida en las listas formadas por la Comisión Régia dél secuestró del ex-Infante D. Sebastian, y aprobada la supresión por Real órden de 8 de Agosto de 4836 , que ño  fue revocada, ni siquiera impugnada, por la reclam ante; á quien se notificó en 30 de Noviembre siguiente: ántes si consentida y ejecutada sin contradicción, hasta que por instancia de la misma de 4.® de Abril y Real orden de 28 de Mayo de 4853, accediendoS. M. á su pretensión, se dignó declararla con derecho á continuar en la referida pensión, no puede rectamente entenderse que esta continuación se aplique al tiempo en que estuvo suprimida sin la menor oposición:Considerando que sosteniendo la interesada esta interpretación favorable á sus intereses, la ha solicitado de quien únicamente podia hacerla, y ha sido rechazada por la otra Real órden que solo le declara efectos sucesivos á su rehabilitación:Considerando que aun esta concesión, tanto en su origen como para su continuación, es de cualidad voluntaria, que no puede regirse por otros ejemplares, y ménos siendo como ios que se c itan , fundados en compromisos y transacciones solemnes que esta ex-Camarista no puede alegar en su apoyo;Oído el Tribunal Supremo Contencio6o-administrativo en sesión á que asistieron D Santiago Fernandez Negreóte, Presidente; D. Pascual Fernandez Baeza, D. Francisco Tames Hevia, D. José María Trillo, D. Juan Becerra, Don 

Pelegrin José Saavedra, D. Santiago Aguiar y Mella y Don Dionisio Vaidés,Vengo en absolver á la Administración del Estado de la demanda propuesta por Doña Venancia Francos y Tenreyro, y en mandar se lleve á puro y debido efecto ía Real órden de 2 de Setiembre de 4 853.Dado en Palácio á nueve de Enere de mil ochocientos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.«*»Bt Ministro de la Gobernación, Julián de Húelbes.Publicacion.«*Leido y publicado el anterior lleal decreto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrati- vo por mí el Secretario general, hallándose celebrando audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere ; que se una á los mismos; se notifique á las partes por cédula de ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.
Madrid 22 de Enero de 4856.*»Anselmo Romeral.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Examinadas las - trece cuentas de la Depositaría de ca- minos de la provincia de Valencia, correspondientes á to-



do el anó dé 1 847 , rendidas por D. Ramón de Mazarre- do, y  puesto su resultado en conocimiento de la Sala pri- menr'denoste 5Trrbtrtrá’t; M  dTótádó Tá providencia si
guiente ::«Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino. =*= 
Visto que las trece cuentas rendidas por D. Ramón, de Mazarredo, Depositario de caminos de la [provincia de 
Valencia , correspondientes á todo el año de 1847 , se ha
llan formadas con arreglo á las leyes é instrucciones que 
regían en la época á que pertenecen:Visto que los únicos reparos no satisfechos consisten 
en el reintegro de 42,521 rs. y  93,661 rs. 20 m rs., alean* ces que resultaron contra D. Vicente Anento y D. Edmun
do K elly , como Depositarios que fueron de caminos de la 
misma provincia en el año de 1843 ; y en el de la suma 
de 24,807 rs. que quedó debiendo D. Cristóbal Sales en 
concepto de Administrador del portazgo de Almenara:

Visto lo que sobre estos particulares han manifestado 
el hijo y heredero del cuentadante y la Dirección general de Obras públicas, y consta á los folios 31 al 37:Visto el dictámen del Sr. Fiscal .de 15 del presente mes, (folio 42 vuelto), el art. 45 de la ley orgánica, y  los 77, 78, 80 y 81 del reglamento:Considerando que los entremos pendientes de justificación en estas cuentas no afectan en modo alguno á la 
responsabilidad del Depositario Mazarredo por correspon* 
der á épocas anteriores á la deí desempeño de su  
cargo:Considerando que en h  Dirección general de Obras públicas se instruyen los oportunos expedientes de al
cance contra los referidos A n ento, Kelly y Sales, únicos 
responsables de los expresados débitos:Y considerando por último que las dilaciones que cau
se el reintegro de las partidas no justificadas no deben 
ceder en perjuicio del cuentadante, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Fiscal,Fallamos; se suspende la aprobación de estas trece cuentas de la Depositaría de caminos de Valencia /respectivas al año de 1847: se declara absuelto de responsabi
lidad al que las rindió D. Ramón, de Mazarredo: se declaran responsables al pago de 42,521 rs. á D. Vicente Anento, 
de 93,661 rs. 20 mrs. á D. Edmundo K elly , y  de 24,807 
reales á D. Cristóbal Sales : sáquense las certificaciones 
que previenen los artículos 78 y 80 del reglam ento, de 
las que una se remitirá a- Secretaría general, y las otras al Sr. Ministro letrado, á fin de que proceda á lo que dispone el título 5 * de la ley orgánica. Pídanse , para los efectos á que haya lugar , los expedientes de alcance que la Dirección general de Obras públicas ha instruido con
tra los expresados responsables; y vuelva este expediente 
á la sección para su cumplimiento.Asi lo acordaron y firman los Sres. de esta Sala pri
mera en Madrid á 24 de Diciembre de 1855, de que fyo el Secretario eertifico.=Manuel Sánchez Ocaña.=~= Pedro Gó
mez de Hermosa. == Francisco García Hidalgo, Secretario 
habilitado.=¿=Lázaro Arias Rabanal.»

Y en cumplimieríto de lo que sé dispone en el art. 45 de la ley orgánica del mismo Tribunal dé 25 de Agostó de 1851 y reglamento aprobado pará su ejecución, se pu
blica en la Gaceta del Gobierno á los efectos correspondientes.

Madrid 16 de Enero de 1856. =  El Secretario general, Narciso de la Escosura. *
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SEXTA. SECCION.
ANUNCIOS o f ic ia l e s .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL D I LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por el término de dos años, los valores importantes 352,800 rs. que resultan deber abo
narse en deuda diferida del 3 por 100 á D. Isidro María Abarca > cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado el interesado los conocimientos originales de las 
partidas dé 3,000—4,000—4,000— 4,000 y de 4,640 pesos 
5 rs. que fueron apresados por los ingleses en 1804, y ve
nían de cuenta y riesgo del citado Abarca en las fragatas Astigarraga , Mercedes, Santa Clara, Asunción y  Asia .

Lo qué se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito pueda intentar la reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.Madrid 19 de Énéro dé 1856.=*E1 Jefe del departamen
to , Secades.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Febrero, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de4 puente de 
Riaza, en  la carretera de Valladolid á-Calatayud, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 368,987.

La su b a s ta  se celebrará en los términos prevenidos por Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en e s ta  corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Burgos ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
lomar parte en esta subasta será de un 5 por 100 del im* 
porte del presupuesto, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.Madrid 17 de Enero de 1856.=*El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de*. . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha de 17 de Enero últim o, y  de las condiciones

y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de Riaza, en  ^carretera  de Valladolid á Calatayud, se compromete á tomar á* su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga ; admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.º

D. Pascual Salvador ha solicitado que se le expidan 
nuevos títulos de licenciado e t t  las facultades de medici
na y cirujía por haber perdido en el mes de Noviembre 
último, en un viaje desde Teruel á Madrid, los que á su 
favor dió el Ministerio de Instrucción pública én 30 de Enero de 1844 el de la primera facultad, y el de la segunda en 11 de Mayo de 1846.Lo que se anuncia por término de 30 dias para los efectos prevenidos en el Réal decreto dé 27 de Mayo úl
timo.Madrid 24 de Enero de 4 $66.»= El Dirécfor general, 
Juan Manuel Montalvan.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido efecto por falta de postor la su basta intentada eí 29 de Diciembre próximo pasado para contratar el suministro de cal parda con destino al consumo de los establecimientos dé miñas de Almadén y A l-  madenejos en el présente a ñ o , esta Dirección general ha acordado se celebre nuéva licitación el dia 25 de Febrero 
inmediato bajo las mismas bases que la anterior, pero 
elevando á rs. 3,90 por fanega el tipo máximo , en vez dé 
los rs. 3,84 prefijados en aquella.Las demas condiciones del remate podrán examinarse 
en el pliego que estará dé manifiesto en la Contaduría de ambas dependencias.

Madrid 24 de Enero de 1856.== El Director general, 
P. O., Crós.

No habiendo tenido efecto por falta de postor la subasta intentada el 31 de Diciembre próximo pasado para 
contratar el servicio de conducciones en la superficie del departamento de Almadenejos en el presente año , esta 
Dirección general ha acordado qtfe se intenté nuéva lic i
tación el dia 13 de Febrero inmediato bajo las mismas 
bases en un todo que la anterior.Los precios máximos admisibles aparecen én el anun
cio publicado en la Gaceta oficial de 21 de Diciembre últi
mo, y las demas condiciones del remate podrán examinarse en el pliego que estará de manifiesto en la Contaduría de Almadén, de quien dicho departamento depende.Madrid 24 de Enero de 1856.== El Director general, 
P. O , Crós,

No habiendo tenido efecto por falta de postor la subasta intentada en 29 de Diciembre próximo pasado para 
contratar el suministro de arbustos para la máquina de vapor de desagüe de las minas de Almadén en el presente año , esta Dirección general ha dispuesto nueva licita
ción, que se verificará el 14 de Febrero inmediato bajo las mismas bases que la anterior, pero con sujeción á los ti
pos máximos de reales 3,09 por centésimas de vara que bajen las aguas en el recipiente del quinto piso, y reales 
3,81 por igual disminución de nivel en el sétimo, en vez 
de los reales 3,45 fijados anteriormente sin distinción.Las demas condiciones del remate podrán éxaminarse 
en el pliego que estará de manifiesto eii la Contaduría de 
aquél estableciihien to.Madrid 24 de Enero de 1856. = E t  Director general, 
P. O., Crós.

N o t ic ia  de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 37  premios mayores de los 1 2 00 que comprende el 
sorteo celebrado ayer.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

11819' 20000 ps. f s , . . . .  Sevilla.
23726 10000...................  Tafalla.14699 4000...................  Madrid.29610 2000......... .....    ZaragozA. 49929 1000-.............. Madrid.452.........1000................. .. Almunia.12699 1000............. .. Cádiz.9868........ 1000............. .. Aranda de Duero.307 5 0 0 . . . ..............  Valencia.
10492 5 0 0 ..................... Avila.188......... *500............... • * Barcelona.
24495 500............ ........  Rivadabia.
11582 500............ Tuy.10563 ' 500--------------  Barcelona.

1129 5 0 0 . ------. . . .  Idem.28951 500................. .. Málaga.5488 500 .....................  Játiva.
14380 5 0 0 . . ................. Bilbao.29492 500 Rivadabia.7748 5 0 0 . . . . . .......... Barcelona.

4514 5 0 0 . . ................. Sevilla.
8812.......... 500................. ... Madrid.18904 4 0 0 . . . . . . . . . .  Idem.

474 400............ .. Valladolid.
í 0997 400................. Madrid.
12501 4 0 0 . . . ............... Barcelona.
12264 4 0 0 . . . ............... Santander.22607 4 0 0 . .......... .... . Madrid.
16452 400.....................  Vitoria.9640 400.....................  Cádiz3224 ¿00............ .. Logroño.5206 400.....................  Sevilla.
29405 4 0 0 ....................  Barcelona.27263 400.....................  Reus.14881 400.....................  Sevilla.
23841 400 ........ ............. Orense.7795 400.....................  Madrid.
La Dirección generaljha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia 9 de Febrero próximo sea de grandes premios bajo él fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 

16,000 billetes á 10 duros cada uno, de cuyo capital se 
distribuirán en 600 premios 120,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e .  ....................    35,0001 de  .........................   12,0001 de   4,0001 de  ................  2,000
8 d e................. 5 0 0 . . . .........  4,000

í Ó d e    400................ 4,000
12 d e ................. 200...........  2,400

566 d e . . . _____ 1 0 0 . . . . . . . .  56,600

600 6000
Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos á 25 

reales cada u n o , y se despacharán en las Administracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y  por ellas, y  por los mismos billetes originales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 25 de Enero de 1855.*=Domingo Pinilla.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
D. Manuel Saez Diez y el Dr. D. José Gallostra y Frau han sido nombrados, por Reales órdenes de 24 y 31 de Diciembre ú ltimo, sustitutos dejas cátedras de química orgá

nica y  de historia de las relaciones políticas; diplomáticas y comerciales de España con las demas Potencias; y ha
biendo ambos principiado á desempeñar sus cargos con
forme á lo prevenido en el art. 92 del reglamento de es
tudios v igen te, los alumnos matriculados en el quinto año 
de la sección de ciencias fisico-matemáticas, y en el sexto de 
la sección de Administración, no pueden continuar estudian do privadamente dichas asignaturas, pues para ganar 
curso deben asistir á las respectivas clases de los Sres. Saez Diez y Gallostra.

Madrid 24 de Enero de 1856.=E1 Rector, Tomas del Corral y Oña.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
La continuación de los temporales impide la llegada de los correos á esta corte con la debida regularidad. Un 

nuevo desbordamiento del Tajo ha sido causa de que no 
llegue el correo de Andalucía desde el del 18 de Sevilla,

último que se ha recibido anoche, aunque sin la corres- pcmdenciadeCáxfizmi la de la Habana por consiguiente. ~Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia. Madrid 26 de Enero de 1856.==Manuel Gómez 
de Laserna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante Ja plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de San Juan de Palamós, dotada con 1.600 rs. vm. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro de un mes , contado desde la publicación de este anuncio por fres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 12 de Enero de 1856.=Santiago Picó. 237— 1

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y*en virtud de la ley d e -1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca ápública subastaren el día y hora que se dirá, la finca siguiente: *

Remate para el día 19 de Febrero de 1856 , de doce á úna de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia D. Gervasio Ucelay y escribano D. Sebastian Carbonell, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 67 dél inventario.—Un molino de aceite, lla

mado de los Canónigos, sito en las afueras de dicha ciudad: confronta al Norte con la bajada al rio de las Monjas, al Sur con artefacto de la viuda de Mariano Vice, á Occi
dente con huerta y caseta de D. Juan Sarrate, y por Occidente con término de Monzon : tiene una extensión su
perficial de 4,757 pies castellanos, tres prensas, y  dos ruejos , las primeras en mal estado de conservación, y lo demas en mediano: hay ademas unas cuadras con pajar en cima de 1,800 pies, en buen estado, y un huerto de 1,350: 
valorado en renta en 800 rs., capitalizado en 18,000 rs., y tasado en 26,500 rs., que servirán de tipo en la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo último.
La finca de que se trata no se halla gravada con carga 

alguna, según resulla de los antecedentes que existen en 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.Huesca 8 de Enero de 1856.*^Francisco Sasot y  Nogueras.

Por providencia del Sr. Gobernador d éla  provincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é  instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se diFá, las fincas siguientes :Remate para el misino dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 379 del inventario.=Un molino harinero, con 

dos muelas y un salto de 13 pies, sito en dicha ciudad,1 ¡amado de Arriba: tiene una extensión superficial de 2,600 
pies castellanos : consta de piso bajo y una habitación para el molinero en lo a lto , todo en buen estado de con
servación : confronta Norte Domingo Barrafon; Sudbalsa del m olino; Oriente Manuel Achon , y Occidente 
camino del Secano : lleva una huerta aneja de 25,000 pies 
que no admite división: produce todo en renta 9,500 reales: tasado en 111,600 rs , y capitalizado en 213,750 reales v n . , que servirán de tipo en la subasta: este fondo 
se halla gravado con un treudo de 13 cahíces y medio de trigo de ánua pensión á favor del capítulo eclesiástico de Fraga; cuya carga desaparece, por ser y pertenecer á bienes declarados en venta por lo ley de desamortización vigente, según lo dispone la instrucción para el cumplimiento de la misma en su artículo 103 , párrafo 5.° de las obligaciones de los Contadores de Hacienda pública: nada satisface este artefacto por la acequia y agua que le da impulso, por haberla cedido los vecinos de dicha ciu
dad en compensación délas ventajas qué reportan en la moltura , que no puede exceder de un almud por talega, con la obligación ademas de traer y llevar á las casas su 
molienda gratuitamente.

Propios de Belilla de Cinca.
Núm. 380 del inventario.=Un molino harinero con 

dos m uelas, sito en los extramuros de dictio pueblo: con
fronta por Norte con Omprio ; por el Sud con la acequia y Omprio; por Oriente con huerto de Valero Villanova, y por Poniente con escorredero de la acequia: consta de 
piso bajo y prim ero, cubierto con armadura molinera á teja vana, con cuadra y corral: tiene una extensión su
perficial de 1,215 pies, y de 1,620 la cuadra y corral: tanto el edificio como la maquinaria de rodetes y muelas se encuentra en buen estado de conservación; puede producir en renta 4,000 rs.; tasado en 51,400 r s . , y ca
pitalizado en 90,000 rs. v n ., bajo cuyo tipo se subasta.No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.* El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Huesca 8 de Enero de 1856.=Francisco Sasot y No
gueras,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. Instrucción pública,

Núm. 62 del inventario.=Una casa, calle del Rio An
c h o , núm. 23: confronta con otras de Agustín Vizcarra 
y Jaime Gabas: tiene una extensión superficial de 720 
pies castellanos, dos pisos , y se encuentra en estado de 
conservación: puede producir 480 r s .: tasada en 8,200, y 
capitalizada en 10,800 r s ., bajo cuyo tipo se subasta.Núm. 59 del inventario.=Una casa sita en dicha ciudad, calle deGraus , núm. 13: confronta con otras de la 
nación: tiene una extensión superficial de 1,142 pies cas
tellanos, consta de tres pisos, y se encuentra en media* no estado de conservación: su valor en renta es de 590 
reales: tasada en 7,900 rs., y capitalizada en 13,275reales vellón, que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 58 del inventario.—Una casa sita en la misma 
calle de Graus, núm. 12: confronta con otra de la nación: tiene una extensión superficial de 1,142 pies castellanos: 
consta de tres pisos, y se encuentra en mediano estado de 
conservación : produce en renta 590 r s .: tasada en 7,900 reales , y capitalizada en 13,275 rs. vn., bajo cuyo tipo 
se subasta.Núm. 63 del inventario.—Una casa sita en dicha ciu
dad , calle del Aseo, núm. 17: confronta con otras de José 
Coronas y de Ventura Burroy: tiene una extensión su
perficial de 2,730 pies castellanos, con un huerto y salida á la calle de los Hornos de 7,222 pies: la casa consta 
dedos pisos en media nojestado de conservación, y el huer
to se riega á mano con un pequeño algibe que existe ba
jo una de las casas con quien confronta; todo produce en renta 600 rs,: capitalizada en 13,500 rs., y tasada en 15,000 reales vellón, que servirán de tipo en la subasta.Núm. 35 del inventario.— Una casa en la misma calla 
deG raus, núm. 11 : confronta con otra de la nación y huerto de Ramón Forran ‘. tiene una extensión superficial de 1,1 ¿2 pies castellanos : consta de tres pisos, y se en
cuentra en mediano estado de conservación: su valor en renta es de 590 rs.: tasada en 7,900 r s ., y capitalizada en 
13,275 rs. vn., bajo cuyo tipo se subasta.Núm. 36 del inventario.==Üna casa en la misma ca
lle de Graus, núm. 14: confronta con otras de la nación y Raimundo Mur: tiene una extensión superficial de 
2,301 pies castellanos: consta de tres p isos, y su estado de conservación es mediano: su valor en renta es de 1,290 
reales : tasada en 17,800 rs., y capitalizada en 29^025 rea* 
les Vellón , que servirán de tipo en la subasta.No se admitirá postura que no cubra el tipo de la-su
basta,El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.Notas. 1 /  Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú

blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador. *
2! Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Huesca 8 de Enero de 1856.=Francisco Sasot y  Nogueras.

CADIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del m ismo, se sacaá publica subasta, en 
en el dia y  hora que se expresará , la finca siguiente :Rematé para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 963 del inventario.— Suerte de tierra de pan 

sembrar de 10 aranzadas en el pago de las Playas de San 
Telrno de Jerez de la Frontera , procedente del caudal de 
propios de dicha ciudad, clasificadas por los peritos en la forma siguiente: 6 aranzadas de primera cías» y. A de segunda : linda, áur con tierras del Exemo. Sr. Duque de San Lorenza; Este y  Norte de D. Mareos López ; y Oeste cañada de la Rafa : libre de cargas: capitalizada, por la 
renta de 750 rs. que produce, en 13,500 rs ., y tasada en 19,200 r s ., que es el tipo por que se saca á subasta.No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1.° de Mayo de 1855.La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador;Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.Cádiz 9 de Enero de 1856.—Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción del 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.
Núm. 533 del inventario.=Una casa en San Fernan

do , calle del Vicario, núm. 4 , procedente de la fábrica de 
la iglesia mayor de dicha ciudad , la mayor parte reduci
da á solar, y de dos pisos en el exterior y 3,168, pies cuadrados de terreno: gravada con dos censos de 55 rea
les de i edito anual á favor del Sr. Marques de Negron, cuyos réditos están satisfechos hasta 1836: capitalizada, por la renta de 360 rs. que produce , en 8,100 rs., y tasada en 15,736 rs„ que es ei tipo por que se saca á su-

Núm. 532 del inventario.=Una casa en San Fernando, 
calle de San Eduardo, núm. 9 , procedente del cabildo ca
tedral de Cádiz, de dos pisos y 1,944 pies cuadrados de terreno: linda con casa de la beneficencia y de D. Toreua- to: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
1,248 rs. que produce, en 28,080 rs., y tasada en 53,546 
reales, que es ei tipo por que se saca á subasta.Estas fincas, aunque procedentes del clero, se han 
tasado, en virtud de Real órden de 10 de Setiembre último, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias pre
cisas para la exactitud del anunció.No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. ,Ei precio en que sean rematadas las fincas se pagara 
en la forma y  plazos que previene el art. 6.* de la ley de 
desamortización.Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda publica; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.Cádiz 9 de Enero de 1856.=Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 ¡° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y  
hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 21 de Febrero de 1856, de doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instan- ciaD. Cayetano Arrea y escribano D. Martin Santin y Váz
quez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte. BienesdelEstado.

Núm. 47 del inventario.=Una casa en Bonanza, seña
lada con el núm. 9 , en la manzana quinta procedente de bienes del Estado, de un solo piso y 4,508 pies cuadrados de íerreno; sin cargas conocidas: capitalizada, por la 
renta de 600 rs. que produce, en 13,500 r s .; y tasada por los peritos en 38,291 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.Núm. 40 del inventario.==Una casa en Bonanza, señalada con el núm. 11, én la manzana sexta, procedente de bienes del Estado, de un solo piso y 4,508 pies cuadrados 
de terreno; sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren
ta de 600 rs. que produce, en 13,500; y tasada por los peritos en 37,611 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 50 del inventario.—Una casa en Bonanza, seña
lada con él núm. 12, en la manzana sexta, procedente de bienes del Estado, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados 
de terreno; sín cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., y tasada por los peri
tos en 37,694 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.Núm. 51 del inventario.—Una casa en Bonanza, seña
lada con el núm. 13, en la manzana sétima, de un solo 
piso y 4,508 pies cuadrados de terreno; sin cargas conocidas, la cual procede de bienes del Estado: capitalizada, por 
por la renta de 600 rs, que produce, en 13,500 rs., y  tasa
da por los peritos en 36,831 rs„ que es el tipo por que se 
saca á subasta.Núm, 53 del inventario.=Una casa en Bonanza, señalada con el núm. 15, en la manzana octava, procedente de 
bienes del Estado, de un solo piso y 4,508 pies cuadrados de terreno; sin cargas conocidas: cap talizada, por la renta 
de 4-92 rs. que produce, en 11,070 rs., y  tasada por los 
peritos en 30,751 rs. que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.Notas. í . a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadaa con carga alguna", según resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in
demnizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.Cádiz 11 de Enero de 1856. «F ran cisco  Ruiz Amayo Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 
por 100.En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 
por 100.Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.De forma que ei pago se verifique en 15 plazos y 14 
años.Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo de 5 ppr 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.Lo que se anuncia al público con objeto de que los individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.Madrid 20 de Enero de 1856. = E 1  Comisionado prin
cipal déla venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL . SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 25 de Enero 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior. —Pasan 

á las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á Jas Cortes.— 
Anunciase por el Sr. CárriaS una pregunta ai' Sr. Ministro de la Gobernación.

Orden del dia. Se suspende la discusión de las Bases de la ley electo
ra l,—Se aprueban varios capítulos del presupuesto del Ministerio de Fomen
to.— Se toma en consideración una adición ai capítulo XXXIV.—Se da cuenta
de varios asuntos.

Orden deí d ia  para  m añana, P eticiones, interpelaciones y preguntas, y 
si hubiese tiempo los asuntos pendientes.—Se levanta Ja sesión á las seis y 
media.

Abiérta á launa y  media, y leida el acta de .an
terior, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de censos exposición de varios habitantes de la provincia de Gerona pidiendo que se resuelvan cuanto ántes las cues
tiones suscitadas con motivo de la redención de censos.Se mandaron pasar á la comisión de Aranceles dos exposiciones, una del Presidente y Secretario de la comisión catalana para la reforma* de * Aranceles pidiendo que se dé mas tiempo para la información parlamentaria , y otra de varios marmolistas de Barcelona 
pidiendo que se modifiquen los derechos fijados en la partida 85.

. El Congreso recibió con aprecio uña exposición del Ayuntamiento de Sevilla manifestando el sentimiento que habia causado el atentado cometido en la Asamblea el dia 7, y ofreciéndola su mas decidido apoyo.
El Sr. f i x e n t : La Junta de Comercio de Mahon me remite una exposición para que se desestime la reforma arancelaria.
El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Pasará esta exposición á la comisión de Aranceles.El Sr. GARRIAS : Voy á anunqiar una pregunta al Sr* Ministro de tá Gobernación ^óÉ£e cumplimiento de una órden que tiene dada pafa fe eléccion de Diputados provinciales en Santander, cual no se cumple.
El Sr. ©RESIDENTE: Ordeii- deL dia : continúa la discusión sobre las bases de la ley electoral.El Sr. p e s a : Trabado el debate entre los partidarios del sufragio universal y los campeones de la mayoría del Congres i, era de absoluta necesidad que un asunto tan 

grave fuera examinado también en el.campo mas modes
to de las aplicaciones, para ver si las bases electorales presentadas por la comisión estaban en armonía con la ConstitucioiVqvie se ha votado, y con In  dochinas que la comisión ha priesfo en el preámbulo dé su dictámen. Era necesario por último investigar si no se había dejado un vacío que era indispensable llenar para asegurar la ver
dad y la libertad en las elecciones.

Dije ayer que en las bases presentadas no habia la armonía necesaria con la Constitución del Estado ni con los principios que á ella habían servido de fundamento. Al terminarse la sesión estaba examinando la base octava, y decia que no habia una Constitución que no exigiese á ios elegibles á lo ménos tantas condiciones como á los electores , y que el mayor número de las Constituciones existentes exigía mas condiciones á los elegibles que á los 
electores. Ño conozco mas que cinco Constituciones, en las que no se exija á  los elegibles condición de censo ni de propiedad. Cuando se concede el sufragio universal ño se 
exigen mas que ciertas condiciones puramente morales y políticas en l<*s electores; no se exige ninguna condición de censo ni de propiedad. No existe ninguna Constitución, ni ha existido tampoco, que exija mas condiciones al elec
tor que al elegible, y no se concibe que se exijan mas garantías para ser elector del municipio que para ser ele* 
gible en todos los demas cargos políticos.La base que presenta la comisión no es Otra cosi que 
la repeticon del artículo constitucional; y si §e apruú* ba nos vamos á encontrar con dos artículos iguales, y  los señores de la comisión convendrán en que esto cuando ménos ea inconveniente. Dice el articulo constitución nal: L̂o leyó). Dice la base que propone la comisión: (La levó V. Es decir , que se les pide que tengan las mismas garantías, las mismas condiciones que se podríañ exigir para ser concejal. Yo comprendería que asi como se requie* 
re la cualidad de vecino para ser individuo del Ayuntamiento del pueblo, se debería exigirla cualidad de español para ser Diputado. Esto es lo que se exije en todás íaá 
Constituciones del mundo. Guando en la Constitución dijo que el elegible tendría las demas condiciones que se exigieran en la ley electoral, es claro que se referia á las 
condiciones de propiedad y de censo.La base décima adolece de los mismos vicios que las otras que he examinado: es notoriamente reglainejitaria, 
pues dispone que en el término de 15 dias el elegido ha de manifestar si opta por ei cargo deDiputádo ó por el 
destino que desempeña.Mientras la comisión se ha ocupado de cuatro ó cinco 
bases puramente reglamentarias , se ha olvidado de otras cuatro ó cinco que son de la mayor importancia. Yo qat*  
siera que la comisión hubiera cumplido lo que prometía 
en el prámbulo de su dictámen.Reconociendo la comisión lós escándalos de todas es
pecies que el pais hahia presenciado en las elecciones, y  lamentando que asi se hubiera desprestigiado el Gobierno 
representativo, decía: (Levó una parte del preámbulo.) ¿Y qué es lo que la comisión propone para conseguir su objeto, y cerrar las puertas á los abusos que se han cometido? ¿Qué propone la comisión para que estos escánda
los no se repitan? Dije ayer al ocuparme de la base terce
ra que la redacción que ahora se presentaba eró mas oca-* sionada á abusos que lo que se disponía en el año 46 qué dió lugar á tantos escándalos.La segunda fuente de donde otra gran pordon dé abu« sos salían era la de que los delegados del poder creaban las secciones de los distritos electorales donde mas les convenía /poniendo do§, tres ó cuatro, y mudándolas á stt 
antojo, sin tener en cuenta la situación del pueblo Eti di número de sus vecinos. La comisión no se ha cuidado de 
proponer nada para evitar que esto se repita en lo suce
sivo. ;La tercera fuente de abusos es el modo de constituir las mesas electorales. Todo el mundo sabe los abusos qu$ en esto se han cometido/falseando por ese medio él resultado del escrutinio. ¿Y qué propone la comisión para impedir que estos males se reproduzcan ? En Francia , para 
remediar este mal, se mandó que los colegios electorales fueran presididos por los mismos electores-.Le comisión ¿ha dicho que todos los individuos de las mesas electorales serán nombrados por los electores? ¿Ha dicho que las elecciones serán públicas ? Votad la pu
blicidad del sufragio; que los electores constituyan con sus votos las mesas electorales, y estad seguros de que 
no se harán los Diputados al alvedrío de cuatro jugador- res de cubiletes ; la elección será una verdad en cuanto es posible que lo sea. Si ha de ser una verdad el Gobier-r 
no representativo, y si los partidos políticos han de poder 
luchar contra el poder cuando quieran combatirle, es de 
absoluta necesidad que consagremos la publicidad del su
fragio, porque allí está la moralidad, la formación deles?  píritupúblico, y la práctica sincera del Gobierno repre-? 
sentativo.¿ Y qué ha propuesto la comisión para evitar las in 
fluencias oficiales, que es otra fuente de abusos electorales? ¿Ha dicho ios castigos que deben imponerse á los que cometan esta clase de abusos y los otros que ha indicado?

En la Constitución de los Estados-Unidos se dispone que no pueda ser preso ni detenido ningún elector á nó  
ser en aquellos delitos que puedan comprometer el órden social. Alguna disposición de esta clase debía proponer la comisión para evitar los escándalos que de esta natura* lezá hemos presenciado en tantas ocasiones.

Espero que la comisión y el Congreso tomarán en con
sideración loque he tenido el honor de exponer para que 
las bases electorales esten mas en armonía con la Consti* tucion del Estado, y para que en vez de las bases regla
mentarias que la cunision propone, se presenten otras 
como las que he indicado.El Sr. R1UERO CIDRAQUE : Señores, designado por mis compañeros para cerrar ei presente debate, mi tarea es m3S pesada de lo que pude haber creído ai 
oir los discursos pronunciados por los señores Orense y García López. Estos señores defendieron el su
fragio universal, que es , digámolo asi, la esencia de los principios democráticos; mis compañeros de comisión contestaron á aquellos discursos de pora doctrina, y  el de
bate respecto del proyecto de la comisión estaba intaetq, cuando correspondió al Sr. Peña el uso de la palabra. Có
mo m  misión, á la vez que contestar al Sr. Peña, es re
capitular el debate, me haré cargo , aunque á grandes ras
gos , de lo expuesto por los Sres. Orense y  García López respecto del sufragio universal.* Inútil era empeñar ese debate después de lo acordado 
por las Cortes. No es una teoría admisible con la Monar
quía constitucional. Los Sres. Corradi y Moreno Nieto con* 
testaron con toda extensión sobre este punto , y separan-* 
dome de las opiniones emitidas por este último , diré que con las condiciones de nuestra sociedad, la Monar? quía constitucional está destinada á una larguísima existencia. Los que tenemos fé viva en la Monarquía constitucional no podemos menos de hacer leyes orgánicas qué contribuyan á desarrollar los principios políticos eon la Monarquía constitucional.Habiéndose notado algún ruido en la tribuna reserva
da , dijoEl Sr. p r e s i d e n t e  : A esa tribuna concurren todos los dias cuatro ó seis que se entretienen en , hablar ó bur
larse de lo que dicen los Sres. Diputados. Si no se guarda en ella la compostura debida, me veré en la precisión de 
mandarla cerrar.El Sr. r i v e r o  c id R A Q ü e  : Voy á ocuparme del discurso del Sr. Peña. S. S . , no solo se ha hecho cargo de 
todas las bases que presenta la com isión, sino de las que en su concepto debiera comprender, con lo cual ha sacado el debate de su terreno, desconociendo lo qué ês la discusión de la totalidad. La comisión no puede seguir á 
S. S. en ese camino, porque sería anticipar la discusión 
de los artículos.El discurso del Sr. Peña le divido en dos partes. Una de ellas se refiere á aquellas bases fundamentales, quita
das las cuales la comisión se vería en la necesidad de 
presentar otro dictámen. Estas bases .principales á qu© S. S. sé ha referido son las del censo electoral, la del pú- mero de almas que ha de haber por cadá Diputado, el de 
las incompatibilidades y el de la renta. S. S. para desautorizar el dictámen de la comisión y presentarle como hijo 
deja anarquía de ideas de-ia misma comisión, ha dicfap 
que se habían presentado ademas dos votos particulares*



y  luego en el Congreso una porción do enmiendas. Señores, ¿es la primera ocasión que en un dictamen tan im
portante cOrño este Se han presentado votos particulares 
y  enmiendas? ¿Qué sucedió al tratarse de la Constitución del Estado?

Aquella comisión estaba compuesta de los hom bres 
mas em inentes de la Caniara, y recuerde S. S. eljg ran  
núm ero de enmiendas que se presentaron ademas ae los 
votés particulares. Eso lo que prüeba es la gravedad de la materia.

El Sr. Peña no ha encontrado nada bueno en nuestro 
proyecto, y aseguró ayer como una cosa exacta y positiva 
que habla'tina contradicción manifiesta entre el conside
rando y las disposiciones. Las bases fueron redactadas 
por el digno Presideute de la comisión: aprobadas por 
esta, se encargó al que tiene el honor de dirigir la pala
bra al Congreso extender el dictamen , y lo hice estric
tam ente con arreglo á las bases. Es verdad que luego se 
ha hecho una reforma im portante en la base tercera que 
habla del censo electoral, y por eso aparece alguna con
tradicción en tre la base y el preám bulo; pero el Sr. Peña 
pqdia haber excusado ese arguinento, porque sabia que la 
modificación de la base habia sido posterior á la p resentación del dictámen.

Otro de los lunares que ha encontrado S. S. es que 
alguna de las bases está en abierta oposición con los 
principios de la Constitución. De esto me haré cargo, de
mostrando que solo de Una m anera gratu ita y equivoca
da ha podido hacer esa aseveración S. S. ayer y hoy. También me haré cargo de que en las bases no hay nada que sea reglamentario.

Examinadas por S. S. una á u na  las bases, voy á contestarle de la misma m anera.
Dice la prim era base: (La leyó). Comparando S. S. es

ta base con el artículo constitucional, dice que están en 
abierta contradicción. El art. 24 de la Constitución dice 
que habrá un Diputado al menos por cada 50,000 almas: 
las Córtes, al aprobar ese artícu lo , quisieron que hubiese 
una representación nacional numerosa que diese auto
ridad y fuerza á las deliberaciones de la misma; pero no 
pudieron ni debieron tener presente las consideraciones 
que nosotros hemos tenido al.redactar las bases de la ley 
electoral. Nosotros, sin atacar el principio constitucional, 
liberalizándole mas , hemos tenido deiecho para rebajar 
el censo de población de 50,000 almas á 40,000. Los que 
hacemos leyes para una Monarquía constitucional , ¿h a 
bíamos de prever las eventualidades de un cambio radical 
eti la organización del pais? La democracia podrá tener 
necesidad de una Cámara con mas R epresentantes; pero 
nosotros no. Esos cambios no se hacen sino por sacudi
m ientos y por revoluciones profundas, que darían muy 
buena cuenta de nuestra ley electoral y de nuestra Constitución.

S. S., sin encontrar una base buena, dice que la segun
da es puram ente reglam entaria. No comprendo que una 
persona del talento.de S. S. desconozca lah ilacionque hay 
en tre  la prim era y la segunda b ase , pues esta es una 
consecuencia lógica de lo que se establece en la prim era. 
La ley ha debido tener presente los sobrantes que resul
tan  de la población, y por eso dispone que cuando el so
bran te  sea de 20,000 almas se nom bre un Diputado mas: 
¿es esto reglam entario? ¿Q ué haría el Gobierno si no se determ inase en la ley ?

Ha impugnado S. S. la tercera base, que es lá mas im
portante de las que presenta la comisión. En ella hemos 
hecho una variación importantísima después de presenta- 
do el dictámen al Congreso. Yo creía que el tipo de 200 
reales era bastante para producir un  cuerpo electoral 
respetable por su núm ero, y mas todavía por sus ideas; paro después varios Diputados de diferentes lados de la 
Cámara han  creído que se debía dar alguna flexibilidad á 
se tipo; y yo, animado de un espíritu de conciliación n e

cesario en todós los actos de la vida política, cedí y debí 
ceder, aunque en mi conciencia creyera que era mejor 
conservar en  toda su  inflexibilidad el tipo de los 200 rs. De 
esa m anera el Gobierno adoptará un térm ino medio, el que $ea mas conveniente al país.

Decía el Sr. Peña que él tipo de 200 rs., tal como le 
presentábam os, era el mismo del partido moderado en el 
ano 46. S. S. éstá equivocado , pues entónées se estableció el de AOQ.rs. ,.es d e c ir , el doble. Ha dicho S. S. que por la 
modificación que se ha hecho venimos á pa ra r al sufra- 
gid universal, y esto tampoco es exacto ; porque , si .bien 
se fija el máximum, no se dice que no se ha de pagar n a
da- F.l sufragio universal no puede tener lugar en España 
sino cuando por una revolución se cambiase radicalmen* te la organización del pais.

E IS r. Peña, defendiendo unas veces los principios 
mas impopulares del partido m oderado , otras los de la 

Y otras los del partido progresista , ha •mi modo dq ver, la tendencia y significa' 
principios.^ No esperaba la comisión el que 

^BAififnase él que á las capacidades se les concediese 
ó/yefio electoral. Nosotros hemos concedido á la in té

rn e la  lo que en otros tiempos se concedía á las aristo- acias, que hoy no tienen la fuerza que esta.
Nosotros iríamos á las capacidades oficiales si adm i

ram o s  que el Diputado por ser Diputado , y el M inis- 
> por ser M inistro, tuvieran voto; pero' dándoselo al 
u b re  que ha seguido una c a rre ra , hemos hecho lo que 

%,-liamos hacer. Preguntaba S, S. si podían compararse, 
porejem plo, un  profesor de veterinaria con u n  gran 
poetito con un  grande a rtis ta , y decia qne era anómalo 

.dáretferecho electoral al veterinario y no dárselo al poe- 
ta. ^abá en efecto literatos distinguidos en nuestro pais; 
pero ¿sbe S. S. cuáles son los puestos que la nación les 
tiene d e ja d o s  ? La Academia Española , la de la Histo
ria , la de &n Fernando, corporaciones que traemos nos
otros *á la hsé tercera para darles el Voto electoral. Los 
que no pertenezcan á esas corporaciones no tienen signo 
exterior quelos distinga , y por eso no han tenido entrada en la base.

'Pero ái p r  no tener signo exterior de capacidad no 
les damos ddecho á ser electores , les damos el de ser ele
gibles , el d* ven ir aqui á representar á la nación , p u -  
diendo Ilegal á los prim eros puestos.

Dice S. S¿que á pesar de nuestras bases se cometerán 
m uchos abusas en el terreno electoral. Es verdad ; ¿ pero 
e s  posible en lo hum ano depurar las operaciones electora- 
les!desue rte  qte no se cometa ningún abuso? Señores, es 
tan imposible gomo ha llarla  pie<íra filosofal. Lo que la 
‘comisión sostié?e es que los abusos serán menores; que 
este proyecto limita el campo de los abusos hasta donde 
ha llegado la prquedad de nuestro juicio.

¿Pice el Sr. fe ñ a  que si se cometían abusos cuando la tóy electoral exigía la contribución directa, se cometerán 
mas ahora q u e je  admite el principio de la ren ta , al mis
mo tiempo que ¿I de la contribución. Reconocemos el in conveniente queUiene el principio de la renta ; pero h e
mos tenido que pairar la condición de, la riqueza en núes-* 
tro p a ís , y este examen nos ha demostrado que hay pro
vincias que no pagan contribueton directa , y quedarían 
sin representación si no se acudiese al principio de la 
renta. Si no se estableciera este princip io, dejaríamos á 
jas provincias Vascongadas sin representación , y á las de 
Galicia y A si úriaj> expuestas á ser monopolizadas por 
ios enetírígbs mas^encamizados de la libertad de ios pueblos. r

De la base sexta ha dicho el Sr. Peña que era pura
m ente reglam entaria, y que no com prendía que pudiese 
tener cabida en una ley cuyos fundam entos han de for
m ar parte de la Constitución. Si S. S. ha mirado esta base 
shi lijarse pa ra  nada en las demas que tienen con ella 
tan intim a trabazón, cuanto que todas forman parte de un m ism o pensam iento.

Habíamos dicho en otra base an terio r quiénes tenían el derecho electoral y  quiénes podían ejercerlo, y debíamos poner otra base en que se dijera quiénes, á pesar de 
tener derecho, podían quedar incapacitados de ejercerlo 
por sus circunstancias especiales. La importancia y con
veniencia de esta base es tan notoria, que se ha puesto 
en  todas las Constituciones desde el año C2 acá.

Se escandaliza el Sr. Peña de que hayamos puesto en 
la base sétima que para el año 60 todos los electores de - 
heran saber leer y e sc r ib ir , y dice que vamos á p rivar 
del derecho electoral á muchos individuos. Señores, por 
n n  dar estimulo al desarrollo de la instrucción pública se 
halla este país sumido en la mas completa ignorancia , v 
esa ignorancia es causa de las preocupaciones ridiculas 
que im piden hasta el buen cultivo de los campos. Por lo 

Í ° j  f e el S r* Peña fiue Para el a»o &0 sabrán 
inteliffpno¿°Sr» * e.c to res» Pues Por obtusa que sea una que se le cte’ quiera neCesita la cuarta parte del plazo

,VA1 hablar el Sr. Peña de la base octava, ha creído en
co ntra r contradicción en tre  su contexto y el artículo 26 
de la Constitución. No comprendo cómo el ilustrado juicio 
d e !S r, Pena ha podido equivocarse hasta este punto Dice 
el articulo 26 que para ser Diputado se requiere ser es
pañol, de 25 años de edad, y tener las demas circunstan
cias que exije la ley electoral; y  dice S, S. que estas 
demas circunstancias no las hemos fijado. Estas circuns
tancias co nsisten , según el dictámen de la comisión , en 
que tengan vecindad en un pueblo de la Península. S. S. 
Pretendía hacer un cargo á la comisión porque no habia 
exigido renta á los Diputados; ¿pero no sabe el Sr. Peña 
qué según los principios del partido progresista la garaú
na se exige al cuerpo electoral y no á los elegibles? ¿No 
ha visto ¿demás que el Sr. González, lleno de patriotismo, 
retiro  su voto en que se exigía esta ren ta?  ¿ Ha sido por 
ventura el Parlam ento español mas independiente ni mas

r r an(<2 Pa§ac*0 recda que cuando no la ha p a -  gaaor uice S. S. que es un  contrasentido que se exijan 
garantías para ser concejal de Ayuntam iento, y no se exi
ja n  para ser Diputado. Esta diferencia está fundada , sin 
embargo, en buenos princip ios: los Ayuntam ientos ad 

m inistrarán los bienes del común , al paso que los Dipu
tados no adm inistran nada que sea riqueza material.

Sobre las incompatibilidades debo decir tam bién algu
na éosa Nosotros no somos enemigos de los empleados; 
pero no hemos podido ménos de ver en el terreno de la 
práctica y de la experiencia que existe incompatibilidad 
entre el empleo y el cargo de Representante de la nación. 
Un empleado dependiente del poder ejecutivo no tiene la 
necesaria independencia para sostener aqui sus convic
ciones , al paso que todos creemos poco conveniente que 
un  subalterno venga á luchar frente á frente con su Jefe, 
a desautorizarlo, a desprestigiarlo. Sin embargo, admitimos 
h todos los Directores de los diversos ramos de la Admi
nistración , prim ero por su experiencia en los negocios, 
necesaria en muchas d iscusiones; y segundo, porque en 
su alta posición es de suponer que esten identificados con la política del Gobierno.

S. S ., después de haber combatido todas las bases de nuestro  proyecto, nos ha hecho cargos por la omisión de 
otras que echa de ménos. Dicen que no se fijan las ca
bezas de d istrito , y que tampoeo se dice quién ha de ser 
el presidente de la mesa electoral. S. S. ha dado mas im
portancia á estas cosas que las que en sí tienen. La últi
ma le parece á la comisión m uy secu n d aria , y respecto 
de la prim era nada podría decirsa cuando vamos á ha
cer una nueva división territorial.

No tengo fuerzas suficientes para seguir al Sr. Peña 
en todas las consideraciones que ha hecho ; por lo mismo 
concluyo rogando al Congreso se sirva dar por term inada la totalidad.

El Sr. p e ñ a : Yo he reconocido en los dignos ind iv i
duos de la comisión mucho patriotism o, ilustración y ca
lidades tan distinguidas , que precisamente uno de los 
motivos qqp me hacían dudar en tomar la palabra eran 
estas circunstancias. Extraño que S. S. haya creído que yo 
acusaba á la comisión de anárquica y discorde.

En cuanto á las‘calidades de los elegibles, Vo he di
cho que los electores deben ser elegibles; es d e c ir , que 
estos hayan de tener por lo ménos las calidades que se exigen para aquellos.

Supone S. S. que yo he hecho la guerra á las capaci
dades, y esta es otra equivocación. Yo he examinado la 
base cuarta con relación al art. 73 de la Constitución, 
que establece como punto de partida un  censo mínimo 
para el derecho electoral; y creía que no podíamos p res
c in d ir de exigir ese mínimo, á lo ménos á las capacida
des para desalojar completamente el sufragio universal 
de la Constitución. Por lo demas, he dicho que debíamos 
extender el círculo de las capacidades, que me parece in 
completo según le presenta la comisión.

Yo no he dicho tampoco que la base octava fuese con
tradictoria del artículo constitucional; dije que era incoherente.

El Sr. m o r e n o  N IE T O : El Sr. Rivero Cidraque me ha atribuido palabras que no pronuncié ayer. Ha su
puesto S. S. que yo dije que anhelaba el advenim iento de 
la dem ocracia, y que le creia inmediato, de donde po
dría deducirse que estaba grandem ente descontento de la Monarquía.

Si yo pronuncié tales palabras, no son la expresión ade
cuada de mí pensamiento. Creo haber dicho que no podia 
aceptar la democracia porque no consideraba al mundo 
m aduro todavía para ella. Añadí que no podia aceptar hoy 
ni siquiera esa democracia generosa, cristiana, que es la 
idea de la razón, que es el ideal de mi pensamiento y  á la 
cual rindo culto, como se rinde culto á todo lo que es g ran
de, á todo lo que es bello y  verdadero; y que á la otra de
mocracia , que recorre la Europa lanzando blasfemias al 
aire con el odio en el corazón y el insulto en los labios, no la aceptaba ni ahora ni nunca.

El Sr. r i v e r o  c i d r a q u e : No ha sido mi intención 
ín lerir agravio al Sr. Moreno Nieto; pero como S. S. y yo 
somos individuos de una misma comisión, yo he debido 
advertir que la opinión emitida p o r S. S. en esta parte era una opinión particular suya.

En cuanto al Sr. Peña, quedo satisfecho de que no 
ha atacado nuestras intenciones, y cuando llegue la dis
cusión de los artículos rectificaré los nuevos errores que ha cometido.

_ El Sr. e b g o s u r a , Ministro de la Gobernación: Por 
deber tengo que decir algunas palabras al llegar al té r
m ino de da discusión general. Serán pocas, porque no tengo afición al papel del Precursor: no me gusta predicar en el desierto.

Me perm itiré observar que generalm ente nos extravia
mos en la discusión general: en vez de tomar el princi
pio fundamental de la ley que se discute, nos en tre tene
rnos en exam inar los pormenores, y duplicamos inútilmen- 
te el debate. Ruego pues que en ínteres del pais nos con
cretemos en lo sucesivo a lo del momento. ¿Qué habia que 
discutir en la generalidad? Si tendríam os ó no sufragio universal, si tendríam os ó no un censo.

_En punto á sufragio universal, sobre haberlo juzgado la Camara en la Constitución, está prejuzgado en la opi
nión de todos. Lleva en su propio nom bre su condenación* 
no puede ex is tir : no es universal aquello que consiente excepciones. En efecto, si concedéis al joven de 24 años el 
voto sin otra g a ra n tía , ¿por qué no concedérselo á la m a
dre de una num erosa familia? ¿Tendrá ménos juicio, sen
satez y experiencia? Señores, el sufragio universal es 
una q u im era ; conduce m om entáneam ente á la anarquía definitivam ente á la tiranía. ’

¿El censo será inflexible ó no ? Esta es la novedad in
troducida por la comisión opoitimísimamente. Porque, 
señores, en una ley constitucional, que no puede variarse 
por legislaturas ordm arias , no debemos cerrar las puer
tas al progreso. Y asi contestamos á los que nos acusaban 
de que admitiendo las bases de las leyes orgánicas en la Constitución, haríamos el Gobierno imposible.

Estos son los principios que debían tenerse en cuenta* 
y cómo la comisión los ha tenido, ruego á  las Córtes se 
sirvan dar por term inada la totalidad. Volved, señores, la 
vista a tra s ; contad los meses trascurridos; ved luego 
cuanto queda aun que hacer de la grande obra que el
pais os ha encomendado; tened presente que el pais seesta gobernando por leyes provisionales; que es preciso 
que arm éis á vuestro G obierno, sea el que quiera del 
medio de conservar el orden legal, creando un orden le
gal. Nosotros haremos con la legislación actual cuanto sea 
posible; pero no tenemos lo bastan te, y solo vosotros po
déis dárnoslo. A presuraos: la Nación española os lo agradecerá , y la historia os lo tomará en cuenta. °

Declarada term inada la totalidad, se suspendió esta discusión.
Se dio cuenta de un  voto particular del Sr. Navarro (D. Alonso) fijando en 100 rs. el censo máximo.

Presupuesto de Fomento.
Entrándose en el debate sobre este presupuesto se 

aprobaron sin oposición los capítulos XXVII y siguientes hasta el Xa XIIL
Leido el XXXIV, que trata del gasto del material de gas

tos generales de instrucción pública , se levó la siguiente adición : . o
«Compra de ejemplares de la obra titulada Biblioteca de 

Autores españoles , desde la formación del lenguaje hasta 
nuestros dias, publicada en Madrid por R ivadeneira , con 
destino á los establecimientos de Instrucción pública en el 
Reino, y á las bibliotecas extranjeras de Europa y Am éri
ca , 400,000 rs.==N->cedal.=-Calvo Asensio = V ega A rm i- 
jo.=Figueras.«BCaballero.=fcCorradi=CarbalIo.»El Sr. n o c e d a l : El objeto que me propongo hoy 
no es un objeto de partido ; es mucho mas im portante ; es 
un  objeto de decoro nacional. Los hombres políticos pa
samos todos los dias por la am argura de encontrarnos por un lado llenos de alabanzas, por otro lado llenos de v itu
perios, y en la duda de si hemos acertado ó no en nues
tros juicios; pero afortunadam ente hay algunos momentos 
en que el terreno es neu tra l, en que se tiene seguridad 
completa de estar de acuerdo con todo el mundo. Por eso 
la enmienda que he tenido la honra de presentar ofrece 
en amigable consorcio firmas tan distintas como la del 
Sr. Figueras y la m ia , como las dos nuestras y  las de 
los Sres. C aballero, Corradi y Calvo Asensio ; por eso á 
votar esta enm ienda espero j¡ue contribuirán todos los se
ñores Diputados como españoles am antes de las glorias de su patria. °

Aqui debo dar gracias a los señores que han firmado 
conmigo por la galantería con que han tenido la bondad 
de designarme para apoyarla. Ellos, que acostum bran á verme sostener opiniones tan contrarias á las su y a s , han tenido la bondad de proporcionarm e el medio de proponer 
a las Córtes una cosa que tiene todas las probabilidades de ser aceptada.

Nada revela tanto la nacionalidad como los m onum en
tos literarios. España ha perdido todas sus riquezas, to
das sus conquistas; ya no se bate en Flandes y en Italia la 
magnifica infantería española que ha inmortalizado nues
tro nom bre en Europa ; los descubrim ientos han pasado 
a otras manos; nuestro pabellón no llega como ántes á re 
motas playas; pero allí, donde no llega nuestra espada ni 
nuestra influencia, si hay un resto de buen gusto y de 
amor a las letras, llegarán nuestros monumentos literarios, llegarán los nom bres de Cervantes y de Lope de 
Quevedo y  de Calderón , de Santa Teresa y de Jove- 
lanos, de Melendez y de Quintana ; y digo Quintana, 

feri*ar^ T ? 0rqi?e C01U0.Poeta ha comenzado para él la posteridad. Un país que tiene tantas glorias debería haberse 
apresurado a levantar en su obsequio un monumento: nuestras desdichas no lo h an  permitido.

Hay por fortuna un español que abandonado de todo 
el m undo, entregado.á sus propios recursos, alentado solo 
con la grandeza de su propia obra, sin n ingún género de 
recelo ni de vacilación, sin tem er el abandono en que 
las circunstancias poli ticas deja aqui á las empresas li

te rarias , ha em prendido una obra que es un  verdade
ro monum ento nacional. Esta obra no está mas que me* 
diada ; y para esta obra, que no es solamente la repro
ducción de cuanto mas bello se ha escrito en la lengua 
castellana;, que no es solamente la reproducción de las
obras inmortales de nuestros autores clásicos, sino que esesa misma reproducción enriquecida por lo que hay de mas 
ilustre en la república literaria de España; para eso pedi
mos a las Córtes españolas, contando con el asentim iento 
del Gobierno , que no podrá ménos de p res ta r, se lúe 
figura, alguna protección, no muy grande, la indis
pensable para que esta obra no perezca.

¿Será necesario, feres. Diputados, para que os sirváis 
Votar esta adición que os exponga la altísima considera
ción de que al monumento que vais á levantar á nues
tras glorias nacionales irá unida la ilustración y el sa
ber de lo que ahora ex iste , porque cuanto hay de mas 
noble é ilustre en nuestra república literaria está contri
buyendo á levantar ese grandioso monumento? Al lado de 
las obras de Lope de Vega , de Moreto y dé Tirso encon
traremos el nom bre de Hartzenbflsch , que está con tribu - 
yendo con sus tareas y vigilias á desenterrar de los a r 
chivos las obras dramáticas de nuestros mejores autores, 
que de otro modo no podríamos leer sin irlas á buscar 
á Alemania ; y hoy día, merced á las vigilias del señor 
H artzenbusch , se pueden leer en castellano.

Todos saben que era ilegible nuestro inmortal Que
vedo, y hoy se pueden leer sus obras en una edición 
correcta , merced á este mismo editor y a l ilustrado Don 
Aureliano Fernandez Guerra. Hoy teneis que buscar en 
bibliotecas oscuras y en archivos desconocidos las obras 
de la inmortal Santa Teresa de Jesús, y esas obras las ten
dréis impresas bajo la garantía de un literato concien
zudo y estudioso que está dedicando á esta empresa sus vigilias.

Todo e s to , señores Diputados , ¿no merece que de 
una sola vez se haga el pequeño sacrificio de 400,000 rea
les , con los cuales esa publicación se puede continuar y llegar á feliz remate?

De esta manera , señores , el m onum ento que se está 
levantando será mas glorioso, y alcanzará hasta Vosotros 
la satisfacción de haber concun idoá levantarlo.

Es evidente, señores, que nuestro idioma se vicia y 
se pierde ; acudamos á evitarlo poniendo en manos de to
dos los jóvenes esos grandes modelos, y para eso bastará 
que el Gobierno cuide de repartir ejemplares á todos los 
establecimientos de instrucción pública y á las bibliote
cas de provincias; y después que esto se haya hecho , to
davía debe cuidar el Gobierno enviar ejemplares á las b i
bliotecas ex tran je ras , y sobre todo á las de la América del 
Sur , donde todavía queda, nuestro idioma y  nuestra reli
gión , elementos poderosos con los cuales aun podemos 
ejercer una gran influencia en aquellos países y conse
guir que nuestro pabellón sea querido y respetado , por
que aquellos naturales no podrán nunca olvidar la unidad de origen que existe entre su patria y la nuestra.

Ya lo veis, Sres. Diputados , es la vez primera, y acaso 
sera la última, que os propongo una cosa que todos podéis 
vo tar; no miréis á quien lo pide; considerad tan solo lo 
que os pido , y espero que no me desairareis; os pido vues
tro voto para un monumento de gloria nacional.

El Sr. GARCIA (D. Diego): Señores, al tomar la pala
bra en nom bre de la comisión , no voy á im pugnar la im 
portancia de la obra que acaba de recom endar con tanto 
talento el Sr. Nocedal. En la comisión general de presu
puestos se hizo igual indicación, asi como se hicieron 
acerca de otras obras im portantes, una la del Sr. Coello, y otras que seria prolijo enum erar; pero por mas que la 
comisión quisiera auxiliar á todas, no ha podido prescin
dir de ver que hay un déficit de 174 millones en el p re
supuesto; que hace cuatro dias se han pedido 50 millo
nes mas para la reparación de los caminos, y ante esta 
necesidad im periosa, la mayoría de la com isión, no obs
tante reconocer la importancia de la obra, se ha visto en 
la necesidad de desechar esa indicación, porque admi
tiendo una hubiera tenido que admitirlas todas.

Sin embargo, el Congreso en su alta sabiduría , si esto 
le parece aceptable, podrá admitirlo ; por parte de la co- 
sion este ha sido el único reparo que ha tenido para no adm itir antes de ahora esta adición.

El Sr. l u x a n , Ministro de Fom ento: La cuestión que 
ha promovido el Sr. Nocedal es de las mas graves é impor
tantes, y no puede ménos de conmover el corazón de todo 
hom bre que ame la gloria de su patria. En efecto, los países 
tienen glorias imperecederas que deben conservar, y re
nunciarían á ser naciones y á tener un  puesto honroso eú 
la hum anidad si no la conservasen. Yo estoy enteram ente 
conforme con cuanto ha dicho el Sr. Nocedal, y única
mente dejo de estarlo en una apreciación que ha hecho y 
que yo no admito. Ha dicho S. S.: ¿dónde está nuestra infantería antigua que yo no la veo?»

El Sr. n o c e d a l : No he dicho eso, y  si V. S. me permite rectificaré. Yo he dicho que cuando nuestra ad igua 
in fan tería , que tan inmarcesibles glorias alcanzó eil las 
comarcas que están mas allá délos P irineos; que cuando 
nuestra infantería no pasaba á aquellas comarcas , todavía pasan las obras de Cervantes y de Calderón.

EISr. LUXAN, Ministro de Fom ento: Estoy de acuerdo con S. S.; sin em bargo , d iré que si no pasan mas allá 
de los Pirineos los hechos de las arm as españolas, to lavía 
en la toma de Sebastopol el valor español se ha hecho conocer como en Pavía y  San Quintin.

Viniendo á la enmienda diré que el Gobierno por su 
parte cree que es Utilísimo contribuir á esas obras ; pero 
ante las consideraciones que ha hecho la comisión lo deja 
al arbitrio de la Cámara. Por su parte el Gobierno lo aceptará con gusto.

Se leyó nuevam ente la adición , y fue tomada en con
sideración en votación nom inal por 119 votos contra 32 en la forma siguiente.

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.-*- 

Luxan. Escosura.—Roda.—Güell.—Sancho. — Moyano — 
Labrador. — Huelbes. — Hernández de Larúa. — Monte- 
m ar.—García Góm ez—Yañez (D. Manuel).—Arias D ría.— 
Codorniú.—Moratin.— Alonso ( D. Juan Bautista).— Fuen
te s —Fernandez de los-Rios.—*Tabuérniga.—Luzuriaga.__
Gómez.—Mac-crohon. —Ovieco — Camprodon. —Milagro.__
Calatrava.—Salillas.—Concha (D. M anuel)-T ranzo.—Gon
zález (D. Ambrosio).—San Miguel.—Lasala.—Falcon.— P a- 
tiño.—Mendicuti.—Poyan.—Alonso Martínez,—Cantero.—
Miguel Romero.—Carballo. — Cárrias. — Perez Zamora.__
Cuenca.— Abrarites.—Santa Cruz (D. Francisco).—Canta- 
lejo. — Corvera. — Santibañez. — Sagasta. — Ügarte.— Ro
meo.—Monares.—Prim .— Peña.— Iríarte. — G urrea.—T a- 
lavera.— Gómez de la Mata. — Borao.— Moreno Nieto.— 
Arias.—Lorente.—Caballero.—Coello. — Sánchez Silva.— 
Ulloa.—López Grado.— Alonso Colmenares.—Iñigo.— Mu
ñoz Sotomayor.—Móllinedo.—Serrano Domínguez. Fran-
quet.—Ovejero. — Cantalapiedra.— Zorrilla.—Sánchez del Arco.— Elío — Frguerola.—Olea. — Ramírez Arcas.—Por
to.—Echagíie.—Corradi.—Osorio Pardo.—Castro. — Cama
ch o .— Yañez ;D. Ignacio). — Vaienzuela. — Centurión. — 
Batllés.—Aguilar.— García Briz — Bertemati. — Ruiz Gó
mez — Mendez Vigo.—O?orio — Nocedal. — Gastón.—Tor
recilla, — López Pinilla. — Rivero. — Rancés. — B la n c o -  
Orense.—Figueras.—Ordáx.—Moreno Barrera.—León Me* 
dina,—Zaba la —Rivero Cidraque.—Uzuriaga. - La llana.—
Frías.—Tassara.—Sr. Presidente Infante.—Total 119.

Señores que dijeron noc
Molina.—Maestre (D. Antonio).—Presa.— Falero.—N i-  

ce lau .— Zafra.— Gutiérrez Campoamor. — Pita. — Pas
tor.—Somoza (D. Ramón).—Guzman y Manrique.—Feijóo.- 
Chacon.—Salmerón.— Llanos. — Sorní. — Sandoval.—V i- 
nent.—Avecilla. — Jiménez. — Villar.— Lamadrid. — L ar- 
rúa.—Climent.—Serrano Bedoya.—Medrano.— Navarro.— 
Latorre ( D. Cárlos).—Madoz (D. Fernando).—Alonso.-*- García (D. Diego).—Salvá.—Total 32.

Puesto á votación el capítulo con la adición, fué ap ro
bado :

Se leyó el 35 referente al personal del cuerpo de In 
genieros de cam inos, canales, puertos y faros para el qu« 
se pedían 3.795,000 rs., y dijo

E IS r. SANCHEZ SILVA: Señores, cuando estamos poco ménos que incomunicados con todas las provincias 
de la Península, me parece que no será una im pertinen
cia que un Diputado por Sevilla levante su voz para po
der indagar por qué causa ha de tardar u n  coche 20 dias 
desde Sevilla á Madrid, y por qué los correos han d e v e n ir  con un atraso tan considerable.

Si es cierto que fño se ha quitado ni defraudado á los 
presupuestos an teriores de ninguna de las cantidades que 
se han destinado para la reparación de obras; si es cierto 
que léjos de haberse disminuido el personal fijo destinado 
á esas obras publicas, sino que ántes bien aparece aum en
tado notablem ente este año, no encuentro razón alguna 
que pueda disculpar el abandono en que se encuentran  
nuestros caminos.

Yo he oido al Sr. Ministro de Fomento hace meses 
sostener ciertas polémicas con algunos Diputados acerca 
de las causas que existen para que nuestros caminos esten 
en tan m al estado , y S. S. se lamentaba de que nuestros 
antepasados hub ieran  sido tan negligentes en este ramo 
tan in teresan te , y nos hablaba de las leguas de carretera 
que en los últimos años se habían construido.

No es este el terreno donde yo quiero buscar á S. S.; 
no voy á hablar de si tenemos tantas leguas cuando d e -  

Jaiéramos tener tantas o tra s ; lo que yo deploro es que no 
esten conservadas las pocas que tenemos. Para esto no 
creo que es necesario volver la vista á siglos anteriores; 
para esto creo que con diez y ocho ó veinte meses hay 
suficiente para haberlas reparado.

Queriendo yo buscar la causa de ese eslado lam enta
ble en que están nuestros caminos, observo que hay 4 ,000

empleados de sueldo fijo en el ramo de cam ines, y  óreo 
que en el personal de este ram o se absorbe la mayor 
parte de lo que debiera invertirse en el materiab Tene
mos mas de 200 Ingenieros con grandes sueldos, emplea
dos en la construcción y reparación de caminos. He oido 
decir en alguna ocasión al Sr. Ministro de Fomento que 
este cuerpo tan bien organizado de Ingenieros era ob
jeto de envidia hasta de la misma Inglaterra; lo que yo no 
creo que nos envidiará la Inglaterra serán nuestros caminos.

¿Qué me importa que el Gobierno inglés no tenga un  
cuerpo de Ingenieros como el de España, si ios caminos 
alli están perfectamente hechos y conservados? tOjalá 
que nosotros tuviéramos buenos caminos aunque nos fal
tase ese cuerpo tan bien organizado! De los 18 millones 
que aparecen destinados en el presupuesto para la repa
ración de los caminos, se absorben en el personal fijo las 
dos terceras partes, y una tercera en el m aterial, y esta 
desproporción es la causa que produce el mal estado de 
las carreteras. Yo volveré á mi prim er argumento. ¿Es 
cierto que se conserva el personal de caminos? ¿Es cierto 
que se han cobrado las cant dades pedidas por los ante
riores presupuestos? ¿Es cierto que los caminos, léjos de 
m e jo ra r, em peoran todos los dias? Pues si esto es cierto, 
nos demostrará que el sistema que se sigue es errado é in 
conveniente. Recuerdo muy bien que cuando adoptamos 
de la Francia el sistema de peones camineros §e nos ase
guraba por la Administración de aquel tiempo q u e , h a
biendo un peón en cada legua que estuviera constante
mente trabajando en ella, los caminos estarían siem pre bien conservados.

Pues bien : me parece haber oido decir al Sr. Ministro 
de Fomento que tenemos 1,400 leguas de carretera, y te
niendo cerca de 3,000 peones cam ineros, el estado de los 
Caminos no es mediano siquiera en una. Vergonzoso es, 
señores, el estado de los cam inos, porque es el prim er 
signo por el que se juzga de la buena ó mala A dm inistra
ción de un  pais. Podrá decirse que ese estado deplorable 
en que hoy se encuentran es debido al temporal que lle
vamos, y á esto contestaré yo: prim ero, que ántes de 
este temporal los caminos no eran buenos; y segundo, que 
estos se hacen para m archar por ellos en el mal tiempo, 
porque en el verano en todas partes se hallan buenos caminos.

Después de haber pensado yo mucho sobre este p a rti
cular tratando de buscar las causas de ese m al, he creído 
encontrar la falta en el sistema que se viene siguiendo, 
porque de otra m anera personas tan entendidas como son 
el Ministro del ramo y el Director de Obras públicas, des
pués de 18 meses hubieran encontrado el medio de mejo
rar los cam inos, no lo han hecho y yo les haré un  cargó 
por no haber variado un sistema que tan malos resultados 
viene dando. Se dirá que ahora se piden 50 millones para 
reparar los cam inos, ¿qué me importa eso? Miéntras el 
M inistro n_o varié de sistem a, ¿se consiguirá algo? Nada.

Cada año, por térm ino m edio, se han gastado en la 
reparación de las carreteras 40 m illones, y todos vemos 
cuán estérilm ente se ha hecho ese gasto. ¿P o r qué, se
ñores , no abandonarem os de una vez ese sistema de cen
tralización , tan perjudicial en muchos ram os, y  sobre 
todo en el de caminos? ¿ P o rq u é  al advertir lo que en 
ese particular sucede en las provincias Vascongadas, no 
dejaremos á cada provincia el cuidado de reparar y  conservar sus cam inos?

Yo, seño res, deseo oir las explicaciones del Sr. Luxán, 
y si no le veo dispuesto á cam biar de sistem a, entonces 
d iré  que será preciso pensemos en otros medios de comu
nicación , por ejem plo, la aérea para librarnos de los pe
ligros que hoy ofrecen esos mal llamados caminos.

E IS r. L U X A N , Ministro de Fom ento: Señores, no 
encuentro yo motivo para que mi amigo el Sr. Sánchez 
Silva haya hecho esta noche una oposición tan á fondo á 
la sección de obras públicas del Ministerio de Fomento; 
no me la explico, porque S. S. tiene talento y  le sobra ex
periencia para com prender cuál es la verdadera causa de 
que las vias públicas se encuen tren  en nuestro pais en tan  mal estado.

Yo esperaba alguna mas justicia de parte de S. S. en 
una cuestión en que no tengo culpa y en la que no me 
rem uerde la conciencia. Es verdad que S. S. es aficionado 
un poco á exagerar, no lo puede rem ediar, esto va con el 
carácter, con el pais y  con otras circunstancias que le 
adornan. Tanto ha exagerado S. S., que ha dicho que llevo 
diez y ocho meses de Fomento. La prim era vez lo fui diez 
meses y  cinco dias, ahora llevo diez d ia s ; de m odo, que 
sum adosunos y otros, son diez meses y m edio, es de- 
cir, poco mas de la mitad de lo que S. S. habia dicho; 
pues bien , asi como ha exagerado en este p u n to , lo ha 
hecho también en las demas apreciaciones que respecto de los caminos ha hecho.

Dice S. S. que el actual Ministro de Fomento y el Di
rector de Obras públicas hemos podido rem ediar en parte 
el m al, y se empeña en creer que nosotros estamos aaui 
ciegos y desacertados siguiendo por un  camino que nos 
lleva á la perdición. Dice S. S. que no hemos cambiado el 
s istem a, que no hemos hecho reformas en él, y es una 
equivocación de parte del Sr. Sánchez Silva: yo le diré á 

. • 9ue quiere una reforma im posible: para que los caminos no hubieran venido al estado que hoy tienen era preciso reform ar las nubes que están sobre noso tros; era 
preciso haber conjurado los temporales que han sobre
venido. Señores, el puente que ayer se puso por el cuer
po de Ingenieros con tanta destreza y  ex actitud , anoche 
se lo llevó el rio Jarama. ¿Quiere el Sr. Sánchez Silva que 
el Ministro de Fomento reforme el rio Jarama?

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A : El rio no, el puente. (Risas).
El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: ¿Q uiere S. S. 

que el Ministro reforme el rio Jarama cuando arrastra 24 
pies de agua por segundo ? ¿Q uiere S. S. que el Ministro 
reforme las condiciones particulares de la cuenca del 
Guadalquivir al que tantos otros rios vienen á unirse y 
que ha sido causa de esa inundación que ha habido en 
Sevilla y en otros puntos? Eso, Sr. Sánchez Silva, no lo 
pueden hacer los hombres. ¿Cómo estaban los caminos 
cuando yo dejé el Ministerio el año pasado? No estaban 
buenos, ¿pero estaban como están hoy? No, señores, y no 
por culpa del Ministro que me sucedió en este puesto, si
no por efecto de los temporales que hemos sufrido.

Ha citado S. S. á las provincias Vascongadas, y  yo 
no le daré otra contestación sino qu e , para hacer aqui lo 
que en esas provincias se hace, era preciso que tuviéra
mos toda su organización. ¿ Quiere esto S. S.?

Ha dicho el Sr. Sánchez Silva que las dos terceras partes 
del presupuesto de obras públicas le absorbe el personal; 
es un error: exam ine S. S. detenidam ente las partidas del 
presupuesto, y encontrará que es infinitam ente mayor la suma que se invierte en el material.

Dice el Sr. Sánchez Silva que no debe haber cuerpo 
de Ingenieros de cam inos, y que debe dejarse á las pro
vincias el cuidado de atender á las carreteras , y yo diré 
a S. S. que uno de los grandes pasos que hemos dado , ha 
sido formar cuerpo distinguido, de cuyo conocimiento po
dra formar S. S. una idea si gusta pasando al Ministerio 
de Fomento á exam inar los trabajos hechos para las al
cantarillas de Madrid por el Sr. Moret. En Inglaterra es 
verdad que nb habia cuerpo de Ingenieros; de caminos pero sepa S. S. que ese pais, em inentem ente observador, al 
ver lo que sucede en Francia, en Alemania y Prusia va 
volviendo al sistema que tienen otras naciones.

En cuanto a  que las provincias se encargaran de la 
conseivacion y  construcción de los cam inos, no diré 
mas sino que se tienda la vista á las provincias y  se 
vea cuántos caminos vecinales y  trasversales hay en  ellas y  por ahí se podrá form ar úna idea de lo que sucedería 
si se les encom endara la construcción de las carreteras.

Se ha quejado tam bién el Sr. Sánchez Silva del re 
traso que sufren las diligencias, y dice que están cortadas 
las comunicaciones con Sevilla. ¿Tengo yo la culpa de 
que u n  rio que hay mas alia de Manzanares se haya lle
vado un puente y  no pueda pasar la diligencia? Él Mi
n is tro , ¿habia de estar alli y decir alto á las aguas 
como dijo Moisés? Es preciso , señores, que no saquemos las cosas de su quicio.

Las condiciones de las provincias Vascongadas no son 
iguales á las de las provincias de S. S.: alli no hace calor 
casi nunca ; llueve casi todos los dias, excepto ahora que 
por disposición de la Providencia han venido sobre nos
otros todas las aguas. Cuándo la cuestión de los canalo
nes en M adrid, d ije , y al pronto se rieron algunos seño
res Diputados, pero después n o ,*que aqui no llueve lo 
mismo que en Francia é Inglaterra. En cada pais llueve de distinta m anera: en las provincias Vascongadas llueve po* 
c o y á  m enudo, m iéntras que aqui llueve á  torrentes. 
A dem as, en esas provincias se construyen los caminos 
con una roca especial, m uy parecida á la que se cria en 
Ing la te rra , y con la que construyen tan buenos cam i
nos. En las inmediaciones de Sevilla se cria una roca caliza 
que se emplea en los  ̂cam inos, y por eso son tan malos.

No es posible, señores, hacer comparaciones exactas 
en tre  unas y otras provincias, y ménos en tre  unas naciones y otras.

En cuanto á la composición de los caminos, diré á 
S. S. que no es posible hacerla ahora, tanto porque está 
lloviendo todos los dias, como porque no se encuentran  
carros que conduzcan los materiales. Aun cuando estu
viesen llenas de dinero las arcas del Tesoro, seria un  
dinero mal gastado el que se emplease en estos m om entos en  los caminos.

Ruego al Sr. Sánchez Silva que sea mas justo con 
el Ministro de Fom ento, y crea S. S. que tengo tantos 
deseos como él de que se mejore el estado de nuestros caminos.

El cuerpo de Ingenieros de caminos es una grande 
adquisición, lo mismo que los de m inas y montes. De— 

* seo tanto como el Sr, Sánchez Silva la prt&peridad de la

nación, y  le suplico que adm ita estas explicaciones con
la bondad que siem pre me ha dispensado. Persuádase 
S. S. de qufc no podemos hacer nada contra la Provi
dencia que nos castiga de esa manera. Yo no tengo 
esa idea de centralización absurda que S. S. cree.

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A : No tengo ninguna prevención contra el presupuesto del Ministerio de Fom ento, y  
la prueba es que han pasado muchos artículos sin oponer
me á ellos , á pesar de no estar conformes con m is p rin 
cipios.

Ha dicho S. S. que se sacan las cosas de su quicio; pero 
señ o res , ¿ es sacar las cosas de quicio decir que estamos 
incomunicados con las démas provincias? Todos los co
nocimientos cosmogónicos, mineralógicos y físicos; todo 
lo que S. S. ha dicho como naturalista entendido, clasifi
cando las rocas calcáreas y  las que no lo s o n , ¿probarán 
algo contra lo que dice el Diputado por Sevilla que se que»* 
ja ante Dios y los hom bres, de la incom unicación en que se halla su pais?

No he dicho nada que afecte al cuerpo de Ingenieros: 
tengo bastante orgullo nacional. He dicho que hay  una or
ganización dispendiosa de Ingen ieros, y  que S. S. ñ o la  
ha corregido. Desde la revolución de Julio acá van 18 
meses , y  yo sumo y digo : de la revolución de Julio acá, 
¿cuánto va ? Nada.

En cuanto al personal, diré que el art. 37 tiene una 
partida que dice : «Conservación de ca rrete ras, 19 millo
nes» Y esto no es m a te ria l, porque hay 2,513 peones y 
capataces á sueldo fijo. De esos 19 m illones, las dos terceras partes son del personal.

Es cierto que en unas provincias llueve de una mane*- 
ra tormentosa , y en otras llueve poco á poco; pero eso no 
quita para que en aquellas haya habido buenos caminos 
como yo los he conocido, y hoy se encuen tran  en u n  abandono absoluto.

Convengo en que ahora es inútil gastar en  los cami
nos; pero pronostico á S. S., que si no abandona el siste-* 
ma que sigue, nada adelantaremos. Tenga S. S. mas fe en  
las localidades, que cuidarán los caminos como los cuidan 
en los puntos en que están encargadas de ellos. Ruego á S. S. que se fije en esto para el porvenir.

El Sr. l u x a n , Ministro de Fomento: Me im porta que quede consignado que el aum ento que ha tenido este año el personal de caminos es debido al estudio de 20 ó 
30 líneas de ferro-carriles. Creo que S. S. no rechazará esta partida.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se mandó pasar á las secciones, para el nom bram iento 

de com isión, una comunicación del Sr. Ministro de Fo
mento , participando haber nom brado S. M. Rector de la 
Universidad de Valladolid en oomision y sin sueldo , á 
D. Atanasio Perez Cantalapiedra, Catedrático de la misma escuela.

A la comisión de Aranceles pasó una comunicación del 
Gobernador de Valencia , rem itida por el Ministerio de 
Fom ento, manifestando lo perjudicial que seria el aum en
to de im portación en el guano.

Se dió cuenta , y el Congreso quedó en terado, de los 
nombramientos de Presidentes y Secretarios hechos por varias comisiones.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Gregorio Suarez no podia asistir por hallarse enfermo.
Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun

to una exposición del Ayuntam iento de B enidorm , pro
vincia de A licante, sobre nom bram ientos dé jueces de 
paz ; y á la de instrucción pública otra de varios licencia* 
dos en m edicina de la ciudad de Granada.

Se leyeron y anunció que se im prim irian y  señalaría 
día para su discusión , dos dictám enes: el prim ero conce
diendo una pensión dé 2,000 rs. anuales á D. Cándido 
Izarra y Manglano , Subteniente de la Milicia Nacional dé 
la villa de Ocaña , y el segundo concediendo autorización 
al Gobierno para nom brar Gobernador civil de provincia 
á D. Manuel López Infantes, siem pre qué quede sujeto á reelección.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
Peticiones, interpelaciones y preguntas, y si hubiese tiem 
po los asuntos pendientes. Sé levanta laseSioa.E ran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las nueve y m edia, y por la de la 
im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las once, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la note an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de qué 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley orgánica de empleados civiles.
A LAS CORTES.

La comisión encargada de dar su dictám en acerca 
de la ley orgánica provisional de empleados civiles, pre
sentada por varios Sres. D ipu tado s, se ocupó de su 
com etido con el detenim iento y exám en de an teced en
tes que la im portancia del asunto requiere. L a c irc u n s-  
tancia de haber sido elegido para la comisión el au 
tor del pensam iento , contribuyó m ucho á orillar las d i
ficultades con que se habia de tropezar na tu ra lm en te  
en m ateria no menos delicada que nueva. Resultado 
de las conferencias celebradas fué el penetrarse la com i
sión de la insuficiencia que para llenar el objeto ape
tecido ofrecían tan to  los proyectos que por diferentes 
particu lares á las Córtes constituyentes se habían  ele
v a d o , como la misma proposición de ley , sin em bargo 
de abrazar esta todos los pun tos cu lm in an tes, y que 
era mas conveniente al servicio público una ley fu erte  
y robusta  que r.o una p ro v is ion a l, que por esta co n 
sideración vive siem pre débil y sin alcanzar el conve
niente desarrollo. Pero si bien apreció que los ex p re
sados trabajos no llenaban cum plidam ente el fin que 
la proposición de ley buscaba , no por esto dejó de 
en con trar en ellos buenas doctrinas adm inistrativas y 
sanos principios de gobierno , que no podia desaten
der si pretendía dar algún valor á su  obra. Aceptó 
por tanto cuanto bueno hallar su p o , y lo hizo suyo , así 
como las ideas que la prensa periódica sobre el parti
cu lar en  varios artículos habia em itido , y  como resu 
men de todo presenta á la deliberación de las Córtes, 
después de un concienzudo y laborioso e s tu d io , la p ro
posición de ley que en su sen tir  debe aprobarse.

C onsiderando , como no podia m enos de consi
d e ra r, la fundada ansiedad que al p^ís an im a por ver 
dism inuido el num ero  de em pleados, y adoptada la 
p rudente  econom ía en los g a s to s , lim ita el de aque
llos hasta el núm ero que , sin peligro de la m ejor m ar
cha de los negocios, designarse p o d ía ; y  produce por 
ló m enos en el personal de em pleados civiles una eco
nomía próxim a del 25  por 100 sobre el p resupu esto  
actual.

R espetando, como debia respetar, y  las buenas fo r
mas p arlam en tarias  aco n se jan , la m archa f ra n c a , ex
pedita y  lib re  del Gobierno , deja al buen ju ic io  y 
rec titu d  de este y sin o tra  traba el nom bram iento  y 
separación de los em pleados políticos ; porque de no , 
pudiera creerse coartado el ejercicio libérrim o del po
der ejecutivo , y  declinada la responsabilidad m in iste
rial. Pero lim ita esta sola clase de em pleados esa acción 
voluntaria que hace indispensable la m áquina llamada 
g o b ie rn o , y  su jeta  á reglas saludables y  convenientes 
el nom bram ien to , suspensión , cesación y separación 
de los dem ás em pleados de la carrera  ad m in istra tiva 
que no tienen  tan  ín tim a relación con el Gobierno po* 
lítico del pais.

En la clasificación de am bas categorías ha procu
rado ten er m uy p resen te  la comisión los lím ite s , no 
fáciles de d isce rn ir , que d istingu en  lo que es gob ier»  
no y lo que es pu ram ente adm inistración de u n  Es
tado. Las vicisitudes políticas por que la nación viene 
corriendo por una  larga serie de añ o s, p rodu jeron  ta i 
confusión en  la clase de em pleados no ac tiv os, que 
es m uy difícil señalar á la que cada uno  corresponde, 
y  consideraciones que se le deben.

Era pues indispensable fijar reglas pa ra  d e te rm i
n a r la situación respectiva de los em pleados pasivos 
alejando el favoritism o , y  que diesen á los interesados 
la posición social conocida á que sus m éritos y  ser
vicios les hiciesen acreedores. Persuadida está tam bién 
la comisión ha llenado debidam ente esta necesidad con



las medidas qué propone para la formación de los es- 
calafones de las diferentes clases y categorías.

De todos es sabido que la carrera administrativa 
civil se halla menos considerada que las otras carreras 
del Estado, sin que por esto sean menos apreciables sus 
servicios. Menester era por tanto asimilar y nivelar las 
categorías y condiciones de todos los empleados, cual
quiera que sea la dependencia á que se hallen destina
dos, dando'á todos las mismas consideraciones é igual 
retribución según el rango que ocupan.

Por grandes que sean el celo, la laboriosidad y la 
perseverancia de un empleado digno por servir al Esta
do, hay acontecimientos en la vida que imposibilitan al 
hombre de mas voluntada continuar en el desempeño de 
sus funciones, y los trabajos mentales aceleran quizás 
mas pronto la vejez que los corporales. Exigir de un em
pleado que en cualquiera de las dos circunstancias se 
encontrase la continuación en la carrera activa, ni se
ria equitativo ni justo. Abandonarle á la miseria des
pués de haberle sacrificado los buenos años de su vida 
en bien del país, no seria moral. Por esto la comisión 
ha fijado reglas, en su sentir oportunas, para las, ju 
bilaciones, procurando-evitar el escollo de abusivos ejem
plos que por desgracia la historia de la administración 
presenta.

Distinguir y condecorar á los empleados públi
cos es enaltecer al Gobierno y á la administración. Por 
ello, aun cuando en parte pudiera creerse ajeno de su 
cometido, dedica la comisión á este exclusivo objeto el 
título Y de su dictamen. Determina los honores, consi
deraciones y tratamientos que cada clase ha de dis
fru tar, asimilándolos con los que disfrutan en otros 
ramos de la administración los empleados de iguales 
categorías. Para evitar la confusión entre las mismas 
clases de empleados, señala los distintivos de que debe 
ir revestida cada una según la actividad y ejercicio pú
blico de sus funciones. Haca depender las condecora
ciones civiles de la categoría y tiempo de servicio del 
empleado, sin que sea permitido en ningún caso as
pirar á las condecoraciones superiores sin haber dis
frutado antes la inmediata inferior por cierto trascur
so de tiempo, á no mediar servicios eminentes que 
hagan secundario aquel requisito.

Dar un testimonio público de lo grato que al país 
son el celo, la laboriosidad, la lealtad y honradez con 
que un funcionario público ha continuado por una 
larga serie de años desempeñando los cargos que á 
la munificencia de S. M. debió, y en beneficio de la 
nación;, tiene por objeto la Orden civil de la Constan
cia . cuya creación la comisión propone en el capítulo 
IV del mismo título V.

Reseñados quedan, aunque ligerísimamente, los 
puntos principales que el dictamen abraza. Largo seria 
y  molesto quizá en demasía á las Cortes exponer en 
este preámbulo todos los m otivos, las razones todas 
que han formado el juicio de la comisión. Los indivi
duos que la componen tendrán el honor de exponerlas 
tan por extenso como convenir pueda el dia de la dis
cusión. Palacio de las Cortes á 31 de Diciembre de 
1 853.

L E Y  ORGANICA DE EM PLEADOS CIVILES. 

TITULO I.

CAPITULO UNICO.

Condición y categoría de tos empleados civiles.

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley 
son aplicables a todos los empleados públicos de Real 
nombramiento, y á los ya nombrados por las direccio
nes generales; pero no á los

Militares,
Judiciales y
Facultativos.

Art„ 2.° En lo sucesivo solo se considerará como 
empleados del Gobierno á los funcionarios públicos 
de Real nombramiento.

Art. 3,° Extinguidas que sean en virtud de lo 
prescrito en esta ley las clases activa y de cesantes 
correspondientes, no se proveerán por el Gobierno, y 
dejarán de ser empleos del mismo todos los que no go
cen á Jo menos un sueldo de 12,000 rs, vn, anuales 

■en Madrid,
10.000 id. id. en capital de provincia de pri

mera clase ,
9.000 id. id. en capital de provincia de segunda 

clase y tercera clase, ó
6.000 id. id. en pueblo que no fuere capital de 

provincia.
Art. 4.° Exceptúanse de lo mandado en el artículo 

anterior los empleos de administrador de correos, de 
rentas y cualesquiera otros de jefes ó representantes de 
la administración en ram o, territorio ó punto deter
minado.

Art. o. Las tres cuartas de los sueldos de los em
pleos que se supriman en virtud del art. 3.°, se.consig
narán por via de gastos de escritorio á disposición del 
jefe de la respectiva oficina, quedando entonces á c a r - : 
go y personal responsabilidad de este el pronto y buen 
despacho de los negocios,y á su arbitrio valerse del n ú 
mero de auxiliares que le fueren necesarios.

Art. 6.° Los auxiliares de que se valgan los jefes de 
las oficinas, no tendrán carácter público alguno, ni 
mas responsabilidad que la de fuero com ún , ni otra 
consideración que la de simples dependientes de un 
particular.

Art. 7, Los empleados del Gobierno considerados 
con relación á su órden gerárquico, se dividen en las 
categorías siguientes:

1 .* Jefes superiores de administración.
2.* Primeros jefes de administración,
3.a Segundos jefes de administración,
4 .a Oficiales de administración.
5.a Subalternos de administración.
Hasta que se extingan los empleados mandados su

primir en el art. 3.°, formarán los empleados que los 
desem peñen la categoría transitoria y

6. De auxiliares de administración,
Art. 8 .a Son jefes superiores todob los empleados 

de la administración central y suprema del Estado en 
su gobierno y relaciones exteriores, aun cuando no 
ejerzan mando ó esten reducidos á funciones puramente 
consultivas, siempre que gocen de un sueldo anual al 
menos de 50,000 rs, vn. al tenor de los presupuestos 
vigentes.

Art. 9. Son primeros jefes de la administración 
los empleados en la central que gocen de un sueldo 
anual de 35,000 rs. á lo menos sin llegar á 50,000, 
sean las que fueren las funciones que ejerzan, inclu
sas las puramente consultivas, y lo son igualmente los 
empleados que tengan el mismo sueldo en la adminis
tración provincial ó local , siempre que ejerzan en 
efecto funciones de mando ó sean cabezas de sus res
pectivas dependencias.

Art. 10. Son segundos jefes de la administración 
los empleados en ella que gocen de un sueldo anual de
24,00 0 á lo menos sin llegar á 30 en la administración 
c e n tra l, y también lo son en la administración provin
cial los que gocen el mismo sueldo, siempre que ejer
zan ^efectivamente funciones de mando ó sean cabeza de 
sus respectivas dependencias.

Art. 11. Son oficiales de la administración to 
dos los empleados en la central que gocen de un suel
do anual á lo menos de 12,000 rs. sin llegar á 20, sean 
las que fueren las funciones que ejerzan; y lo son 
también todos aquello; que en la administración pro
vincial ó local no ejerzan efectivamente funciones de

mando ni sean cabezas de sus respectivas dependencias, 
aunque tengan el sueldo de 20,000 reales ó mayor.

Art. 12. Son subalternos de administración todos 
los empleados cuyo sueldo anual baje de 1 2,000 rea- 
sean las que fueren las funciones que ejerzan.

Art. 13. El Gobierno, si lo creyere oportuno, 
dividirá en clases las cinco categorías permanentes de 
empleados civiles creadas por esta ley , sirviéndole de 
base las disposiciones de la misma,vy de términos de cla
sificación la índole de las funciones y el sueldo de que 
gocen los empleados. '

Art. 1 4. Los empleados civiles, considerados con 
relación á la índole de sus funciones en el gobierno, 
se distinguen en las dos condiciones siguientes :

1 .* Empleados políticos.
2 .a Empleados administrativos.
Art. 15. Son empleados políticos:
1 .* Todos los jefes superiores de administración, 

menos los que ejerzan solo funciones consultivas ó de 
índole contenciosa.

Todos los primeros jefes de administración, 
menos los que ejerzan solo funciones consultivas ó dé 
índole contenciosa.

3. Los segundos jefes de administración que ejer
zan mando civil ó político en pueblo ó porción de ter
ritorio.

4.° Todos los jefes de legación en el cuerpo diplo
mático, y sus secretarios.

5.* Los oficiales de las Secretarías de Estado y del 
Despacho.

6.° Los secretarios de los gobernadores de provin
cia, y de cualesquiera otro: funcionarios políticos.

7.° Todos los empleados de protección y seguridad 
pública , si los hubiere,

Art. 16. Son empleados administrativos todos los 
que no están designados explícitamente en el artículo 
anterior como políticos.

Art. 17. El Gobierno de S. Al. designará explícita- 
mente los empleos políticos de cada Alinisterio por 
medio de Reales decretos, que en lo sucesivo no po
drán alterarse en todo ni en p a rle , sino en virtud de
una ley.

TITULO II.

CA PIT U LO  UNICO.

Empleados políticos,

Art. 18. El Rey nombra y declara cesantes libre
mente á todos los empleados políticos,

Art. 19. Serán nombrados y declarados cesantes 
por Real decreto , á propuesta del Ministro del ramo, 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros:

1.° Los empleados políticos, jefes superiores de 
administración.

2. Los de la misma condición, primeros jefes de 
administración, sus representantes principales en una 
provincia á lo menos.

Art. 20. Los demás empleados políticos, hasta la 
categoría de segundos jefes de administración inclusi
vamente , serán nombrados y declarados cesantes por 
Real decreto á propuesta del Ministro del ramo.

Art. 21. Todos los demás empleados políticos se
rán nombrados y declarados cesantes do Real órden.

Art. 22. Lo dispuesto en los tres artículos anterio
res se entiende sin perjuicio de lo que dispongan las 
leyes con respecto á carreras especiales y determinados 
cargos.

Art. 23. Los empleados políticos pueden renunciar 
sus cargos siempre que lo tengan por conveniente: y 
al admitírseles la renuncia quedan declarados cesantes 
con el haber que por clasificación les corresponda.

Art. 24. Las leyes y reglamentos especiales de cada 
carrera determinarán las circunstancias que hayan 
de concurrir en los que fuesen agraciados con empleos 
políticos, además de las precisas é indispensables de 
ser español, mayor de 25 años, y sin tacha legal.

Art. 25. En todo lo que no esten exceptuados ex
presamente ó sometidos á régimen especial por esta ley 
quedan los empleados políticos sujetos á las reglas gene
rales en ella establecidas.

TITULO III,

Empleados administrativos.

CAPITULO I.

Condiciones de estos empleados en general.

Art. 26. El Rey nombra y declara cesantes á los 
empleados administrativos con sujeción á las reglas es
tablecidas en la presente ley.

Art. 27. Todo nombramiento hecho con infracción 
do esta ley ¡ sera nulo y de ningún valor.

Art. 28. Las oficinas de contabilidad que autoriza
sen, interviniesen ó pagasen haberes en virtud de los 
nombramientos de los declarados nulos por el artículo 
anterior, quedan sujetas a responsabilidad , que les será 
exigida por el tribunal mayor de cuentas del reino,

Art. 29. En todo nombramiento de empleado ad
ministrativo, se hará mención expresa de las circuns
tancias en cuya virtud recae en el agraciado.

Art, 30. Cuando se hiciere oposición á nn nom
bramiento de empleado adm inistrativo, se entiende 
aquella bajo la responsabilidad d ef que la intente , y el 
Consejo de Estado conocerá de ella en el plazo mas bre
ve posible.

Art. 31. La resolución del Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, será definitiva en la materia, 
no dejando mas recurso que el de responsabilidad de! 
Ministro ante las Córtes.

Art. 32. Si el Gobierno y el Consejo dé Estado dis
cordasen, se someterá el asunto á las Córtes en su pró- 
xima legislatura.

Alt .  33. Cuando, previos los trámites establecidos
en el capítulo III del título IV de esta le y , se declare 
cesante á un empleado administrativo, en el Real decre
to ó Real órden de declaración, so expresarán también 
las circunstancias del caso.

Art. 3 4. No tendrán derecho á cesantía, ni aun 
sin sueldo, y quedarán por tanto separados del servicio:

1.“ Los empleados administrativos que en situación 
activa renunciaren susempleos ó ascensos, ó sa-negaren 
á ser trasladados.

2.° Los que en situación pasiva no acepten car
go de su categoría y clase en la Península é islas ad -  
yacentes.

Exceptúase solo el caso de incapacidad física justi
ficada á satisfacción del Gobierno en los términos que 
determinen los respectivos reglamentos.

CAPITULO II.

Condiciones para el ingreso en la carrera de (os empleados
administrativos.

Art. 3 5. El ingreso en todos y cada uno de los ra
mos de la carrera administrativa tendrá lugar por 
regla general, y salvas las excepciones explícitamente 
consignadas en esta ley, en las últimas plazas de la clase 
inferior de la categoría de subalternos de administra
ción.

Art. 36. Para ingresar en la carrera son circuns
tancias indispensables, además de las que las leyes y 
reglamentos determinen en cada ramo especial, las si
guientes:

1.a Ser español, mayor de 20 años y sin tacha 
legal.

2.^ Buena conducta moral y política.
3 .a Capacidad probada en exámen público ó en 

ejercicio de oposición, no solo para desempeñar desde 
luego la plaza de ingreso, sino para hacerse digno de 
los ascenso%£ucesivos.

Art. 37. Corresponde al interesado justificar docu
mentalmente los extremos de la condición primera de 
las requeridas en el artículo anterior; al Ministerio 
respectivo asegurarse de que en el aspirante concur
ren las circunstancias de la segunda, y al tribunal de 
exámenes ó de oposiciones que los reglamentos deter
minaren de antem ano, decidir la cuestión de capa
cidad.

Art. 38. Siempre que para una sola plaza hubiese 
mas de un  aspirante declarado apto para obtenerla por 
lo que respecta á las condiciones l / y l *  del art. 36, 
se proveerá aquella por oposición.

Art. 39. En igualdad dem éritos y servicios ante
riores, si los hub iere , serán preferidos ios candidatos 
por el órden siguiente:

1.° Los que hubieren servido ocho años en el 
ejército ó armada ; y entre estos los de las armas 
facultativas.

2.° Los que hubieren concluido carrera científica 
ó lite raria ; prefiriendo entre ellos el mayor al me
nor grado académico en una misma facultad. Los gra
duados en administración tendrán preferencia privile
giada.

3.* Los que hubiesen servido á satisfacción de 
sus principales seis años á lo menos en oficinas del 
Gobierno en clase de auxiliares, y los empleados de 
las diputaciones y ayuntamientos, con igual tiempo 
de servicio , y buenas notas.

Art. 40. De cada seis plazas de ingreso que Va
caren, cinco se proveerán en la forma prescrita en 
los artículos que preceden; y la sexta en retirados, con 
sueldo, del ejército y armada que lo soliciten con reco
mendación de su Ministerio, y acrediten además p o r- 
medio de exámen la capacidad suficiente.

Art. 41. Miéntras no se extingan la categoría 
provisional de auxiliares de administración y la clase 
de cesantes á ella correspondiente, las plazas de ingre
so se proveerán en la forma siguiente:

1.a y 2 .a vacante. En auxiliares de igual sueldo , si 
los hubiese, ó del inmediato inferior, en su defecto, 
prefiriendo los del mismo Ministerio y ramo.

3.a y 4.a A cesantes en los mismos términos que 
se previene para los auxiliares.

5 .a Al ingreso por exámen ú oposición según el 
caso.

6 .a A retirados del ejército y armada como queda 
dicho (art. 40).

Art. 42. Si se extinguiere la categoría de auxiliares, 
las cuatro primeras vacantes se proveerán en cesantes, 
y recíprocamente.

CAPITULO III.

Ascensos en la carrera administrativa.

Art. 4 3. El órden normal de ascensos en la carrera 
administrativa de las clases de la quinta categoría (su* 
balternas) comprendidas desde la de ingreso hasta la 
que disfruta 12,000 rs. vn. de sueldo al año , es el si
guiente :

1.a, 2 .a y 3.a vacantes. Por rigorosa antigüedad á 
la clase inmediata inferior.

4 .a A retirados con el sueldo del ejército y armada, 
de categoría y clase equivalentes, recomendados por 
su Ministerio, y que acrediten su capacidad en un 
exámen.

5.a Por oposición al mérito en un individuo de la 
clase inmediata inferior.

6.a De elección libre del Gobierno para recom
pensar méritos y servicios, pero sin excusar el exámen, 
si el agraciado fuere extraño á la carrera.

Y así sucesivamente.
Art. 44. Mientras no se extingan las categorías de 

auxiliares y las clases de cesantes correspondientes, se 
proveerán los ascensos de que trata el artículo ante
rior en esta forma:

1 .a vacante. Por rigorosa antigüedad á la ciase in
mediata inferior.

2 .a En auxiliares de igual sueldo, ó de la ciase in
mediata inferior en su defecto.

3.a En cesantes en los mismos términos que se 
previenen para los auxiliares.

4.a, 5.a y 6.a Como se manda en el art. 43 de 
este capítulo.

Art. 45. El órden normal de los ascensos en la 
carrera administrativa, desde los empleos que gozan de
12,000 reales vellón desueldo al añ o , hasta los que 
disfrutan de 16,000 inclusivamente, es el que sigue:

1 /  vacante. A la antigüedad rigorosa en la ciase 
inmediata inferior.

2.a A elección del Gobierno en la misma clase in
mediata inferior, de media escala para arriba.

3.a A retirados del ejército y arm ada, con con
diciones análogas á las que se requieren en el art. 4 3 
(cuarta vacante).

4.a A oposición entre individuos de la clase inm e
diata inferior, con buena nota.

5.a De libre elección del Gobierno en términos 
análagos á los que previene el art. 43 (sexta vacante).

Art. 46. Mientras no se extinga la clase de ce
santes correspondientes á los empleos de que trata 
el artículo an terio r, se proveerán los ascensos en la 
forma siguiente:

1 .a vacante. (Como previene el art. 45.)
2.a A cesantes del mismo sueldo.
3-; i
4. > Como previene el art. 45.
5 / )

Art. 47. El órden normal de ascensos en la carrera 
administrativa desde los empleos que gozan de 16,000 
reales de sueldo al añ o , á los superiores, exceptuando 
los de jefes, es el que sigue:

1.a y 2 /  vacantes. De elección del Gobierno en la 
clase inmediata inferior.

3.a A retirados del ejército y armada de catego
ría y clase equivalentes, recomendados motivadamen- 
te por sus Ministerios, y que justifiquen su capaci
dad por medio de exámen.

4.a De libre elección del Gobierno para recom
pensar méritos y servicios , sin excusar el exámen,
recayendo la gracia en persona extraña á la carrera.

Art. 48. Mientras no se extinga la ciase de ce
santes correspondiente á los empleos de que trata el ar
tículo anterio r, se proveerán sus ascensos en esta 
form a:

1 /  vacante. Por elección en la clase inmediata
inferior.

2.a En cesante de igual sueldo.
3.e y 4 .a Como se previene en el artículo anterior.
Art. 49. Todos los ascensos de oficial de adminis

tración á segundo jefe de la misma, y de segundo jefe 
á primero cuando estos empleos no tengan carácter 
político , según la presente ley , se proveerán en la for
ma siguiente ;

1.a vacante. De elección del Gobierno en la clase 
inmediata inferior.

2 .a De elección del Gobierno en jefes retirados del 
ejército y armada, de clase equivalente.

3.a Dé elecion libre del Gobierno para recom
pensar méritos y servicios.

Art. 50. Mientras no se extinga la clase de ce
santes correspondientes á los empleos de que trata el 
artículo an terio r, los ascensos se proveerán en esta 
form a:

1.a vacante. {Como previene el art. 49.)
2 .a En cesante del mismo sueldo.
3.a y 4.a Como previene el artículo anterior para 

la 2.a y 3.a
Art. 51. Los ascensos á jefes superiores de admi

nistración , no políticos, son de libre provisión del Go** 
bierno á la categoría entera de los primeros jefes; p u -

diendo el mismo Gobierno proveer de cada cuatro va
cantes una en quien tuviere por conveniente , sea ó 
no de la carrera , para premiar méritos y servicios so
bresalientes de que se hará mención expresa en los res* 
pectivos nombramientos.

Art. 52. Los empleos políticos no están sujetos ni 
en el ingreso, ni en los ascensos, á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 53. Los oficiales de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, los secretarios de legación , los de los go
bernadores de provincia y los demás comprendidos en 
la condición de políticos según el párrafo 6?, art. Í5 ,  
capítulo único del título I de esta ley, si bien compren
didos en lo que dispone el artículo anterio r, pueden 
optar á los ascensos que les correspondan en su cate
goría y clase puramente administrativas.

Art. 54. Quedan exceptuados de someterse á exámen 
los oficiales retirados del ejército y armada proceden
tes de los cuerpos facultativos que pretendieren ingresar 
en la carrera administrativa en sus correspondientes 
turnos y categorías.

TITULO IV.

Empleados del Gobierno fuera de servicio, 
CAPITULO I.

Situaciones pasivas y separación del servicio.

Art. 55. Los empleados del Gobierno, así polí
ticos como administrativos, solo pasan á situación pasi- 
va , ó dejan de pertenecer al órden de los funcionarios 
públicos, en los casos y según los trám ites previstos en 
esta ley.

Art. 56. Son situaciones pasivas las siguientes:
1 .a Suspensión.
2.a Cesantía.
3.a Jubilación.
Art. 57. Por regla general el empleado en situa

ción pasiva conserva la consideración, honores y dis
tinciones correspondientes en servicio activo al empleo 
de mayor categoría y clase que hubiere desempeñado.

Art. 58. Deja el empleado do pertenecer al órden 
de los funcionarios públicos :

1 .* Por separación.
2.° Por destitución.
3.° Por sentencia.
Art. 59. Por regla general ios empleados incursosen 

los casos 2.° y 3.* del artículo anterior , pierden todos 
sus honores y consideraciones, y no pueden volver al 
servicio sino rehabilitados por una ley.

CAPITULO II.

Suspensión de empleo y sueldo.

Art. 60. Lote funcionarios públicos pueden ser sus
pendidos de empleos solamente, ó de empleo y sueldo:

1® Correccionalmente. ^
%• Preventivamente.
Art. 61. La suspensión correccional se impondrá 

solo previos los trám ites, en los casos y por el tiempo 
que de antemano se establezcan en los reglamentos de 
las respectivas carreras conforme á las bases siguientes:

1.a En ningún caso excederá de noventa dias la 
suspensión.

2. Para que exceda de sesenta, será precisa la 
aprobación del Gobierno.

3. Para que exceda de treinta la de la dirección 
general del ramo.

4.a Para que exceda de quince la del jefe mas ca
racterizado del ramo ó provincia según los casos.

Art. 62. Siempre que la suspensión de empleo ex
ceda de quince dias, llevará consigo la retención de 
un tercio del haber mensual del suspenso, para pagar un 
auxiliar que le supla ó á beneficio del Tesoro, si pa
reciere innecesario el suplente.

Art. 63. El empleado suspenso de empleo y 
sueldo percibirá como pensión alimenticia la tercera 
parte de su haber mensual, destinándose los dos tercios 
restantes á los fines prevenidos en el artículo anterior.

Art. 6 4. La suspensión preventiva puede ser guber
nativa 6 judicial.

La gubernativa puede imponerse por el Gobierno ó 
sus delegados , según los casos, siempre que así se crea 
conveniente al bien del servicio.

Art. 65. Cumplido el plazo por que la suspensión 
fuera impuesta, correccional ó preventivamente, ó el 
máximo de noventa dias en su caso, queda de hecho en 
ejercicio de su empleo el interesado,á menos que an tts 
pase á otra situación pasiva en ios términos que pres
cribe esta ley.

Art. 66o  La suspensión preventiva procede precisa
mente contra todos los empleados sujetos á juicio cri
minal, ya de responsabilidad, ya por delito común, y se 
entiende de empleo y sueldo, en los términos que 
prescribe el art. 63 hasta el fallo definitivo; pero si 
este se demorase mas de noventa d ias, queda de hecho 
cesante el interesado, que en todo caso gozará á lo me
nos de la tercera parte de su haber.

Art. 67. Los empleados políticos quedan sujetos al 
régimen aquí establecido con respecto á la suspensión 
en sus diferentes casos,

CAPITULO III

Cesantía de los empleados.

Art. 68. Los empleados cesantes gozan del haber 
que por clasificación les corresponda, y no dejan de 
ser tales cesantes aun cuando no tengan derecho á nin
gún sueldo.

Art. 69. Son necesarios para declarar cesantes á 
los empleados puramente administrativos, los trámites 
siguientes:

1 .* Queja motivada contra el interesado, hecha por 
escrito y bajo la firma del que la hiciere, á propuesta 
motivada de sus jefes.

2.a Informes de los jefes inmediatos y superiores 
de interesado, concluyéndolo á la cesantía.

3? Comunicación de cargos al interesado , y su res
puesta en plazo que no exceda de treinta dias.

Art. 70. Los expedientes de cesantía contra los 
jefes superiores de administración no políticos se ins
truirán las respectivas Secretarías del Despacho, y a n 
tes de resolverse se oirá precisamente al Consejo de Espi
tado.

A iguales trámites quedan sujetos los expedientes 
relativos á primeros jefes no políticos de la adminis
tración centra!.

Art. 71. Los expedientes de cesantía contra los pri
meros jefes de administración no empleados en la cen
tral, y contra los segundos jefes y oficiales de esta , se 
instruirán por las respectivas direcciones generales , y 
se resolverán oyendo precisamente á la sección corres
pondiente del Consejo de Estado.

Art. 72. Los expedientes de cesantía de los demas 
empleados administrativos que sirvan en la provincia ó 
local serán instruidos por los gobernadores de la res
pectiva provincia, pasarán para ser informados á la di* 
reccion general correspondiente, y se resolverán en su 
Ministerio oyendo solo á la sección respectiva del Con
sejo de Estado, cuando no hubiese conformidad entre 
el parecer del gobernador y el de la dirección general.

Art. 73. En los respectivos decretos ó Reales órde
nes de cesantía se hará mención:

1 .* Del hecho ó hechos que la motivan.
2.° De haberse llenado los trámites de esta ley.
3 .a Da haberse oido al interesado.
Art. 74. La declaración de cesantía contra un em

pleado administrativo , será nula y de ningún valor, si 
se faltare en ella á lo en esta ley prevenido; el intere

sado puede acudir en recurso de nulidad al Consejo de 
Estado, por la vía contencioso-administrativa.

Art. 75. Tienen derecho á volver al servicio activo 
en los turnos que se les atribuyen por la presente ley 
todos los cesantes declarados aptos para el reemplazo, é 
inscritos en el cuadro del mismo nombre en virtud de 
resolución ministerial á propuesta del Consejo de Es
tado.

Art. 76. Para cada Ministerio se formará un cito— 
dro de reemplazo, dividido hasta donde hubiere lu
gar , en 

Ramos,
Categorías,
Y clases.
Y colocando á la cabeza de cada una I03 que go

zaren haber de cesantía.
Art. 77. Hasta haberse extinguido en cada clase IpS 

cesantes con sueldo, no tendrán derecho á colocación 
en el turno de tales cesantes los que no gocen haber 
alguno.

Art. 78. Dentro de cada clase, el Gobierno elegi
rá libremente el cesante que haya de ocupar la vacan
te que por turno se provea, siempre con sujeción á lo  
dispuesto en los artículos anteriores y siguientes.

Art. 79. Se procederá á la formación del cua— 
dro de reemplazos inmediatamente después de promul— 
gada esta ley y de instalado el Consejo de Estado; de 
manera que noventa dias antes del plazo señalado para 
que la misma ley produzca sus efectos, se haya he
cho público aquel documento.

Art. 80. En plazo de treinta dias á lo mas des
pués de publicado el cuadro de reemplazo, acudirán 
los que se sintiesen agraviados con su queja documen
tada al respectivo Ministerio, que lo pasará al Consejo 
de Estado, con cuyo dictámen han de resolverse todas 
en plazo que no exceda de otros treinta dias, para que 
otros treinta antes de comenzar esta ley á estar en su 
fuerza y vigor, se ultime y publique el cuadro do 
reemplazo definitivo de cada Ministerio.

Art. 81. En lo sucesivo cada dos años revisará el 
Consejo de Estado los cuadros de reemplazo, rectificán
dolos por medio de exclusiones ó inclusiones, en vir
tud de los antecedentes que ai efecto se le remitan 
por los respectivos Ministerios.

Quedan sujetas Jas alteraciones así verificadas en 
los cuadros de reemplazo á la decisión del Consejo 
de Ministros.

Art. 82. Tanto las inclusiones como las exclusio
nes se comunicarán á los interesados así que se hubie
ren acordado por el Consejo Estado, para que en térm i
no de treinta dias expongan lo que les convenga.

Art. 83. Treinta dias después de espirado el plazo 
del artículo an te rio r , se publicarán los cuadros de 
reemplazo, definitivamente rectificados , y esos regirán 
durante el bienio siguiente.

Art. 8 4. Los cesantes no inscritos en el cuadro de 
reemplazo lo serán en el de reforma.

Art. 85. Cuando un cesante sin sueldo no hubiese 
obtenido su inscripción en el cuadro de reemplazo , n i 
al formarse este ni en la rectificación bienal inmediata, 
ó en dos rectificaciones sucesivas, si ingresó en su clase 
después de formado el cuadro, queda de hecho separa
do del servicio.

Art. 86. Todos los cesantes con sueldo que, te
niendo ya derecho á jubilación, no fuerén inscritos á 
su formación en el cuadro de reemplazo, serán inmedia
tamente jubilados.

Art. 87. En lo sucesivo serán también jubilados los 
cesantes con sueldo que no fueren inscritos en el cua
dro de reemplazo en dos rectificaciones sucr >1
mismo.

Art. 88. Cuando en circunstancias ^
rias, ó para trabajos perentorios, crea el & V
cesario agregar á las oficinas algunos auxilia»**, *
da hacerlo con arreglo á las leyes, deberá v a f e i * ^  
preferencia de los cesantes con sueldo, ó sin él en u 
defecto, que tengan su residencia en el pueblo ó pue 
bl°s donde el tal aumento fuese necesario.

Art. 89. En el caso previsto en el artículo 
rior, los cesantes con sueldo gozarán de las grat 
ciones que á continuación se expresan:

Los que tuvieren de cesantía la /
cuarta parte de su sueldo  Otra cyüarta.

Los que la m itad .................................  ü n  &exto /
Los cesantes sin sueldo recibirán ía mitad ^del cor

respondiente por via de gratificación,y á tq 'áps se les 
contará por entero el tiempo que de auxiliares sir
vieren . f

A lt. 90. Ningún cesante podrá negarse* á servir de 
auxiliar en el pueblo de su residencia, y sf. lo hiciese, 
se entiende que incurre en el caso previsto (j*n el art. 3 4 
del capítulo I , título III de esta ley. I

Art. 91. Por regla general pueden jíos cesantes 
con sueldo, así políticos como adm inistratfvos, fijar su 
residencia en el punto que mas convenga fx sus intere
ses; pero no sin anuencia del Gobierno; que podrá, 
siempre que lo crea conveniente al b ien  del Estado* 
señalarles domicilio dentro de la Península é islas adJ 
yacentes. '

Art. 92. El cesante con sueldo que sijn expresa Real
licencia pasase á la có rte , ó dejase d e íf residir en el 
punto que por su elección ó mandato Mel Gobierno le 
estuviese designado para domicilio, qt^eda privado de 
su haber, ya sea de la condición política, ya de la ad
ministrativa. 

CAPITULO IV

Jubilaciones.

Art. 93. La jubilación de los emjpléadoi alí polí
ticos como administrativos procede 

De oficio, 
O á instancia del interesado.

Art. 94. En uno y otro caso el jubilado cesa defini
tiva mente de hacer parte del cuadro activo, y no pue
de volver á ingresar en él sino en virtud de una ley.

Art. 95. Los jubilados gozarán á los cuarenta años 
de servicio efectivo de las cuatro quintas partes del 
sueldo de su último em pleo:

A los treinta y cinco años y menos de cuarenta, de 
las tres quintas partes.

A los treinta años y menos de treinta y cinco, de 
la mitad.

Para el cómputo de los años de servicio solo se con
tará por medio cada uno de cesantía hasta completar 
los veinte; mas de ese número en adelante se contarán 
también los de cesantía como los de actividad.

Art. 96. Si el jubilado no hubiere desempeñado 
dos años en propiedad su último em pleo, conservará 
los honores y consideraciones de e s te ; pero el haber se 
le regulará por el del destino inmediato inferior que 
hubiere desempeñado en propiedad.

Art. 97. El haber del jubilado es su propiedad, que 
no puede perder sino en virtud de sentencia judíela! 
ejecutoriada, y por delito á que la ley imponga expre
samente esa pena.

Art. 98. Puede el Gobierno al jubilar á un em 
pleado concederle los honores y consideraciones de la 
clase ó categoría inmediata superior á la que ocupase 
al ser jubilado.

Art. 99. Procede la jubilación de oficio, tanto 
para los empleados políticos como administrativos, 
siempre que reuniendo los años de servicio que marca 
el art. 95 en cualquiera de sus párrafos, se inutiliza
sen física ó raoralmente para el ser vicio.

La inutilidad ha de justificarse como prevengan 
los reglamentos, y ante el Consejo de Estado precisa
mente.

Art. 100. Cuando la inutilidad procediese del se r- ' 
vicio mismo, y así lo declare el Consejo de Estado 
en pleno, procede la jubilación de oficio , aun cuando



el interesado no reúna el número de años de servi
cio qué exige el articulo 95,

En tales casos el Consejo de Estado propondrá al 
Gobierno la parte alícuota de sueldo que haya de seña
larse al jubilado, teniendo en cuenta las circunstan
cias y los servicios ; pero no excediendo nunca de lo 
que corresponde á treinta años de servicio, según el 
citado art. 95.

Art. 4 0 4. Cuando en el caso del artículo anterior 
contase el interesado mas de treinta y menos de treinta 
y cinco, ó mas de treinta y cinco y menos de cuaren
ta años de servicio , el Consejo de Estado, tomando en 
cuenta las circunstancias, podrá proponer y el Go
bierno conceder una jubilación superior á la que de 
derecho proceda.

Art. 10$. Procede también la jubilación de ofi
cio de los empleados políticos y administrativos, siem
pre que cuenten á lo menos treinta años de servi
cio, y tengan de edad.

Los jefes superiores   70 años.
Los primeros jefes.. . . . . . . . . .  65
Los segundos jefes. .    ................  60
Los oficiales de administración. 55 
Los subalternos.  ..........................  50

Art. 103. El Gobierno puede jubilar de oficio á 
los empleados que se hallen en el caso del artículo 
anterior, pero no está obligado á hacerlo.

Art. 10 4. La jubilación á instancia de parte pro
cede cuando los empleados cuenten al menos treinta y 
cinco años de servicio, y de edad

Los jefes superiores........................  70 años.
Los primeros jefes...........................  65
Los segundos jefes...........................  65
Los oficiales..  .......................    60
Los subalternos.  ..........................  60

Art. 103. Procede igualmente la jubilación á ins
tancia de parte á los treinta años de servicio por dolen
cias crónicas ó achaques que imposibiliten para el ser
vicio , justificándolo ante el Conseio de Estado.

Art. 106. La jubilación no podrá negarse al que 
según esta ley tenga derecho á ella; y contra las deci
siones negativas del Gobierno se da el recurso ante el 
Consejo de Estado por la via contencioso-administra- 
tiva.

Art. 4 07. Los jubiilados pueden fijar su resi
dencia donde mas les convenga dentro del reino; pero 
dando cuenta al Gobierno para su conocimiento, y para 
que se les consignen sus haberes en la respectiva Teso
rería.

c a p it u l o  V .
Separación del servicio.

Art. 108. Los empleados que habiendo ingresado 
en la carrera, sin opcion al sueldo de cesantía, se ha
llasen en el caso de ser declarados cesantes, ya sean 
políticos, ya administrativos, quedan separados del 
servicio, si no contasen diez años á lo menos de servi
cio. Exceptúase el caso de cesantía por reforma del 
empleo.

Art. 109. Quedan igualmente separados del ser
vicio los cesantes sin sueldo, y que no hubieren ser
vido á lo menos diez años , si no fueren incluidos en 
el cuadro de reemplazo, ni á su formación ni en su 
primera revisión bienal.

Art, 110. En igual condición quedan todos aque
llos que incurriesen en los casos en que esta ley im
pone la separación.

A rt 111. Los empleados separados cesan de per
tenecer al órden de 4os funcionarios públicos, per
diendo los honores y consideraciones de tales ; pero no 
quedan incapacitados de volver al servicio; y si vol
viesen á él se les contarán los años que primero hu
biesen servido para los efectos de jubilación.

CAPITULO VI.
» Destitución.

Art. 412. Procede gubernativamente la destitución 
de un empleado político ó administrativo, por las cau
sas siguientes, cuando no llegasen á ser delitos califi
cados según la legislación vigente:

4.° Insubordinación grave.
2 /  Conducta indecorosa, incorregible.
3.° Incapacidad probada,
4 /  Revelación de secreto sabido por razón del em

pleó.
5.° Abuso de la posición oficial.
6.° Haber incurrido tres veces, á lo m enos, en 

faltas penadas reglamentariamente, con suspensión de 
empleo y sueldo por el tiempo máximo de noventa 
dias.

Art 41 3. Son circunstancias indispensables para 
destituir á cualquiera empleado, ya sea político, ya ad
ministrativo, las siguientes:

1.* "Instruir expediente en los términos que para la 
declaración de cesantía se previene en los artículos 
70, 74 y 72, capítulo III de este mismo título.

2.* Audiencia del interesado y su defensor ante 
el Consejo de Estado en pleno.

3^! Censura del fiscal del Consejo de Estado, y con
sulta de este proponiéndola destitución.

Art. 414. La destitución separa del servicio, inca
pacita para volver á él, y priva de honores, considera
ciones y condecoraciones al destituido.

Ari, 4 4 5. Todo empleado condenado en juicio, 
cuando por la sentencia no se le impusiere pena de 
privación de oficio perpétua ni temporal, pasa de hecho 
á la situación de cesante en el cuadro de reforma , y 
nn  podrá ser inscrito en el de reemplazo, ni por con
siguiente empleado hasta pasado al menos un año des
pués'de cumplida su condena.

Art, 41 6. Cuando la sentencia impusiere pena de 
privación temporal de oficio, ó la privación temporal 
fu es# por mas de dos años, será el empleado contra 
quién recaiga jubilado, si tiene opcion á ello , así que 
cumpla su condena; y si no tiene derecho á jubilación, 
el Gobierno, según los casos, y oyendo ab Consejo de 
Estado, le destinará al cuadro de reforma , ó le sepa
raré déi servicio.
J  Art. 4 17. Toda pena infamante impuesta á un 
empleado produce de hecho su destitución gubernativa.

Art. 4 4 8. Los empleados que por delitos políticos 
Incurrieren en cualquiera de'los casos previstos en ese 
capítulo, pueden ser rehabilitados por una ley.

\  TITULO V.
Honores, consideraciones, distinciones y condecora-  ciones de los empleados civiles.

CAPITULO I.

 ̂ Honores y consideraciones.

Art. 419. El Rey, oyendo al Consejo de Estado, 
y  -de acuerdo con el de Ministros, asimilará en punto 
á honores y consideraciones á los empleados civiles, 
así políticos y administrativos, y también á los fun
cionarios públicos del órden judicial y á los facultati
vos, con las categorías y clases equivalentes en la car
rera militar, cuya organización en la materia servirá de 
tipo pbr ser la mas antigua, completa y conocida.

Art. 4 20. El Real decreto dé que trata el artículo 
an te rio r, se publicará seis meses á mas tardar después 
de T í promulgación dé la presénte, y no podrá en lo su

cesivo alterarse ni en todo ni en parte , sino en virtud 
de una ley.

Art. 4 24 . La asimilación prevenida iguala los tra 
tamientos , honores y consideraciones , pero no da de
rechos á ningún funcionario público mas que en su 
propia carrera, así como también solo en ella le impo
ne obligaciones.

Entiéndese, sin embargo, que lo arriba dispuesto 
no excluye el respeto, consideración y deferencia que 
las clases y categorías inferiores deben siempre á las 
superiores, aunque no sean de su propio instituto.

Art. 4 22. No tienen derecho á los honores de su, 
categoría y clase los empleados civiles cuando no lle
ven el uniforme ó distintivo correspondiente,

Art; 4 23. No tienen derecho á los honores que con 
arreglo á ordenanza deben hacer las guardias, pique
tes y puestos á las clases superiores del e jército , mas 
empleados civiles que los siguientes:

1 Los Ministros de la Corona en ejercicio.
2.° Los gobernadores civiles en el territorio de 

su mando.
3.° Cualquiera otra autoridad civil con mando de 

territorio dentro del mismo.
Art. 4 2 4. Cuando en acto público y de oficio con

curran funcionarios públicos del órden civil con los 
militares y judiciales, la presidencia será de la autori
dad civil, siempre que el acto no sea especialmente mi
litar ó judicial.

El órden de presidencia entre los concurrentes se 
arreglará por categorías, clases y antigüedad en su caso, 
sin excepción de carreras.

Art. 4 25. La representación del Gobierno en pro
vincias y en los dias de gala y recepción pública, cor
responde á la autoridad de mayor categoría ó clase mas 
alta; en igualdad de esas circunstancias á la mas an
tigua en el cargo.

Art. 4 26. En casos de conflicto ó duda decidirá el 
Gobierno oyendo al Consejo de Estado.

CAPITULO II.

Uniformes y divisas.

Art. 4 27. El R ey, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, determinará por decreto que ha de publi
carse seis meses á mas tardar después de promulgada la 
presente , y no podrá alterarse en Jo sucesivo , ni en 
todo ni en parte, sino en virtud de una ley, el uni
forme y divisas de que hayan de usar los empleados ci
viles de los diferentes Ministerios.

Art. 128. El uniforme será uno en el fondo para 
cada Ministerio, y el sistema de divisas el mismo para 
todos ellos; de forma que fácilmente se distinga el ramo 
en que los empleados sirvan, y la categoría y clase á 
que pertenecen.

Art. 129. El coste de lós uniformes y divisas se 
arreglará de forma que estando en proporción con los 
sueldos de los empleados, no les sirva de excusa un alto 
precio para dispensarse de tenerlo.

Art. 130. La insignia de mando será el bastón, y 
en situación pasiva solo podrán usarlo los jefes supe
riores de administración civil de primera clase.

Art. 131. Solo vistiendo su respectivo uniforme, y 
llevando las divisas de su categoría y clase, tienen de
recho tos empleados del Gobierno á que se les conside
re y vobedezca como tales.

Exceptúase de lo prevenido en el capítulo anterior 
aquellos casos en que el empleado se dirigiere á depen
dientes de su autoridad ú otras personas notoriamente 
obligadas á conocerle personalmente.

CAPITULO III.

Condecoraciones en premio de méritos y servicios.

Art. 4 32. En premio de méritos y servicios espe
ciales puede el Gobierno condecorar á los empleados con 
las Ordenes de Isabel la Católica y de Carlos I I I , libres 
de todo gasto , en la forma que determinan los artículos 
siguientes.

Todas las disposiciones del presente capítulo son 
igualmente aplicables á los funcionarios públicos del 
órden jud icial, así como á les facultativos.

Art. 133. Corresponde la cruz de Isabel la Católi
ca á los subalternos de administración que fueren asi
milados á los del ejército.

La de Carlos III á los asimilados á capitanes.
La encomienda de Isabel la Católica á los asimila

dos á segundos comandantes.
La de Cárlos III á los asimilados á primeros co

mandantes.
La encomienda con placa de Isabel la Católica á 

los asimilados á tenientes coroneles.
La de Cárlos III á los asimilados á coroneles.
La gran cruz de Isabel la Católica á los asimila

dos á brigadieres y mariscales de campo, por servi
cios distinguidos.

La gran cruz de Cárlos III á los asimilados á capi
tanes y tenientes generaos, también por servicios dis
tinguidos.

Art. 4 34. Ninguno puede ser condecorado con 
cruz, encomienda ó gran cruz superior á la designada 
en su categoría y clase en el artículo anterior, sino por 
servicio extraordinario á propuesta del Consejo de Mi
nistros , y de acuerdo con el de Estado.

Art. 4 35. No puede ser condecorado ningún fun
cionario público que no cuente seis años de servicio 
efectivo y dos en su categoría y clase, á menos de ser
vicio extraordinario, y e n  los términos que previene el 
artículo anterior.

Art. 136. Para mejorar de condecoración, su
puesto el ascenso á la clase y categoría respectiva, se 
requiere de antigüedad en la cruz ó encomienda pre
cedente el tiempo que á continuación se expresa para 
cad3 una.

1.° Dos años de cruz de Isabel la Católica para la 
de Cárlos IIL  ̂ *

2.® Tres años de cruz de Cárlos III para la enco
mienda de Isabel la Católica. *

3.° Cuatro años de la encomienda de Isabel la Ca
tólica para la de- Cárlos III.

4.° Cinco años de encomienda de Cárlos III para la 
encomienda con placa de Isabel la Católica.

5.° Seis años de encomienda con placa de Isabel la 
Católica para la de Cárlos III.

Art. 137. Para la concesión de las grandes cruces 
se oirá siempre al Consejo de Estado.

Art. 13 8. En todos los diplomas de las condeco
raciones que en lo sucesivo se concedieren á los em
pleados , se hará mención de las* circunstancias del 
agraciado, y del caso de los previstos en la presente 
ley en que estuviere comprendido.

Art. 139. Lo dispuesto en |la presente ley será de 
rigorosa observancia con respecto á todos les emplea
dos que no contaren á su promulgación seis años al 
menos de servicios, ó entraren á servir al Estado des
pués de ella.

A los que ya contaren seis ó mas años de ser
vicio efectivo, podrá el Gobierno, con acuerdo del 
Consejo de Estado, y cuando así lo crea necesario y 
conveniente, concederles la condecoración señalada á 
su categoría y clase, aun cuando no hubieren antes ob
tenido la precedente ó no contaren en ella la antigüe
dad requerida.

Una vez obtenida esa gracia , entra el empleado en 
las condiciones de esta ley, y queda sujeto á sus dispo
siciones.

CAPITULO IV.
Orden de la constancia civil,

Art 4 40. Para recompensar el mérito modesto y 
la constante laboriosidad de los empleados civiles que 
en una larga cabrera no desmientan nunca su probi
dad y su celo, se crea la órden de la Constancia civil, 
igual en preeminencias y exenciones á la de Isabel la 
Católica y Cárlos III.

Los empleados públicos del órden judicial, así co
mo los facultativos, optarán á las condecoraciones de la 
órden de Constancia en los mismos términos y condi
ciones que los empleados civiles.

Art. 4 41, Habrá en la órden:
4 .° Cruces de caballeros.
2.® Eucomiendas.
3.° Encomiendas con placa.
4.® Grandes cruces, coma en las dos antes citadas*
Art. 4 42. La cruz de cábartlefo toca de derecho á

los empleados que cuenten veinticinco años de servicio, 
inclusas las cesantías, y que no hayan estado sus
pensos tres meses correccionalmente, ni cesantes en 
virtud de expediente instruido con arreglo á la pre
sente ley por causas que no fueren puramente políti
cas , ni encausados sin obtener absolución completa y 
sin nota ni apercibimiento.

Art. 143. La encomienda corresponde:
4 .* A los jefes que reúnan las circunstancias re

queridas en el artículo anterior.
2.® A los oficiales condecorados ya con la cruz al 

as cender á jefes,
Art. 4 44. La encomienda con placa corresponde:
4.® A los jefes superiores que reúnan las circun- 

tanciasqué exige el art. 4 42.
2.® A los jefes con treinta y cinco años de servicio 

y las demás circunstancias del mismo citado art. 4 42.
3 0 A los jefes ya condecorados con la encomien

da al ascender á jefes superiores.
Art. 4 45. La gran ci uz corresponde:
4,® A los jefes superiores asimilados á los tenientes 

generales , con las circunstancias del art, 4 42.
2.® A los demás jefes superiores á ios treinta y 

cinco años de servicio, ya condecorados con la placa y 
con las demás circunstancias del citado art. 4 42.

3.® A los primeros jefes con cuarenta años de ser
vicio, ya condecorados con la placa y con las demás 
circunstancias del citado art. 142.

Art. 146. Los jubilados tienen opcion á la cruz 
de Constancia como si estuvieran en activo servicio.

Art. 147. Tanto la cruz sencilla como las enco
miendas con placa y sin ella, la gran cruz de la órden de 
la Constancia civil, se concederán por el Rey, prévias 
las circunstancias siguientes:

4 .a Instancia documentada del interesado, por con
ducto de sus jefes.

2.a Informes de estos al Ministerio respectivo.
3.a Juicio público contradictorio en la forma que 

los estatutos determinen.
4.a Remisión del expediente al Consejo de Estado.
5.a Censura del fiscal y consulta del Consejo, pro

poniendo la condecoración.
Art, 148. El Gobierno determinará la forma de 

la cruz y color de la cinta, que una vez decretada, no 
podrán alterarse sino en virtud de una ley, y formará 
también con igual carácter de permanencia los estatutos 
de la órden,

TITULO VI.
Disposiciones generales y  transitorias.

CAPITULO UNICO.
Art. 4 49. Habrá en cada capital de provincia

una junta censora de empleados civiles presidida por el 
gobernador, y compuesta además de los cuatro jefes ú 
oficiales de administración mas caracterizados y en la 
misma capital residentes en activo servicio.

Art. 4 50. Las juntas ceusoras ejercerán las fun
ciones de disciplina y vigilancia sobre los empleados 
que el Gobierno determine por un reglamento especial 
conforme al espíritu y disposiciones de la presente ley.

Art. 1 54. Las juntas censoras auxiliarán á los Go-
obernadores de las provincias en la instrucción de to
dos los expedientes de cesantía, jubilación, separación y 
destitución de empleados en que aquellos funcionarios 
debieran entender según esta ley.

Art. 4 52. Las secretarías de los gobiernos civiles 
desempeñarán los negocios de las juntas censoras, sin 
cargo alguno al presupuesto.

Art. 4 53. Las prescripciones de la presente ley 110 
comienzan á ser obligatorias para el Gobierno hasta 
pasados seis meses desde su publicación.

Durante ese plazo se formarán y publicarán los re
glamentos é instrucciones necesarias al cumplimiento 
de lo aquí mandado, y también los cuadros de reem
plazo y de reforma.

Art. 4 54. En el mismo plazo se reformarán y pu
blicarán por Reales decretos, y oido el Consejo de Es
tado, los reglamentos orgánicos especiales de todas y 
cada una de las carreras de los empleados civiles; y 
esos reglamentos no podrán alterarse en lo sucesivo, ni 
en todo ni en parte, sino en virtud de una ley.

Art. 155. Quedan derogados todos los decretos, 
reglamentos y leyes que directa ó indirectamente estu
viesen en contradicción con la presente ley.

Palacio del Congreso 31 de Diciembre de 4 8 5 5 .=  
Patricio de la Escoi ura.==Miguel Ortiz A mor,=»Ambrosio 
Gonzalez.=Joaquin Iñigo.»

Proyecto de ley pidiendo un crédito de cinco millones do 
reales para la construcción de un edificio destinado a\ 
servicio del correo central y casa de postas.

A LAS CORTES.
Es necesario y urgente dar á las importantes ope

raciones del correo central de Madrid un edificio ade
cuado en un sitio céntrico dé la población y distribui
do con arreglo á su objeto. Conviene también á un 
Gobierno popular proporcionar trabajo á las clases la
boriosas , y dejar al mismo tiempo monumentos útfies 
que recuerden su existencia á las generaciones fu
turas.

La casa donde hoy se halla el correo de la capital, 
además de su mala distribución interior y de su esca
sa luz, es ya insuficiente por su estrechez para el au
mento que ha tenido la correspondencia y los impresos 
que despacha Madrid después de los sucesos de Julio. 
Los paquetes y los empleados que los manejan, no ca
ben materialmente^'en el espacio reducido en las ho
ras que preceden á la salida de los correos. Es pues 
incuestionable la necesidad de dar á este servicio una 
localidad proporcionada.

Para hacerla compatible con la economía que re
clama el estado del Tesoro, se propone la enajenación 
de la antigua casa de postas que hoy ocupa el correo 
c e n tra l, la cual pertenece al ramo , y según tasación 
cubrirá la mitad del costo del edificio que se proyecta, 
y el resto se pagará con el sobrante líquido de los pro
ductos del correo. Con la seguridad de estos recursos, 
la obra del nuevo edificio estará concluida en dos años.

Mas como el ex-convento de las Vallecas de que se 
incautó el Estado por la ley de desamortización de 
4 836, se reclama hoy por un particular , exige el res
peto debido á la propiedad que se afiance su valor con 
arreglo al art. 8.® de la ley de 4 7 de Julio de 1836 
para la enajenación forzosa por motivos de utilidad pú*- 
blica hasta la última sentencia de 1q§ tribunales. Lo des

ahogado del sitio y su proximidad al centro hacen del 
ex-convento una de las localidades de Madrid mas ade
cuadas al servicio de correos:

Calculando en 5 millones de reales la obra , cree el 
Gobierno que á la solidez y buega distribución puede 
reunir el decoroso aspecto que debe tener un edificio 
público monumental situado en una~de las principales 
calles de Madrid y destinado á un servicio importante.

En virtud de estas consideraciones, previa la auto
rización de S. M,, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , el que suscribe tiene la honra de presentar á 
las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 El Gobierno dispondrá que se cons

truya para el servicio del correo central y casa de 
postas á él aneja un edificio monumental en el sitio 
que hoy ocupa el ex-convento de monjas Vallecas en la 
antigua calle de Alcalá , hoy del duque de la Victoria.

Art. 2. Se concede al Gobierno, con aplicación al 
presupuesto de Gobernación y destino á la obra del 
nuevo correo central, un crédito de 5 millones de rea
les , de cuya cantidad no podrá exceder su total coste.

Art. 3.® Para cubrir el crédito concedido al Go
bierno por el articulo an te rio r, se destinan:

4 .* El producto en venta á pública subasta de la 
actual casa de postas, tasada en 2.600,000 r s ., apli
cando su importe íntegro á las obras del nuevo edificio 
de correos.

2.® El resto de 2 .400,000 rs. se cubrirá con parte 
de los fondos líquidos de correos, después de cubiertas 
sus obligaciones.

Art. 4.° Estando en litigio la propiedad del ex-con- 
vento de monjas Vallecas, de que el Estado está en po
sesión , el Gobierno dispondrá que al tenor del art. 8.® 
de la ley de enajenación forzosa por motivos de utili
dad pública, se haga el depósito correspondiente, hasta 
que los tribunales decidan sobre la propiedad de la finca.

Art. 5.® El Gobierno, oyendo á la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando , adoptará los planos y 
proyectos que le parecieren convenientes para la pronta 
y económica construcción del nuevo correo central.

Madrid 24 de Enero de 4 856.«Patricio  de la Esco- 
sura.

Proyecto de ley sobre autorizar al Gobierno para poner en 
ejecución el dictámen de la comisión relativo á la ley or
gánica de empleados civiles.

A LAS CORTES.
La proposición de ley orgánica de empleados ci

viles, que modificada por la comisión se leyó á las Cór
tes constituyentes en la sesión de 22 del actual, basa
da en buenos principios de gobierno y de administra
ción , tiende á una reforma en aquella clase, no m é- 
nos útil que necesaria, reforma varias veces intentada, 
y que nunca pudo tener el conveniente desarrollo, 
por no ir sin duda acompañada del carácter de ley, 
que es el que da toda la fuerza y robustez á las dispo
siciones gubernativas , cualquiera que sea su género- 
Su planteamiento, en sentir del Ministro que suscribe, 
al propio tiempo que disminuirá el número de em
pleados de nombramiento R eal, proporcionando una 
economía notable en el presupuesto de gastos del per
sonal, mejorará la marcha de la administración facili
tando el curso de los expedientes, y asegurando mas, 
si es posible, la legalidad de las determinaciones por la 
responsabilidad que á los jefes de las dependencias im
pone la proposición de ley. Nadie puede desconocer con 
justicia el celo por el bien público y la constante labo
riosidad que á las Córtes animan ; y aunque estas cir
cunstancias dejan presumir que la expresada proposi
ción de ley será discutida por las mismas con la sabi
duría de que tan repetidas pruebas tienen dadas, es 
menester también considerar la extensión de aquel 
trabajo, y que las Córtes constituyentes tienen que 
ocuparse con preferencia de las leyes complementarias 
de la Constitución del Estado, cuyo pronto despacho 
reclama la organización gubernativa y administrativa 
del país, que hace ya próximamente dos años marcha 
penosamente con una legislación transitoria, y de otras 
muchas leyes, que aunque secundarias, no por esto son 
de menor importancia , y por tanto las Córtes no po
drán ocuparse, ó lleguen á ocuparse muy tarde, de 
una proposioion de ley , que por mas que introduzca 
mejoras considerables en el gobierno y administra
ción y proporcione economías, no influye tan conoci
damente como aquellas en el interés general de la 
nación. El conceder la autorización oportana para 
plantear desde luego leyes de este género, no ofrece 
riesgo alguno, puesto que, ajenas á la política, el otorga
miento del acuerdo no envuelve ni aun la ¡dea de vo
to de confianza. Por el contrario, puestas en el crisol 
de la práctica, dejan conocer los defectos de que ado
lecer puedan , lo que no es siempre dado á la teoría, y 
facilitan su perfeccionamiento. Fundado en las observa
ciones que preceden, el Ministro que suscribe, autori
zado por S. M. la Reina, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á 
las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 24 de Enero de 1856.=»El Ministro de le 
Gobernación , Patricio de la Escosura,

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4. Se autoriza al Gobierno para que 

ponga desde luego en ejecución la proposición de Ley 
orgánica de empleados civiles, presentada á las Córtes 
constituyentes por una comisión de su seno en 22 del 
corriente, y cuyas bases capitales han examinado y 
aprobado las mismas Córtes.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á estas de los 
efectos que produzca la Ley orgánica de empleados civiles 
en la administración del Estado, un año á mas tardar, 
contado desde el dia en que comience á ponerse en eje
cución.

Art. 3.® Mientras no comience á funcionar el Con
sejo de Estado mandado establecer en la Constitución, 
llenarán las funciones que al mismo comete la ley de 
que se trata: en lo contencioso el tribunal supremo ad
ministrativo, y en lo gubernativo una junta compuesta 
en la forma siguiente:

4.® Doce ex-m inistros ó subsecretarios cesantes 
nombrados por el Consejo de Ministros.

2.® El subsecretario ó un director general en ejer
cicio de cada uno de los Ministerios á cuyos empleados 
comprende la ley.

Art. 4.® Será presidente de la jun ta  el del Conse
jo de Ministros, y el Gobierno designará de entre los 
vocales un vicepresidente; este y aquellos ejercerán 
sus cargos sin mas retribución que el sueldo de que 
por su destino ó cesanía disfrutaren al ser nombrados. 
Los oficiales encargados del personal en los respectivos 
Ministerios serán secretarios de la junta en sus respec
tivas secciones.

Madrid 24 de Enero de 4 8 5 6 . « Patricio de la 
Escosura.

Dictamen nuevamente presentado por la comisión conce
diendo al Gobierno un crédito para la erección de un 
monumento á la memoria de D. Trino González Quija-  
no, y una pensión á su hija Doña Carolina.

La comisión nombrada para informar acerca del 
proyecto de ley presentado por el Gobierno en que se 
propone la erección de un monumento á la memoria $ei 
I>. Trino González Quijano y el otorgamiento á#su famiw 
lia de una peasion , atendida la heroica y gloriosa

muerte del Quijano, somete á las Córtes un nuevo dic
tamen en vista de las opiniones que se emitieron en l l  
sesión del dia 3 del corriente,*del voto que se adoptó 
tomando en consideración la enmienda de los señores 
A legre, Navarro v otros Diputados ,* y de la petición 
que con posterioridad ha dirigido á la Asamblea la 
comisión encargada en Alicante de levantar un m o
numento que encierre los restos de tan ilustre pa
tricio.

La comisión se complace en reconocer que tanto 
los adversarios como los defensores del proyecto que 
tuvo el honor de someter al juicio de las Córtes , han 
confesado el heroico sacrificio que de su vida hizo el 
difunto D. Trino González Quijano en medio de una 
calamidad que esparcía el terror y la muerte en la pro
vincia de Alicante , y la necesidad de que la nación re
compense en su familia tan distinguidos y singulares 
servicios, cumpliendo el compromiso sagrado que con
trajo el Gobierno en el Real decreto de 20 de Setiem
bre de 1854.

Aunque las impugnaciones que en diverso sentido 
ha sufrido el anterior dictámen pudieran persuadir á la 
comisión de que acertó á proponer lo mas ju s to , de
ferente sin embargo al fallo respetable de la Asamblea, 
y deseando sobre todo conciliar las diversas opiniones 
en un negocio que desearía se resolviese por unanim i
dad , pagando todos un justo tributo de gratitud á la 
memoria del que con su ejemplo y abnegación desper
tó los sentimientos que han arrancado de la muerte 
á tantas víctimas, ha modificado su anterior parecer re
duciendo á 8,000 rs. la pensión vitalicia que debecon- 
cederse á la hija del malogrado Q uijano, y proponien
do se conceda al Sr. Ministro de la Gobernación un cré
dito de 30,000 rs. para que en nombre del país se 
suscriba al monumento que la ciudad de Alicante erige 
á la memoria del malogrado Quijano.

Conforme con estas ideas, la comisión presenta á 
las Córtes un nuevo proyecto de ley en los térm i
nos siguientes:

Artículo 4.® Se concede al Ministro de la Gober
nación un crédito de 30,000 rs. vn. para que en nom
bre del país se suscriba al monumento que la ciudad 
de Alicante erige á la memoria de D. Trino González 
Q uijano, gobernador que fué de aquella provincia.

Art. 2.® Se concede una pensión vitalicia de 8,060 
reales ánuos á Doña Carolina González Quijano y PoJ— 
vorosi, hija única de D. Trino González Quijano.

Palacio de las Córtes 23 de Enero de 4 8 5 6 .= N i-  
colá? de Rivero. «M arcelino de la P e ñ a .« P . López 
G rado.«El Marqués de Corvera.=Manuei C enturión.»  
Miguel Moreno Barrera .«A niceto Puig.

Dictámen de la comisión sobre aumento de la pensión que 
disfrutaba Doña Nicolasa López.

La comisión encargada de dar dictámen sobre la 
exposición presentada á las Córtes por Doña Nicolasa 
López solicitando que se la aumente la pensión de \ */% 
rs. diarios que en la actualidad disfruta con sus tres 
herm anos, la ha examinado con el mayor deteni
miento.

Nadie desconoce que la pensión que ahora disfru
ta es insuficiente para sostenerse una familia num e
rosa, que quedó en el mayor desamparo y miseria con 
la muerte de su padre D. Pedro López, ocurrida en el 
depósito de Benifasá siendo miliciano nacional y prisio
nero de guerra en 9 de Noviembre de 1 8 3 9 , teniendo 
sin duda las Córtes esto presente cuando al discutirse 
esta petición acordaron que en lugar de pasar al Go
bierno , como se proponía, se nombrase una coipision 
especial que informara sobré ella.

La comisión cree deb# ' interpretar de una mahera 
favorable á la recurren4e '|tacuerdo de las Córtes, so
metiendo á la aprobación de las mismas el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se concede á Doña Nicolasa López 

la pensión de 6 rs. diarios en lugar de la de 1 Já que en 
la actualidad disfruta con sus tres hermanos.

Palacio de las Córtes 23 de Enero de 4 8 5 6 .« R a 
món María Calatrava. «M anuel Torrecilla de R obles.«  
José Gener, «  Ambrosio González. « P .  López G rado.= 
B. M. Soraoza.«E l Marqués de Ovieco,

Enmiendas al proyecto de bases orgánicas de la ley elec
toral.

Enmienda á la base 1 .a de la ley electoral.
Pedimos á las Córtes que en vez de decirse en la 

base 1.a: Todas las provincias de la Penísula é islas 
adyacentes nombrarán un Diputado por cada 40,000 
almas de población, se diga por cada 35,000.

Palacio de las Córtes 22 de Enero de 4 856 .« C la u 
dio M oyano.«Juan Antonio Iranzo. == Juan Andrés 
Bueno.«Mariano Batllés.«Miguel Zorrilla. « E d u a rd o  
Ruiz Pons.«A ntonio de Lara.

Enmienda al art. 4.® de la ley electoral.
Serán igualmente electores para Senadores y Di

putados á Córtes los jefes y oficiales retirados deíl ejér
cito y armada que cobren por lo menos 4,000 mil rs. 
de pensión ó sueldo anuales.

Palacio de las Córtes 23 de Enero de 4 8 5 6 .«  
Fausto E lío .«L u is I ñ a r r a .«  Antonio Ros de Otano.«  
Martin José I r ia r te .« Z o r r il la .« Ju a n  D. Osorio.

Después de la base 2.a délas de la ley electoral, 
se pondrá lo que sigue :

Base... Los distritos electorales y los pueblos cabeza 
de los mismos serán permanentes, y solo se podrán 
obtener por medio de una ley. El número de dis
tritos de cada provincia ni bajaré de dos ni pasará de 
cinco por cada Diputado que la corresponda.

Palacio de las Córtes constituyentes 4 5 de Enero 
de 4 8 5 6 .«V alen tín  Gil V írseda.»R afael Degollada.«  
Estéban Pastor. « J u a n  Romeo. «L lo ren s. «M anuel Pa
saron y L as tra .« Jo aq u ín  García Briz.

Enmienda á la base 3.a de la ley electoral.
Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la pa

labra m áxim un , en la base 3 .a de la ley electoral, se 
sustituya con la de mínimum.

Palacio de las Qórtes 23 de Enero de 4 8 6 6 .«  
Juan Francisco Camacho.«Claudio M oyano.«C ándi
do N ocedal.«E l Marqués de Corvera. «A le jandro  Cas- 
tro.«M anuelRancés y Yillanueva. «G abriel García Tas- 
sara.

Pedimos á las Córtes que á continuación de la base
4.a de las de la comisión sobre las de la ley electoral, se 
añada lo siguiente:

Base... Gozarán además del derecho electoral los 
ciudadanos que tengan uno ó mas hijos sirviendo vo
luntariamente ó por su propia suerte en el ejército'óen 
las milicias provinciales.

Palacio de las Córtes constituyentes 4 4 de Enere 
de 4 8 5 6 .« V a len tín  Gil Vírseda.«*Estébanr Pastor.»» 
Juan Manuel Pereira .«Policarpo  Carrera. « L lo re n s .«  
Pedro Villar. « S o rn í.

Tenemos la honra de proponer á las Córtes que en 
la base 9.a de la ley electoral se suprima el párrafo 4.® 
que permite ser Diputados á los magistrados de tribu
nales supremos y de las audiencias de Madrid.

En vez de este párrafo podrá colocarse otro en él 
lugar conveniente que diga así:

Pueden ser Senadores los magistrados de tribu 
nales supremos y de la audiencia de Madrid.

Palacio de las Córtes 22 de Enero de 4 856.*»»José 
de QIózaga.«Práxedes Sagasta.«M . Cantero.«Claudio 
Antón de Luzuriaga.*»L. de M ariategui.«Caballero.« 
Sánchez Silva.

Pedimos al Congreso que por las razones que se



expondrán en la discusión, se sirvan aprobar la si
guiente enmienda.

El caso segundo del art. 3.° de ¡a 9. base se redac
tará en esta forma : Los capitanes generales del ejérci
to y armada, los generales en jefe de los ejércitos, los 
capitanes generales de distrito y los demás oficiales ge
nerales empleados en Madrid.

El caso segando pasará á ocupar el lugar del ter
cero y este se suprimirá. *

Palacio de las Córtes 24 de Enero de 4 8 5 6 .= M a -  
nnel de la Concha. «Francisco Serrano y Domínguez.—  
Domingo Dulce. ==» Antonio Rosde Olano.=Juan Prirn.=*= 
Rafael Mendicuti. = Pedro Falcon.

Pedimos que al parráfo 4.° de la base 9.* de la 
ley electoral se añada:

Y los del tribunal correccional de la córte mien
tras conserven la categoría y sueldo que hoy disfrutan.

Palacio de las Córtes 15 de Enero de 1 8 5 G .» V i
cente Hernández de la Rúa. =  Joaquín María de Molí-' 
na. « J u a n  del Arenal. — Moyano.— José de Bulnes y 
Solera.=*Francisco de Paula Villalobos.=Cirilo Alvarez.

Pedimos á las Córtes que al final de las bases de la 
ley electoral ó en el lugar donde mejor convenga, 
se ponga como una de ellas la que sigue:

Base... La elecóion será personal y secreta.
Palacio de las Córtes constituyentes á 11 de Ene

ro de 1 856 .»V alen tín  Gil Vírseda.=Estéban P astor.»  
Paulino Jiménez. « L lo ren s . « J u a n  Manuel Pereira.»  
Joaquín Garrido. «P olicarpo Carrera.PÁBTE HO OFICIAL.INTERIOR.

De los despachos recibidos en ei Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 25 de Enero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .— Las secciones del Congreso, en su re
unión de ayer, han hecho los siguientes nombramientos , 
de comisiones:

Para la exposición de varios vecinos de Huesca pidien
do el restablecimiento del decreto de las Córtes de 20 de 
Setiembre de 1820, declarando incompatibles en una mis
ma persona la pluralidad de beneficios eclesiásticos: 

Señores Gómez de Laserna, Rivero Cidraque, Ortiz 
Amor, San tana , Borao , Echarri y Aguirre.

Para la de D. Vicente Roig , para que fuesen recom
pensados los que en la noche de 13 de Mayo enarbolaron 
la bandera de liberjad en Sevilla: *

Señores Sagasta, Alegre (D. Miguel), Lara, Camprodon, 
Echeverría, González (D. Ambrosio) y Elío.

Para la autorización pedida por el Gobierno para nom
brar Gobernador de provincia al Sr. Diputado D. Manuel 
López !ufantes :

Señores Dotres, Huelbes, Godinez de Paz, Lallana, 
Mendez Vigo , González (D. Ambrosio) y Miranda.

Para la exposición de Dona María Dolores Ruiz de 
Guzman, viuda del Teniente Coronel de artillería D, An
tonio Casano, en solicitud de pensión :

Señores Codorniú, Blanco , Zorrilla , Marqués de Ta- 
buérniga , Alonso (D. Juan Bautista) y Ulloa. ’

Para el proyecto de ley de arreglo del cuerpo general; 
de la Armada: " ' :

Señores Acha, Vinent, Perez Zamora, Valdés, Echagüe, 
Porto, Sánchez del Arco.

Parala exposición de Doña Francisca Espiga, her
mana de D. Miguel Espiga y García, fusilado en esta cor
te el 7 de Mayo de 1848 en solicitud de pensión:

Señores Codorniú, Blanco, Zorrilla , Ordás, Fernandez 
Cid, Ulloa é Iranzo.

Para la de D. Antonio M. García Blanco , pidiendo que 
se exigiese la responsabilidad á los ex-Ministros González 
Romero y Aguirre:

Señores Garrido , Cortina, Ortiz Amor, Santana , Ba- 
yarri, Degollada y Cantalapiedra.

Para la comunicación del Gobierno participando la 
permuta de los destinos de igual categoría entre D. Rafael 
Guardamino y D. Santiago Aguilar y Mella:

Señores Garrido, Olózaga (D. José), Ortiz Amor, Santa 
Cruz (D. Juan José), Reus, Torre (D. Juan Nepomueeno 
de la), García (D. Manuel Vicente).

Para el proyecto de ley relativo al abono de años de s 
servicio á los Milicianos nacionales que en la época de 1823 . 
defendieron con las armas en la mano el Gobierno cons
titucional :

Señores Bueno, Huelbes, Batllés, Gaminde, Fernan
dez Poyan, Herrero y Martínez Falero.

Para el proyecto de ley pidiendo un crédito extraor
dinario de 50 millones de rea les con destino á la repara
ción de las carreteras:

Señores Sagasta, Montesino, Alonso Navarro, García i 
(D. Diego), Caraacho, Ugarte y Labrador.

Para el proyecto de ley concediendo una pensión de
6.000 rs. á Doña Bernarda García del Barrio y Aldama, 
viuda del Capitán de caballería D. Agustín Letamendi:

Señores Codorniú. Gil Vírseda, Zorrilla, Ros de Ola- 
no , Echagüe, Ulloa e Iranzo.

Para el proyecto de ley concediendo una pensión de
4.000 rs. á Doña María Esperanza Estellés, madre del 
Capitán de caballería D. Pascual de P ovil:

Señores Codorniú, Rivero Cidraque, Zorrilla, Ros de 
Olano, Echagüe, Torrecilla, Medrano.

Para la comunicación del Gobierno relativa al nom
bramiento de Teniente General del Mariscal de Campo 
D. Juan Prim:

Señores Sánchez Silva, Mendicuti, Serrano Domín
guez , Ros de Olano, Ovejero, Aguilar y Pardo.

Para la autorización pedida por el Gobierno para nom
brar á D. Fernando Corradi Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. cerca de S. M. F .: 

Señores Ruiz Gómez, Ríos Rosas, Lara, Marques de 
Tabuerniga, Alonso (D. Juan Bautista), Rancés y La
brador. • J

—-E l mártes, como dia festivo, no tuvo reunión la c 
misión de Aranceles. En la sesión de anteayer contin 
la discusión del articulo del nuevo arancel que trata 
Ja introducción de ropas hechas. Usaron de la palabra 
Sres. Espesso, Sarmiento y otros*, en representación de 
sastrería y roperos de Madrid, dirigiéndose todos sus a 
gumentos y multitud de observaciones que han hecho 
demostrar que bajo ningún concepto pueden los industr 
les consentir se levante la prohibición hoy dia existei 
para la introducción délas mencionadas ropas, por cua
™ n f ! ü í reClSS CareCer de toda capacidad mental r 

comprender, y ser ciego para no ver, que la r
tracción d f T °  nHCaf ?naria indefecí'Wemeote la di tracción de la industria nacional, pues los extra
jeras ademas de tener mucho m is barato quo nc
t ^ c f e e ^ ie K e 'r o n “ lran ,en 15 infección toaa ciase ae piezas de ropa, tienen de cuando en cni
do enormes sobrantes que venden á un precio muy b
y nvmw con el cual no puede competí H i ñ e
industrial español; sm yus sirva decir, que la introdi
erm de que se trataba produjese en favor de los con
nnclores el gran beneficio que figuran los que abogan ,
el libre cambio , pues si bien se construyen en Eso
prendas de vestir de mucho valor, es n o tó n o s  ci
que también las hay de un precio muy ínfimo, y  á ,

í í  K2d- ° . i  “ "P J’siend? í?stigos deísta ,dad 
en le 
res enc^ 
de ropas j 
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y se leva»* 
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ciemos del Reino, donde : -, oonsum 
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mo algu n as obser v ac ir 
terminada la di 
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—An h

puestos pai 
asuntos que st

ñora! de presu- 
• provectos y

—Ayer se reu 
extraordinaria, á. 
cienda y Gobernación.

—rerl?ona.s venidas de vem, 
nos han ponderado la deplora)* 

aque) causa de Imas de lo mucho cine han na f  ó 
brica de salinas e s t f  pa,iec,do »<*casi inutilizada , elque sirve de parroquia, e x m '^ T  
casas reducidas poco menos qoe ¿"oscon

—Ayer marcho de Madrid un u*.*» 
de la Reina á relevar varios . Í e s i S ^ Ú ' ° -  
vincia. (Esperan za.) mentúb '1 e c.si;.

- Se pondrá muy en breve en escena on h , 
ia Princesa la ópera española / / ¿ - a  snh  
ensayó la titulada: Al,uso J , y estó e ,w sm
ópera cómica de magia y de grande espectáculo w m a g m s, [Las Córtes.} ' 1

BARCELONA 20 de ¿ñero. — Ayer se suspendieron 
los trabajos que hacia pocas semanas habían vuelto á em
prenderse en las murallas. Parece que alguna tropa estuvo 
sobre las armas en los cuarteles, pero de modo alguno fue 
necesaria su intervención.

Ayer digimos tener noticia de que había el proyecto 
de disponer una gran mascarada para uno de los tres dias 
de carnaval. Efectivamente sabemos que se ha combinado 
y se trata de llevar á efecto un plan vastísimo, en el 
que tomen parte varias clases distinguidas con el objeto 
de que, siendo grande la caprichosa novedad y el aparato 
que se presente, se llame la atención de numeroso con
curso , y se recojan copiosos donativos para alivio de los 
establecimientos de beneficencia. Las bases del proyecto 
y explicaciones para organizado obran en poder del co
nocido profesor de equitación D. Joaquín Blanca. Han sido 
ya invitados varios caballeros para cooperar al logro de 
esta idea, y trátase de que contribuyan á ella cuantas per- . 
sonas tengan caballo ó carruaje de regalo, inclusos los se
ñores Oficiales del arma de artillería y caballería. En va
rios puntos de Francia se organizan durante los dias de 
carnaval cabalgatas en grande escala, á las cuales concur
ren centenares de individuos de lo mas notable de la socie
dad. Forman distintas comparsas, las cuales recorren los pa
seos y principales calles con arreglo al programa que,.con 
anuencia y bajo la protección de las Autoridades, se anun
cia en los periódicos; y las señoras y caballeros, que se 
presentan vistiendo ricos y caprichosos trajes, recogen 
desdé los coches, excitando la generosidad de los especia- ' 
dores por medios á cual mas ingeniosos, grandes sumas de 
dinero, al paso que disfrutan y ofrecen al público los atrac
tivos de una diversión tan inocente como animada. [Dia
rio de Barcelona.)

ID E M  ¿¿.—Uno de los náufragos del vapor Newa nos 
escribe la siguiente carta:

Playa de San Cipria 1 6 de Enero.—El 12 á las seis y 
media de la noche salimos de esa , como ya Y. sabe , en 
demanda de Cette. Ibamos á bordo del Neioa la tripula
ción y ocho ó nueve pasajeros. Pasamos la noche sin no
vedad á pesar de reinar un viento bastante fresco y con
trario, y una mar que horrorizaba.

Al siguiente día \ 3 , el viento y la mar calmaron algún 
tanto, por cuyo motivo nos internamos en el golfo de 
León ( buen nombre le dieron, pues que es tan bravo), y , 
seguimos asi viajando sin novedad hasta llegar á las diez 
de la noche, en cuya hora principió el cielo á cubrirse y 
entró el viento E. S. E. Estábamos á la vista de la farola ¡ 
de Adge cuando se nos rompió una pieza de la máquina, 
que logramos recomponer á fuerza de no poco trabajo. 
Púsose de nuevo el vapor en movimiento ; pero el viento 
era tan huracanado y la mar tan gruesa, que el buque no 
podía ir avante.

A las dos de la madrugada del 14 , viendo la imposibi
lidad de seguir nuestro viaje , el Sr. Capitán del buque, 
que lo era el apreciable marino Sr. D. Nicolás Vallspinosa, 
determinó , consultando antes eoh sus compañeros, arri
bar para ver si podíamos tomar á Porlvendres; pero en 
el ínterin crecían la mar y viento de tal modo, que pare
cía iba á hundirse el mundo. La mucha lluvia y los golpes 
de mar nos sacaban de á bordo apagándonos los hornos, 
de modo que la mar y no nosotros era la dueña del bu
que.

Asjí llegamos entre angustias y zozobra á las siete de 
la mañana, cuando á través del chubasco divisamos la 
tierra, si bien que muy confusa, y en un abrir y cerrar : 
de ojos nos encontramos varados en lá playa.

Hubo entónces un momento de horror y angustia difi- ; 
ciles de explicar; el buque quedó dividido en dos mita
d e s .,.  Tratamos todos de salvar nuestras vidas, lo que : 
pudimos conseguir después de inauditos esfuerzos y de 
vernos próximos á perecer, siendo de admirar la sereni
dad y admirable sangre fria del Capitán Vallspinosa, que • 
fue el último en abandonar el buque.

Nuestra situación era horrible; no teníamos mas ropa * 
que la que llevábamos puesta, y aun está empapada de 
agua. Estábamos muertos de frió y de cansancio. Afortu
nadamente encontramos unas barracas en las que había 
ciertos aduaneros, los cuales nos auxiliaron dándonos sus 
trajes y partiendo con nosotros sus pobres provisiones.

Esta gente sé ha portado de un modo admirable con 
nosotros, y no hay palabras para demostrar nuestro agra -: 
decimiento.

Los equipajes los hemos perdido todos; y ahora que ha 
pasado-el mal tiempo nos ocupamos en salvar lo que se' 
puede, siendo de creer que podrá salvarse todo el carga
mento. '

Jal es la historia de nuestro naufragio, y me apresu
ro á comunicarle á V. las anteriores noticias, por lo que le 
puedan ser útiles.

GADAQUÉ^ 17 de Enero.—Una horrorosa tempestad, 
muy parecida á la de 1840 , ha venido á azotar estas eos- ‘ 
tas : el 14 á las dos de la madrugada empezó el temporal 
con un fuerte viento á S. E ., gruesa mar y grandes chu
bascos ; tan luego como amaneció se trasladó este señor 
Ayudante militar de marina á la cala Portlligat, en cuyo 
seno halló embarrancados la escampavía Santa Marta, pa
trón Jaime Cdmas , y 15 Hombres de tripulación ; y los 
baleos franceses San Esteban y Marius, Capitanes Juan 
Bautista Bouquette y Juan Pedro Ribas, que procedentes 
de la Novella iban en lastre á Cultera; á su llegada dicho 
Sr. Ayudante militar dió orden al patrón del Santa Marta 
para que ante todo salvase las vidas de los náufragos ex
tranjeros, cuidando luego de salvar su buque, como efec
tivamente se consiguió, quedando todo asegurado á las 
dos de la tarde del mismo d ia : al arrojo y decisión del

Eatron del eitado escampavía deben mucho las dos em - 
arcacionés extranjeras ya citadas : también se presentó 

allí á ofrecer sus servicios el Teniente déj carabineros Don 
José Fernandez con la fuerza de su mando: hoy han em
pezado los trabajos par arponer á flote los citados buques 
embarrancados. Afortunadamente, según noticias, no hay 
que lamentar más desgracias de consideración desde el 
cabo Cervera hasta Pálamós: se están aguardando con an
sia noticias dé la restante costa de España.

Ninguna otra cosa de particular ocurre por ahora. 
[C. de A.)

V A LE N C IA  2 5  de Enero.—Anteayer aparecieron eñ 
algunos puntos de esta capital varios pasquines, en que sé 
citaba á los operarios del arte mayor de la seda para ayer á 
las ochó de la mañana , con ei fin de obligar á los fabri
cantes á que les aumentaran el jornal. La Autoridad, que 
se hallaba prevenida, pudo impedir que se reuniesen en 
el punto de la cita. Los obreros , sin embargo, se fueron 
agrupando en las inmediaciones de la casa-colegio del ar
te, y hubo precisión de intimarles su disolución, bajo 
apercibimiento de verificarla á la fuerza si dentro de un 
cuarto de hora no se habían retirado. Hecha esta intima
ción por los Sres Alcaldes constitucionales de orden del 

<Sr. Gobernador , los.obreros, la acataron instantáneamen
te , suplicando tan solo a los Sres. Alcaldes que, como 
particulares, intercediesen por ellos con los fabricantes 
para que les concediesen algún aumento de jornal. Entren- 
tanto el Excmo. Sr, Capitán General había puesto sobre las 
armas á las tropas de la guarnición, dispuesto, en unión 
con la Autoridad superior política , á reprimir severamen- 

Los establecimientos de beneficencia, y  en especial la 
te cualquiera demostración dirigida á alterar la tranqui
lidad y el sosiego público. (Diario mercantil.)

A V ILA  24  de Enero.— Fecundo en resultados prove
chosos para esta provincia ha sido el año que acaba de 
finar; y á no ser por los elementos destacados en contra 
de los habitantes de lá mayor parte de la Península, hoy 
podrían aparecer aquellos en toda su magnitud y exten
sión. El cólera y los últimos temporales acaecidos han 
frustrado las mas halagüeñas esperanzas; sin embargo que, 
merced á los esfuerzos empleados para cohonestar ó mi
norar sus efectos, se encuentran todos los ramos de la 
Administración pública perfectamente atendidos y en re- 

J conocida prosperidad.
casa de niños expósitos, trasladada á un local cómodo, es
pacioso y ventilado, lian recibido importantes mejoras 
preparadas por el celo de la Autoridad superior ciVil; la 
instrucción pública primaria, algún tanto descuidada por 
consecuencia de los acontecimientos de Julio, ha entrado 
en la senda del verdadero progreso, notándose las sábias 
y prudentes reformas que en ella se han introducido ; la 
conservación de los montes y su conveniente aprovecha
miento han merecido una particular predilección de parte 
de la misma Autoridad; la reorganización de las Juntas de 
monumentos históricos y artísticos y de agricultura han 
vennlo también á llenar un vacío que se hacia sentir en 
la provincia: todos los ramos de Fomento lun  recibido en 
íin el impulso reclamado por los conocimientos de la 
épvca, v que teníamos derecho á esperar de la ilustración 
Y ^cti\ ¡dad del representante del Gobierno, encargado de 
llevar á cabo en esta localidad su pensamiento refor
mador.

Ei espin:■» público, reanimado con las lecciones dadas 
• enemigos de ja libertad, y la ley de desamortiza- 

• "esta en ejecución del modo que lo ha sido en la
\pesar de las diíiuiaa ^ s  q hubo en un prin- 

' oíouiváidos ¡u que cuenta el
hacer que el pueblo, el verdadero pueblo, 

"< pasado» infortunios, le respete, le 
Asi hemos visto que, si bien se han 

es por el Gobierno civil para au- 
’as rentas y contri!.liciones pú- 

. . ..-o ?pondido á su llamamiento;
y no ... _ -tandas por que air.ivo-
saba i \i,;ju ’es drcrelaron n| aii-
liripo Uo ¡,- naíiioibiuo á cu
brir la o sacras .%

Las co • s. ; n on puntúa-

tidad, y los aumentos considerables obtenidos en la re
caudación correspondiente á los meses del año 1855, com
parada con la de los de 185i ,  hablan mas alio en pro del 
espíritu que domina en la provincia que cuanto pudiéra
mos añadir.

Ultimamente, y con motivo de las grandes avenidas 
que tantos destrozos han causado, se vió inundado el 
pueblo del Fresno y en muchísimo peligro sus habitantes. 
Inmediatamente dispuso el Gobernador civil que varios 
empleados de caminos, y otros que se prestaron generosa
mente, saliesen á auxiliar á los infelices que se hallaban 
rodeados de agua; y gracias á las precauciones tomadas de 
órden suya, pudieron evitar algunos males que induda
blemente hubieran acaecido. El Ayuntamiento, el párro
co y mayores contribuyentes del Fresno han venido des
pués á hacer presente al Gobierno civil su profunda gra
titud.'

Aun no conocemos todas las pérdidas que han ocasio
nado tan fuertes temporales; pero deben ser considerables, 
á juzgar por las noticias que van llegando diariamente. 
Los labradores temen , con fundamento, que sus afanes 
este año sean de escaso resultado.

La Milicia Nacional de esta ciudad en breve podrá ha
llarse uniformada y equipada perfectamente, pues el 
Ayuntamiento ha conseguido de la Diputación provincial y 
de su digno Presidente, que tan celoso se muestra por la 
mayor brillantez de la fuerza ciudadana, que se le conce
dan para el objeto, y á calidad de reintegro, 30,000 rs. que 
tenia solicitados de los fondos del asocio de la Universidad 
y tierra de esta ciudad. También parece que en una de las 
sesiones celebradas por la Diputación en estos dias se 
acordó, unánimemente, ápropuesta dei Gobernador civil, 
entregar al primer batallón de la Milicia la bandera que 
se mandó hacer para el provincial. ( Corresponsal de la 
Gaceta.)

8

EXTERIOR.
Nada ó casi nada nuevo dicen los periódi

cos extranjeros, aparte de algunas aprecia
ciones de los periódicos alemanes acerca de la 
cuestión que está absorbiendo la atención pú
blica. Según parece, las proposiciones aus
tríacas se trasladarán literalmente á un pro
tocolo especial, que firmarán todos los Pleni
potenciarios. Ya tomando cuerpo la opinion de 
que tan pronto como se fírme este docu
mento se hará un armisticio general, abrién
dose inmediatamente las negociaciones defini
tivas, Parece que Rusia pide que se reúna el 
Congreso en una pequeña capital de Alemania 
ó en Paris.

Aun no se sabe si Prusia será admitida ó 
no en el Congreso; se cree sin embargo que 
aun cuando no se haya apropiado las proposi
ciones austríacas, no se dejará de tener en 
cuenta para ello los esfuerzos que ha hecho 
esta Potencia en San Petersburgo en sentido 
de la paz.»

El Wanderer de Viena publica algunos da
tos acerca de las circunstancias que determi
naron á Rusia á aceptar plenamente el ultima
tum. Parece que cuando supo el Príncipe Gorts- 
chakoff que los aliados estaban firmemente re
sueltos á no cejar en su propósito dé que la 
aceptación fuera sin reserva, estuvo algún tiem
po indeciso sobre lo que debería hacer. Para 
salir del apuro reunió en su hotel una especie 
de consejo, al que asistieron los principales 
miembros de la legación rusa, el Embajador- 
de una Potencia neutral amiga y el Coronel 
Manteuffel, quienes le aconsejaron que hiciese 
ver á la corte de San Petersburgo la nececi- 
dad de aceptar las proposiciones , y que le hi
ciera observar que si persistía en no querer 
devolver la paz á Europa, los que hasta ahora 
lian permanecido neutrales se verían obliga
dos á volverse contra ella. Este consejo fue 
decisivo. El Príncipe Gortschakoff pidió tiem
po para reflexionar; envió un despacho tele
gráfico á San Petersburgo, y su resaltado fue 
la orden de la adhesión completa de que tie
nen noticia nuestros lectores.

Un periódico extranjero habla de la di
misión de Lora Palmerston , á quien se pre
sente descontento por la paz. Suponemos que 
no pasará esto de ser un rumor de los muchos 
que circulan sin fundamento.

Se dice que, en vista de las pocas espe
ranzas de restablecimiento que presenta el 
Príncipe Paskiewitch le sucederá el Príncipe 
Gortschakoff en el Vireinato de Polonia.

Hemos hablado de la medida que el Arzo
bispo de Milán había adoptado, declarando 
sujetos á censura todos los impresos que se 

1 publicaron en su diócesis, El Arzobispo de Ve- 
necia ha dirigido una circular á los libreros, 
editores y verdaderos creyentes de su dióce
sis , en que se previene que no se permitirá 
á nadie, si no ha obtenido prèviamente el per
miso de lá censura eclesiástica , publicar obra 
alguna que toqúe directa ó indirectamente á 
la religión ó á la moral, y que trate especial
mente de la liturgia é de cualquiera otro asun
to análogo. También se someten los libros ex
tranjeros á la prèvia aprobación de la censu
ra eclesiástica. Aun cuando el Gobierno aus- 

; triaeo ha protestado contra la inteligencia que 
se da á esta parte del Concordato, los Prela
dos lombardos pinesan sin embargo que por 
él está abolida la libertad de la prensa.

Un Diputado prusiano ha sometido á la 
Cámara una proposición para que se supriman 
los artículos i . ü y 12 de la Constitución , en 
que se declara que todos los prusianos son 
iguales ante la ley sin privilegio alguno; y 
que el goce de los derechos civiles y políticos 
es independiente de Ja creencia religiosa.

El Diario de Conslantinopla del 7 publica 
algunas noticias de Crimea. Según dicho pe
riódico, se observa un movimiento muy acti
vo en el ejército de Crimea,* y particularmen
te en las tropas francesas. Los cuerpos que 
han cumplido en Crimea la duración media de 
la campaña han recibido la órden para embar
carse con dirección á Francia. Serán reempla
zados por dos nuevas divisiones que se aguar
dan del Mediterráneo.

Una parte de estos soldados, enviados con 
este objeto , ha llegado ya á Constantinopla en 
estos últimos dias.

La explosión de las dársenas se ha aplaza
do por un mes. Los trabajos desplegados en 
los preparativos hechos por los mineros son 
muy considerables, y no se puede calcular fá
cilmente qué cantidad de pólvora se ha em
pleado para conseguir un buen resultado.

Se dice que la destrucción de las dársenas 
se hará con cierta solemnidad, puesto que se 
designan ya las personas que deberán poner 
fuego á las minas. Parece que es Mr. Baines el 
que eslá eneargarh de este oficio en nombre 
de los ingleses. Se ignora todavía quién será el 
delegado del ejército francés.

El frió séguia siendo muy rigoroso. Los 
úamonteses sufren en particular los rigores 
del invierno. Se citan dos centinelas suyos de 
as avanzadas que, habiéndose dejado ador

mecer durante su facción , fueron relevados en 
un estado casi desesperado.

Las medidas de policía lian regularizado 
hoy la posición de la parte desconocida de la 
población civil de Balaklava. El número de 
personas autorizadas para residir en la ciu
dad asciende á 2,400; todos los vagamundos, 
sospechosos y gente desconceptuada ha sido 
expulsada despiadadamente del territorio de 
Crimea.

El Moniteur publica los cuadros de las 
aduanas francesas del año de 1855, incluso 
Diciembre. Este año ha producido por impor
tación 189.704,690 francos, es decir, que ha 
habido un aumento de 49.117,387 francos so
bre el ejercicio de 1854,  y de 48.097,138 
francos sobre el ejercicio de 1853.

Por despacho telegráfico hemos anunciádo 
la rebaja que la importación de lanas ha teni
do en Francia. Por lo que puede convenir al 
comercio, publicamos íntegra la parte del de
creto que se refiere á esta medida. Hé aquí su 
contenido:

Art. \ . l  Los derechos parala importación de lanas se 
establecerán de la manera siguiente :

Lanas sin trabajar. Por mar, sin lavar ó peladas á la 
ca l, comunes ,para buques franceses, de países fuera de 
Europa, 5 frs. los 100 kilogramos. De otros puntos ,1 0  
francos. Para buques extranjeros, 15 frs.

Finas, para buques franceses, de los países fuera de 
Europa, 10 frs. los 100 kilogramos. De otros puntos, 15 
francos. Para buques extranjeros, 20 frs.

Lanas lavadas, comunes, para buques franceses , de 
los paises’fuera de Europa, 10 frs. los 100 kilogramos.De 
otros puntos , 20 frs. Para buques extranjeros 25 frs.

Lanas finas , para buques franceses, de países fuera de 
Europa, 25 frs. 50 céntimos los 100 kilógramos. De otros 
puntos, 32 frs. 50 céntimos. Para buques extranjeros, 37 
francos 50 céntimos.

Lanas sin trabajar. Por tierra , de los países limítrofes, 
derechos aplicables á las importaciones para buques fran
ceses. De otros' puntos, derechos aplicables á las importa
ciones para buques extranjeros.

No serán consideradas como lanas comunes sino las 
qugjvalgan, lom as, sin lavar 1 franco 50 céntimos, y 
lavadas 3 frs. el kilogramo. Estas permanecen según se 
prescribió por los decretos de 10 de Mayo de 1854 y 14 
de Abril de 1855 , en lo relativo á la tarifa de las. lanas.

Art, 2.° En caso de duda entre la Aduana y los contri
buyentes, para la aplicación de la tarifa de las lanas , los 
comisionados peritos dei Gobierno establecerán lo conve
niente , conforme á las disposiciones del art. 19 de la ley 
de 23 de Julio de 1852;

A U STR IA .—- Viena i 7 de Enero:—Parece que se sabe 
por buen conducto que la repentina condescendencia del 
Emperador Alejandro no ha sido motivada solamente por 
la actitud enérgica de Austria, sino también por los par
tes recibidos la víspera del ejército que, según dicen, se 
referian á la situación interior de las tropas. (Diario ale
mán de Francfort.)

Idem ¿¿.—La impresión qué ha producido aquí ayer, 
noche el despacho ruso que anunciaba la aceptación de 
las proposiciones austríacas ha sido tanto mayor,cuanto 
que la noticia era muy inesperada. En nuestros círculos 
diplomáticos se asegura que la opinión personal del 
Emperador es la que ha inclinado la balanza en favor de 
esta resolución en un gran Consejo celebrado en San Pe
tersburgo. Pacece que se sabe también que las Potencias 
aliadas no exigirán con motivo de la quinta proposición 
nuevas cesiones territoriales á Rusia, ó una indemniza
ción de guerra. Dícese que respecto á esto se han dado á 
Rusia seguridades bastante expresas. Se pretende ademas 
qué las conferencias de Viena no se renovarán; pero que 
Rusia solicita la formación de un Congreso que se cele
brará en una pequeña capital de Alemania y en Paris. 
[Gaceta de Postas.)

Idem id .— Antes de entregarnos completamente á la 
impresión producida en nosotros por la noticia que indi
ca la disposición de Rusia á negociar por la paz, espera
mos algunos pormenores mas terminantes acerca de esta . 
resolución inesperada del Emperador de todas las Rusias. 
No sabemos todavía si esa aceptación pura, simple y sin 
reserva se refiere á las cinco proposiciones consabidas, ó 
á otras nuevas intermediarias que se dice fueron envia
das á San Petersburgo después de la primera reproba
ción de Rusia. [Danubio).

Idem id.—La alegría producida en nuestra capital por 
la noticia que publicamos esta mañana se trasmitirá hoy á 
toda Europa. Esta necesitaba la paz, y se mostrará infini
tamente agradecida, á Austria que la ha obtenido por su 
actitud enérgica. Austria acaba de escribir una página de 
las mas gloriosas en su historia , y acaba de adquirirse un 
brillante mérito para la humanidad. Las varias y numero^ 
sas comunicaciones que encontramos en la prensa extran
jera sobre la gran cuestión del dia, todas las conje
turas, todas las suposiciones, los temores y las esperan
zas son casi en el dia de significación y de interes. Un 
rayo de luz ha dispersado los vapores, y ei sol de la paz 
ha salido para Europa. Cuanto mas tristes eran las previ
siones en los últimos dias, y cuanto mas se temia que 
Rusia persistiese en las repulsas, con tanto mas entusias
mo se saluda la noticia de la paz.- [Ost Deutsche Post.)

ID E M .—Idem id.—La noticia de'paz ha circulado esta 
noche en los círculos políticos de la capital. Se asegura 

: que el mismo Emperador lo anunció esta noche en el bai
le de la corle. S. M. habló primero de este despacho con 
el Coronel Manteufie!, y le manifestó la satisfacción que 
sentía de ver desaparecer las últimas pubes que subsistían 
entre Austria y Prusia. [Gaceta Austríaca:)

PR U SIA .—Berlín i 8 de Enero,—Sabemos por buen con
ducto que Prusia ha tenido la principal parteen el feliz 
éxito délas negociaciones. En el último momento han sido 
las representaciones del Gabinete prusiano las que han 
determinado á Rusia á hacer las concesiones que Europa 
ha recibido con entusiasme. Prusia ha hecho notificar 
expresamente en San Petersburgo que estaba resuelta, para 
el restablecimiento de la paz, á obrar de concierto con 
Austria y Alemania, cualesquiera que fuesen las medidas 
que hubiese que adoptar. A esta declaración sera á la que 
se deba la paz. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem ¿¿.—Un despacho telegráfico de San Petersburgo 
anuncia que el Emperador Alejandronose ha decidido hasta 
anteayer á aceptar las proposiciones de Austria. Inmedia- 
mente se puso en conocimiento del Conde Esterhazy esa 
decisión, recibiendo órden al mismo tiempo de comuni
carla al Conde Buól. Un despacho posterior de San Peters
burgo dijo expresamente que la aceptación se efectuó pura 
y simplemente. Se ha recibido ademas la noticia de Vie
rta de haber salido ayer mañana para Londres y Paris dos 
correos portadores de comunicaciones relativas á la de
claración hecha por Rusia. El Conde ha pedido al mismo 
tiempo á estos Gabinetes que nombren Plenipotencia
rios para las conferencias de paz que deben abrirse en 
Viena. Por fin se ha suscitado la cuestión de un armisti
cio. [Diario alemán de Francfort.)

RUSIA.—San Petersburgo 45 de Enero.—Ayer 12 , un 
despacho del Príncipe Gortschakofí hizo saber que la res
puesta del Conde de Nesselrode á las proposiciones aus
tríacas habia producido una impresión bastante desagra
dable. Los Gabinetes de Paris, Londres y Viena insisten 
para que Rusia acepte pura y  simplemente la3 proposicio*

néá que han sido comunicadas por el tíoftáe festérhaiy» 
si no, el Enviado austríaco saldrá deSanPetersburgo el 18 
Luego que se recibió este despacho, fue llamado el Sr. Nes- 
selrode por el Emperador. También fueron apresurada
mente al Palacio de invierno los Sres. Orloff, Menschikoff 
Aderberg, Berg y otros. 'kEl Gran Duque Constantino fu¿ 
llamado por telégrafo. Se conoce que estamos en un mo
mento solemne que debe decidir el restablecimiento de la 
paz ó la continuación de los males que la guerra acarrea 
Tal vez se habrá tomado una disposición, pero no sessfbe* 
el resultado.

A principios del año de 1855 se presentaron las miá̂  
mas dificultades para la aceptación de los cuatro puntos 
que debían servir de base para llegar á la conclusión de 
la paz. Rusia , sin embargo, acabó por aceptarlos. 
desgraciadamente en las conferencias que siguieron no $e 
pudieron poner de acuerdo sobre los pormenores. Si Rusia 
se decide ahora á aceptar los cinco puntos de garantía, tal 
y como han sido definidos por el ultimátum Esterhazy, no 
se debe deducir por eso todavía que se ha hecho la paz 
aun cuando estos puntos den ménos motivos á la inter
pretación que cuando se verificaron las conferencias de 
1855. .......................

Para concluir esta carta, debo añadir algunos porme
nores relativos á la administración. Parece que el Empe
rador quiere entrar en la via de las economías: por un 
ukase de hoy prohíbe que el presupuesto reintegre á los 
funcionarios y demas que fueron borrados en 1851 y 1852, 
salvo el caso de incontestables razones, que serán exa
minadas por el Consejo del Imperio. [Correspondencia 
jolivet.)
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SECCION GENERAL.

BO LETIN  R ELIG IO SO .

San Policarpo, Obispo y mártir , y Santa Paula, viuda 
romana.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas gerónimas 
de la Concepción.

BOLSA.
Continuó con alguna animación. El consolidado se hizo 

y publicó en Bolsa á 35,30, y á última hora se hicieron 
algunas operaciones á 35,37 %. La diferida también se 
hizo, aunque no se públicó á 23,10; pero una hora des
pués de cerrada la Bolsa halló dinero á 23,7 ■§. Los demas 
valores sin alteración.

Cotización del dia 25 de Enero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado.
36,30 c.

Idem del 3 por 160 diferido, no publicado, 23,10 p. Ope
raciones á plazo ¿ 23,10 fin del cor. ó vol.

Amortizable de primera, id ., 11,60 d.
Idem de segunda, id., 6,15 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1." de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 76,60 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 79,50 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 76,50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 

74 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s ., precio 

publicado, 98.
Acciones del Banco español de San Fernando, precio 

no publicado, 102-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 6,31.

BOLSA * m K A M J S K A l

Paris 25 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 68,45. 
Idem 4é por 100, 94.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 36. 
Exterior, 00.
Diferido, 22 %.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 *4 á 90 %.

Amberes 19 de Enero.—Diferida, 221/2 papel.— Tres 
por 100 interior, 36 1/2 papel.

Amsterdam 19 de Enero. — Diferida, 22 9/16. —Exte
rior, 40 3/4.—Tres por 100 interior, 35 7/8.

Bruselas 19 de Enero.—Diferida, 22 7/16 papel.

Lóndres 19 de Enero.— Tres por 100 exterior, 40 
Diferida, 22 3/4.—Certificados, 4 3/4.

B IB LIO G R A FIA .

COLECCION DE SINONIMOS DE LA LEN
GUA CASTELLANA, por la Real Academia 
Española.

Se vende á 8 rs. en rústica en el despacho 
de libros de la,Imprenta Nacional. '

GUIA DE FORASTEROS DE 1856.-S E
vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

De lujo á ............................ 190 rs.
De medio lujo á ..............  120
De tafilete á - , .................... 54
De pasta fina á ................. 44
De pasta común á ...........  34
En rústica á ...................... 32

ESPECTACULOS-
TEATRO R EA L. Función 67 de abono.—A las ocho 

y inedia de la noche.—Primera representación de La ita
liana en Argel.

TEA TR O  D EL P R IN C IP E . A las siete y media de la 
noche.—La loa nueva , escrita por el Sr. Hartzenbusch, ti
tulada Derechos postumos.—La célebre comedia en tres jor
nadas titulada La Dama duende.—El entremes , escrito por 
D. Agustín Moreto, titulado La El aplaudido
baile La gallegada.—Terminará el espectáculo con la mo-
giganga, escrita por D. Pedro Calderón de la Barca , fitu~ 
lada La muerte.

Desde las once de la noche hasta las seis de la mañana 
el primer baile de máscaras de los cuatro que dará la em
presa.—Precios: un billete de entrada 19 rs.; billete de 
suscricion para cuatro personas 60 rs. ; un palco princi
pal, sin entrada, 80 rs.; id. de palco segundo 60 rs.;UA 
palco por abono para los cuatro bailes 240 y 200.—B08“ 
pacho de billetes, calle de las Infantas, núm. 18, alma
cén de alfombras; guantería, calle de Carretas, y 
teatro del Príncipe.

TEA TRO DE LA PRIN CESA ( ANTES DE LA CRÜZ.)-*
A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Cruces y 
dias lunas, ópera española en tres actos.

TEA TRO DE v a r i e d a d e s . A las ocho y media de
la noche.—Bey valiente y justiciero , Rico hombre de Atea“ 
lá.—La pieza nueva en un acto ¡ü Oh !!!

T H E A T R E  FRA NÇAIS. (TEATRO DE LOPE DE
Sinfonía.—Il faut qu' une porte soit ouverte ou fery eíZ  
Je suis enrhumée du cerveau. — Les noces de merlucrw> 
vaudeville en tres actos.

TEA TR O  DEL c i r c o . A las ocho de la noche.—
fonia.—Mis dos mugeres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


